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Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley de medidas de eficiencia procesal del servicio público de Justicia. 

[modificación] 

LIBRO I 

De las disposiciones generales relativas a los juicios civiles 

CAPÍTULO IV 

Del poder de disposición de las partes sobre el proceso y sobre sus pretensiones 

Artículo 19. Derecho de disposición de los litigantes. Transacción y suspensión. 

1. Los litigantes están facultados para disponer del objeto del juicio y podrán renunciar, desistir del 

juicio, allanarse, someterse a mediación o a arbitraje y transigir sobre lo que sea objeto del mismo, 

excepto cuando la ley lo prohíba o establezca limitaciones por razones de interés general o en 

beneficio de tercero. 

2. Si las partes pretendieran una transacción judicial y el acuerdo o convenio que alcanzaren fuere 

conforme a lo previsto en el apartado anterior, será homologado por el tribunal que esté conociendo 

del litigio al que se pretenda poner fin. 

3. Los actos a que se refieren los apartados anteriores podrán realizarse, según su naturaleza, en 

cualquier momento de la primera instancia o de los recursos o de la ejecución de sentencia. 

4. Asimismo, las partes podrán solicitar la suspensión del proceso, que será acordada por el Letrado 

de la Administración de Justicia mediante decreto siempre que no perjudique al interés general o a 

tercero y que el plazo de la suspensión no supere los sesenta días. 

 

Artículo 19. Derecho de disposición de los litigantes. Transacción y suspensión. 

1. Los litigantes están facultados para disponer del objeto del juicio y podrán renunciar, 

desistir del juicio, allanarse, someterse a mediación, someterse a mediación, a cualquier otro 

medio adecuado de solución de controversias o a arbitraje y transigir sobre lo que sea objeto 

del mismo, excepto cuando la ley lo prohíba o establezca limitaciones por razones de interés 

general o en beneficio de tercero. 

2. Si las partes pretendieran una transacción judicial y el acuerdo o convenio que alcanzaren 

fuere conforme a lo previsto en el apartado anterior, será homologado por el tribunal que esté 

conociendo del litigio al que se pretenda poner fin. 

3. Los actos a que se refieren los apartados anteriores podrán realizarse, según su naturaleza, 

en cualquier momento de la primera instancia o de los recursos o de la ejecución de sentencia, 

sin perjuicio de la regla especial para el recurso de casación contenida en el segundo párrafo 

del apartado 1. 

4. Asimismo, las partes podrán solicitar la suspensión del proceso, que será acordada por el 

Letrado de la Administración de Justicia mediante decreto siempre que no perjudique al 

interés general o a tercero y que el plazo de la suspensión no supere los sesenta días. 
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5. En cualquier momento del procedimiento que resulte comprendido entre la contestación a 

la demanda y la celebración de la vista o juicio en los procesos declarativos o tras la orden 

general de ejecución y despacho de esta en los procesos de ejecución forzosa, el letrado o la 

letrada de la Administración de Justicia podrá plantear a las partes la posibilidad de derivar 

el litigio a mediación o a otro medio adecuado de solución de controversias, siempre que 

considere, mediante resolución motivada, que concurren circunstancias que posibilitan una 

solución del conflicto en dicho ámbito. La derivación requerirá la conformidad de las partes, 

que podrán pedir conjuntamente la suspensión del procedimiento. 

 

CAPÍTULO V 

De la representación procesal y la defensa técnica 

Artículo 24. Apoderamiento del procurador. 

1. El poder en que la parte otorgue su representación al procurador habrá de estar autorizado por 

notario o ser conferido apud acta por comparecencia personal ante el letrado de la Administración 

de Justicia de cualquier oficina judicial o por comparecencia electrónica en la correspondiente sede 

judicial. 

2. La copia electrónica del poder notarial de representación, informática o digitalizada, se 

acompañará al primer escrito que el procurador presente. 

3. El otorgamiento apud acta por comparecencia personal o electrónica deberá ser efectuado al 

mismo tiempo que la presentación del primer escrito o, en su caso, antes de la primera actuación, 

sin necesidad de que a dicho otorgamiento concurra el procurador. Este apoderamiento podrá 

igualmente acreditarse mediante la certificación de su inscripción en el archivo electrónico de 

apoderamientos apud acta de las oficinas judiciales. 

 

Artículo 24. Apoderamiento del procurador. 

1. Fuera de los casos de designación de oficio previstos en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 

asistencia jurídica gratuita, el poder en que la parte otorgue su representación al procurador 

se podrá conferir en alguna de las siguientes formas: 

a) Por comparecencia electrónica, a través de una sede judicial electrónica, en el registro 

electrónico de apoderamientos judiciales apud acta. 

b) Ante notario o por comparecencia personal ante el letrado o la letrada de la Administración 

de Justicia de cualquier oficina judicial. En estos casos, se procederá a la inscripción en el 

registro electrónico de apoderamientos judiciales dependiente del Ministerio de Justicia. 

3. El otorgamiento apud acta por comparecencia personal o electrónica deberá ser efectuado 

al mismo tiempo que la presentación del primer escrito o, en su caso, antes de la primera 

actuación, sin necesidad de que a dicho otorgamiento concurra el procurador o la 

procuradora. Este apoderamiento podrá igualmente acreditarse mediante la certificación de 

su inscripción en el archivo electrónico de apoderamientos judiciales o por referencia al 

número asignado por el sistema. 

Artículo 25. Poder general y poder especial. 

1. El poder general para pleitos facultará al procurador para realizar válidamente, en nombre de su 

poderdante, todos los actos procesales comprendidos, de ordinario, en la tramitación de aquéllos. 

El poderdante podrá, no obstante, excluir del poder general asuntos y actuaciones para las que la 

ley no exija apoderamiento especial. La exclusión habrá de ser consignada expresa e 

inequívocamente. 

2. Será necesario poder especial: 

1.º Para la renuncia, la transacción, el desistimiento, el allanamiento, el sometimiento a arbitraje y 

las manifestaciones que puedan comportar sobreseimiento del proceso por satisfacción 

extraprocesal o carencia sobrevenida de objeto. 

Artículo 25. Poder general y poder especial. 

1. El poder general para pleitos facultará al procurador para realizar válidamente, en nombre 

de su poderdante, todos los actos procesales comprendidos, de ordinario, en la tramitación de 

aquéllos. 

El poderdante podrá, no obstante, excluir del poder general asuntos y actuaciones para las 

que la ley no exija apoderamiento especial. La exclusión habrá de ser consignada expresa e 

inequívocamente. 

Los procuradores que ostenten la representación procesal de un litigante beneficiario del 

derecho de asistencia jurídica gratuita podrán realizar válidamente, en nombre de su 



2.º Para ejercitar las facultades que el poderdante hubiera excluido del poder general, conforme a 

lo dispuesto en el apartado anterior. 

3.º En todos los demás casos en que así lo exijan las leyes. 

3. No podrán realizarse mediante procurador los actos que, conforme a la ley, deban efectuarse 

personalmente por los litigantes. 

 

representado, todos los actos procesales comprendidos, de ordinario, en la tramitación de 

aquéllos. 

2. Será necesario poder especial: 

1.º Para la renuncia, la transacción, el desistimiento, el allanamiento, el sometimiento a 

arbitraje y las manifestaciones que puedan comportar sobreseimiento del proceso por 

satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida de objeto. 

2.º Para ejercitar las facultades que el poderdante hubiera excluido del poder general, 

conforme a lo dispuesto en el apartado anterior. 

3.º En todos los demás casos en que así lo exijan las leyes. 

 

 

 

Artículo 32. Intervención no preceptiva de abogado y procurador. 

1. […] 

5. Cuando la intervención de abogado y procurador no sea preceptiva, de la eventual condena en 

costas de la parte contraria a la que se hubiese servido de dichos profesionales se excluirán los 

derechos y honorarios devengados por los mismos, salvo que el Tribunal aprecie temeridad en la 

conducta del condenado en costas o que el domicilio de la parte representada y defendida esté en 

lugar distinto a aquel en que se ha tramitado el juicio, operando en este último caso las limitaciones 

a que se refiere el apartado 3 del artículo 394 de esta ley. También se excluirán, en todo caso, los 

derechos devengados por el procurador como consecuencia de aquellas actuaciones de carácter 

meramente facultativo que hubieran podido ser practicadas por las Oficinas judiciales. 

 

Artículo 32. Intervención no preceptiva de abogado y procurador. 

1. […] 

5. Cuando la intervención de abogado y procurador no sea preceptiva, de la eventual condena 

en costas de la parte contraria a la que se hubiese servido de dichos profesionales se excluirán 

los derechos y honorarios devengados por los mismos, salvo que el Tribunal aprecie 

temeridad o abuso del servicio público de Justicia en la conducta del condenado en costas o 

que el domicilio de la parte representada y defendida esté en partido judicial distinto a aquel 

en que se ha tramitado el juicio, operando en este último caso las limitaciones a que se refiere 

el apartado 3 del artículo 394 de esta ley. También se excluirán, en todo caso, los derechos 

devengados por el procurador como consecuencia de aquellas actuaciones de carácter 

meramente facultativo que hubieran podido ser practicadas por las Oficinas judiciales. 

En el caso en el que, pese a no ser preceptiva la intervención de abogado o abogada ni de 

procurador o procuradora, el consumidor opte por valerse de estos profesionales para 

interponer demanda tras haber formulado una reclamación extrajudicial previa, en la tasación 

de costas se incluirá la cuenta del procurador y la minuta del abogado, en este último caso 

sin el límite establecido en el artículo 394.3 de esta ley. 

 

Artículo 34. Cuenta del procurador. 

1. Cuando un procurador tenga que exigir de su poderdante moroso las cantidades que éste le 

adeude por los derechos y gastos que hubiere suplido para el asunto, podrá presentar ante el letrado 

de la Administración de Justicia del lugar en que éste radicare cuenta detallada y justificada, 

manifestando que le son debidas y no satisfechas las cantidades que de ella resulten y reclame. 

Artículo 34. Cuenta del procurador. 

1. Cuando un procurador tenga que exigir de su poderdante moroso las cantidades que éste 

le adeude por los derechos y gastos que hubiere suplido para el asunto, podrá presentar ante 

el letrado de la Administración de Justicia del lugar en que éste radicare cuenta detallada y 

justificada, manifestando que le son debidas y no satisfechas las cantidades que de ella 

resulten y reclame. Igual derecho que los procuradores tendrán sus herederos respecto a los 



Igual derecho que los procuradores tendrán sus herederos respecto a los créditos de esta naturaleza 

que aquéllos les dejaren. No será preceptiva la intervención de abogado ni procurador 

2. Presentada la cuenta y admitida por el letrado de la Administración de Justicia, éste requerirá al 

poderdante para que pague dicha suma o impugne la cuenta por ser indebida, en el plazo de diez 

días, bajo apercibimiento de apremio si no pagare ni formulare impugnación. 

Si, dentro de dicho plazo, se opusiere el poderdante, el letrado de la Administración de Justicia dará 

traslado al procurador por tres días para que se pronuncie sobre la impugnación. A continuación, el 

Letrado de la Administración de Justicia examinará la cuenta y las actuaciones procesales, así como 

la documentación aportada, y dictará, en el plazo de diez días, decreto determinando la cantidad 

que haya de satisfacerse al procurador, bajo apercibimiento de apremio si el pago no se efectuase 

dentro de los cinco días siguientes a la notificación. 

El decreto a que se refiere el párrafo anterior no será susceptible de recurso, pero no prejuzgará, ni 

siquiera parcialmente, la sentencia que pudiere recaer en juicio ordinario ulterior. 

3. Si el poderdante no formulare oposición dentro del plazo establecido, se despachará ejecución 

por la cantidad a que ascienda la cuenta. 

 

créditos de esta naturaleza que aquéllos les dejaren. No será preceptiva la intervención de 

abogado ni procurador 

2. Presentada la cuenta y admitida por el letrado o letrada de la Administración de Justicia, 

éste requerirá al poderdante para que pague dicha suma o impugne la cuenta por ser indebida, 

en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de apremio si no pagare ni formulare 

impugnación. 

Si, dentro de dicho plazo, se opusiere el poderdante, el letrado de la Administración de 

Justicia dará traslado al procurador por tres días para que se pronuncie sobre la impugnación. 

A continuación, el letrado o letrada de la Administración de Justicia examinará la cuenta y 

las actuaciones procesales, así como la documentación aportada, y dictará, en el plazo de diez 

días, decreto determinando la cantidad que haya de satisfacerse al procurador, bajo 

apercibimiento de apremio si el pago no se efectuase dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación, y contra el que cabrá interponer recurso directo de revisión. 

Este decreto el auto que resuelva el recurso de revisión no prejuzgarán, ni siquiera 

parcialmente, la sentencia que pudiere recaer en juicio declarativo posterior. 

3. Si el poderdante no formulare oposición dentro del plazo establecido, se despachará 

ejecución por la cantidad a que ascienda la cuenta. 

 

Artículo 35. Honorarios de los abogados. 

1. Los abogados podrán reclamar frente a la parte a la que defiendan el pago de los honorarios que 

hubieren devengado en el asunto, presentando minuta detallada y manifestando formalmente que 

esos honorarios les son debidos y no han sido satisfechos. Igual derecho que los abogados tendrán 

sus herederos respecto a los créditos de esta naturaleza que aquéllos les dejaren. No será preceptiva 

la intervención de abogado ni procurador. 

2. Presentada esta reclamación, el letrado de la Administración de Justicia requerirá al deudor para 

que pague dicha suma o impugne la cuenta, en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de apremio 

si no pagare ni formulare impugnación. 

Si, dentro del citado plazo, los honorarios se impugnaren por indebidos, se estará a lo dispuesto en 

los párrafos segundo y tercero del apartado 2 del artículo anterior. 

Si se impugnaran los honorarios por excesivos, el letrado de la Administración de Justicia dará 

traslado al abogado por tres días para que se pronuncie sobre la impugnación. Si no se aceptara la 

reducción de honorarios que se le reclama, el letrado de la Administración de Justicia procederá 

previamente a su regulación conforme a lo previsto en los artículos 241 y siguientes, salvo que el 

abogado acredite la existencia de presupuesto previo en escrito aceptado por el impugnante, y 

dictará decreto fijando la cantidad debida, bajo apercibimiento de apremio si no se pagase dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación. 

Dicho decreto no será susceptible de recurso, pero no prejuzgará, ni siquiera parcialmente, la 

sentencia que pudiere recaer en juicio ordinario ulterior. 

Artículo 35. Honorarios de los abogados. 

1. Los abogados podrán reclamar frente a la parte a la que defiendan el pago de los honorarios 

que hubieren devengado en el asunto, presentando minuta detallada y manifestando 

formalmente que esos honorarios les son debidos y no han sido satisfechos. Igual derecho 

que los abogados tendrán sus herederos respecto a los créditos de esta naturaleza que aquéllos 

les dejaren. No será preceptiva la intervención de abogado ni procurador. 

2. Presentada esta reclamación, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia 

requerirá al deudor para que pague dicha suma o impugne la cuenta, en el plazo de diez días, 

bajo apercibimiento de apremio si no pagare ni formulare impugnación. 

Si, dentro del citado plazo, los honorarios se impugnaren por indebidos, se estará a lo 

dispuesto en los párrafos segundo y tercero del apartado 2 del artículo anterior. 

Si se impugnaran los honorarios por excesivos, el letrado o la letrada de la Administración 

de Justicia dará traslado al abogado por tres días para que se pronuncie sobre la impugnación. 

Si no se aceptara la reducción de honorarios que se le reclama, el letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia procederá previamente a su regulación conforme a lo previsto en 

los artículos 241 y siguientes, salvo que el abogado o la abogada acredite la existencia de 

presupuesto previo en escrito aceptado por el impugnante, y dictará decreto fijando la 

cantidad debida, bajo apercibimiento de apremio si no se pagase dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación, y contra el que cabrá interponer recurso directo de revisión 



3. Si el deudor de los honorarios no formulare oposición dentro del plazo establecido, se despachará 

ejecución por la cantidad a que ascienda la minuta. 

 

Este decreto y el auto que resuelva el recurso de revisión no prejuzgarán, ni siquiera 

parcialmente, la sentencia que pudiere recaer en juicio declarativo posterior. 

3. Si el deudor de los honorarios no formulare oposición dentro del plazo establecido, se 

despachará ejecución por la cantidad a que ascienda la minuta. 

 

TÍTULO II 

De la jurisdicción y de la competencia 

CAPÍTULO I 

De la jurisdicción de los tribunales civiles y las cuestiones prejudiciales 

Sección 2.ª De las cuestiones prejudiciales 

 

Artículo 41. Recursos contra la resolución sobre suspensión de las actuaciones por 

prejudicialidad penal. 

1. Contra la resolución que deniegue la suspensión del asunto civil se podrá interponer recurso de 

reposición. La solicitud de suspensión podrá, no obstante, reproducirse durante la segunda instancia 

y, en su caso, durante la tramitación de los recursos extraordinarios por infracción procesal o de 

casación. 

2. Contra el auto que acuerde la suspensión se dará recurso de apelación y contra los autos dictados 

en apelación acordando o confirmando la suspensión se dará, en su caso, recurso extraordinario por 

infracción procesal. 

3. Contra la resolución del Letrado de la Administración de Justicia que acuerde el alzamiento de 

la suspensión podrá ser interpuesto recurso directo de revisión. 

Artículo 41. Recursos contra la resolución sobre suspensión de las actuaciones por 

prejudicialidad penal. 

1. Contra la resolución que deniegue la suspensión del asunto civil se podrá interponer 

recurso de reposición. La solicitud de suspensión podrá, no obstante, reproducirse durante la 

segunda instancia y, en su caso, durante la tramitación de los recursos extraordinarios por 

infracción procesal o de casación. 

2. Contra el auto que acuerde la suspensión se dará recurso de apelación y contra los autos 

dictados en apelación acordando o confirmando la suspensión no habrá recurso alguno. 

 3. Contra la resolución del Letrado de la Administración de Justicia que acuerde el 

alzamiento de la suspensión podrá ser interpuesto recurso directo de revisión. 

  

 

 

CAPÍTULO II 

De las reglas para determinar la competencia 

Sección 1.ª De la competencia objetiva 

Artículo 48. Apreciación de oficio de la falta de competencia objetiva. 

1. La falta de competencia objetiva se apreciará de oficio, tan pronto como se advierta, por el 

tribunal que esté conociendo del asunto. 

2. Cuando el tribunal que conozca del asunto en segunda instancia o en trámite de recurso 

extraordinario por infracción procesal o de casación entienda que el tribunal ante el que se siguió 

Artículo 48. Apreciación de oficio de la falta de competencia objetiva. 

1. La falta de competencia objetiva se apreciará de oficio, tan pronto como se advierta, por 

el tribunal que esté conociendo del asunto. 

2. Cuando el tribunal que conozca del asunto en segunda instancia o en trámite de recurso de 

casación entienda que el tribunal ante el que se siguió la primera instancia carecía de 



la primera instancia carecía de competencia objetiva, decretará la nulidad de todo lo actuado, 

dejando a salvo el derecho de las partes a ejercitar sus acciones ante la clase de tribunal que 

corresponda. 

3. […] 

competencia objetiva, decretará la nulidad de todo lo actuado, dejando a salvo el derecho de 

las partes a ejercitar sus acciones ante la clase de tribunal que corresponda. 

3. […] 

 

CAPÍTULO IV 

De los recursos en materia de jurisdicción y competencia 

Artículo 67. Recursos en materia de competencia territorial. 

1. Contra los autos que resuelvan sobre la competencia territorial no se dará recurso alguno. 

2. En los recursos de apelación y extraordinario por infracción procesal sólo se admitirán 

alegaciones de falta de competencia territorial cuando, en el caso de que se trate, fueren de 

aplicación normas imperativas. 

Artículo 67. Recursos en materia de competencia territorial. 

1. Contra los autos que resuelvan sobre la competencia territorial no se dará recurso alguno. 

2. En los recursos de apelación y de casación sólo se admitirán alegaciones de falta de 

competencia territorial cuando, en el caso de que se trate, fueren de aplicación normas 

imperativas. 

 

 

 

TÍTULO III 

De la acumulación de acciones y de procesos 

CAPÍTULO I 

De la acumulación de acciones 

Artículo 73. Admisibilidad por motivos procesales de la acumulación de acciones. 

1.Para que sea admisible la acumulación de acciones será preciso: 

1.º Que el Tribunal que deba entender de la acción principal posea jurisdicción y competencia por 

razón de la materia o por razón de la cuantía para conocer de la acumulada o acumuladas. Sin 

embargo, a la acción que haya de sustanciarse en juicio ordinario podrá acumularse la acción que, 

por sí sola, se habría de ventilar, por razón de su cuantía, en juicio verbal. 

2.º Que las acciones acumuladas no deban, por razón de su materia, ventilarse en juicios de diferente 

tipo. 

3.º Que la ley no prohíba la acumulación en los casos en que se ejerciten determinadas acciones en 

razón de su materia o por razón del tipo de juicio que se haya de seguir. 

2.[…] 

 

Artículo 73. Admisibilidad por motivos procesales de la acumulación de acciones. 

1.Para que sea admisible la acumulación de acciones será preciso: 

1.º Que el Tribunal que deba entender de la acción principal posea jurisdicción y competencia 

por razón de la materia o por razón de la cuantía para conocer de la acumulada o acumuladas. 

Sin embargo, a la acción que haya de sustanciarse en juicio ordinario podrá acumularse la 

acción que, por sí sola, se habría de ventilar, por razón de su cuantía, en juicio verbal. 

2.º Que las acciones acumuladas no deban, por razón de su materia, ventilarse en juicios de 

diferente tipo. No obstante, cabrá la acumulación de la acción para instar la liquidación del 

régimen económico matrimonial y la acción de división de la herencia en el caso de que la 

disolución del régimen económico matrimonial se haya producido como consecuencia del 

fallecimiento de uno o ambos cónyuges y haya identidad subjetiva entre los legitimados para 

intervenir en uno y otro procedimiento. En caso de que se acumulen ambas acciones se 

sustanciarán de acuerdo con los presupuestos y trámites del procedimiento de división 

judicial de la herencia. 



3.º Que la ley no prohíba la acumulación en los casos en que se ejerciten determinadas 

acciones en razón de su materia o por razón del tipo de juicio que se haya de seguir. 

2.[…] 

 

 

 

CAPÍTULO II 

De la acumulación de procesos 

Sección 1.ª De la acumulación de procesos: disposiciones generales 

 

Artículo 77. Procesos acumulables. 

1. Salvo lo dispuesto en el artículo 555 de esta Ley sobre la acumulación de procesos de ejecución, 

sólo procederá la acumulación de procesos declarativos que se sustancien por los mismos trámites 

o cuya tramitación pueda unificarse sin pérdida de derechos procesales, siempre que concurra 

alguna de las causas expresadas en este capítulo. 

Se entenderá que no hay pérdida de derechos procesales cuando se acuerde la acumulación de un 

juicio ordinario y un juicio verbal, que proseguirán por los trámites del juicio ordinario, ordenando 

el tribunal en el auto por el que acuerde la acumulación, y de ser necesario, retrotraer hasta el 

momento de contestación a la demanda las actuaciones del juicio verbal que hubiere sido 

acumulado, a fin de que siga los trámites previstos para el juicio ordinario. 

2. Cuando los procesos estuvieren pendientes ante distintos tribunales, no cabrá su acumulación si 

el tribunal del proceso más antiguo careciere de competencia objetiva por razón de la materia o por 

razón de la cuantía para conocer del proceso o procesos que se quieran acumular. 

3. Tampoco procederá la acumulación cuando la competencia territorial del tribunal que conozca 

del proceso más moderno tenga en la Ley carácter inderogable para las partes. 

4. Para que sea admisible la acumulación de procesos será preciso que éstos se encuentren en 

primera instancia, y que en ninguno de ellos haya finalizado el juicio a que se refiere el artículo 433 

de esta Ley. 

 

Artículo 77. Procesos acumulables. 

1. Salvo lo dispuesto en el artículo 555 de esta Ley sobre la acumulación de procesos de 

ejecución, sólo procederá la acumulación de procesos declarativos que se sustancien por los 

mismos trámites o cuya tramitación pueda unificarse sin pérdida de derechos procesales, 

siempre que concurra alguna de las causas expresadas en este capítulo. 

Se entenderá que no hay pérdida de derechos procesales cuando se acuerde la acumulación 

de un juicio ordinario y un juicio verbal, que proseguirán por los trámites del juicio ordinario, 

ordenando el tribunal en el auto por el que acuerde la acumulación, y de ser necesario, 

retrotraer hasta el momento de contestación a la demanda las actuaciones del juicio verbal 

que hubiere sido acumulado, a fin de que siga los trámites previstos para el juicio ordinario. 

2. Cuando los procesos estuvieren pendientes ante distintos tribunales, no cabrá su 

acumulación si el tribunal del proceso más antiguo careciere de competencia objetiva por 

razón de la materia o por razón de la cuantía para conocer del proceso o procesos que se 

quieran acumular. 

3. Tampoco procederá la acumulación cuando la competencia territorial del tribunal que 

conozca del proceso más moderno tenga en la Ley carácter inderogable para las partes. 

4. Podrán acumularse los procedimientos de división judicial de patrimonios cuando se trate 

de acumular al procedimiento de división judicial de la herencia el procedimiento de 

liquidación de régimen económico matrimonial promovido cuando uno o ambos cónyuges 

hubieran fallecido. 

5. Para que sea admisible la acumulación de procesos será preciso que éstos se encuentren en 

primera instancia, y que en ninguno de ellos haya finalizado el juicio a que se refiere el 

artículo 433 de esta Ley. 



Sección 2.ª De la acumulación de procesos pendientes ante un mismo tribunal 

Artículo 85. Efectos del auto que deniega la acumulación. 

1. Denegada la acumulación, los juicios se sustanciarán separadamente. 

2. El auto que deniegue la acumulación condenará a la parte que la hubiera promovido al pago de 

las costas del incidente. 

Artículo 85. Efectos del auto que deniega la acumulación. 

1. Denegada la acumulación, los juicios se sustanciarán separadamente. 

2. El auto que deniegue la acumulación condenará a la parte que la hubiera promovido al 

pago de las costas del incidente si hubiere actuado con temeridad o mala fe. 

TÍTULO V 

De las actuaciones judiciales 

CAPÍTULO I 

Del lugar de las actuaciones judiciales 

Artículo 129. Lugar de las actuaciones judiciales. 

1. Las actuaciones judiciales se realizarán en la sede de la Oficina judicial, salvo aquellas que por 

su naturaleza se deban practicar en otro lugar. 

2. Las actuaciones que deban realizarse fuera del partido judicial donde radique la sede del tribunal 

que conozca del proceso se practicarán, cuando proceda, mediante auxilio judicial. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los tribunales podrán constituirse en cualquier 

lugar del territorio de su circunscripción para la práctica de las actuaciones cuando fuere necesario 

o conveniente para la buena administración de justicia. 

También podrán desplazarse fuera del territorio de su circunscripción para la práctica de 

actuaciones de prueba, conforme a lo prevenido en esta Ley y en el artículo 275 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial. 

 

Artículo 129. Lugar de las actuaciones judiciales. 

1. Las actuaciones judiciales se realizarán en la sede de la Oficina judicial, salvo aquellas que 

por su naturaleza se deban practicar en otro lugar. 

2. Las actuaciones que deban realizarse fuera del partido judicial donde radique la sede del 

tribunal que conozca del proceso se practicarán, cuando proceda, mediante videoconferencia 

siempre que sea posible y, en otro caso, mediante auxilio judicial. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los tribunales podrán constituirse en 

cualquier lugar del territorio de su circunscripción para la práctica de las actuaciones cuando 

fuere necesario o conveniente para la buena administración de justicia. 

También podrán desplazarse fuera del territorio de su circunscripción para la práctica de 

actuaciones de prueba, conforme a lo prevenido en esta Ley y en el artículo 275 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. 

4. Las actuaciones judiciales también se podrán realizar a través de videoconferencia, en los 

términos establecidos en el artículo 229 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial. 

CAPÍTULO II 

Del tiempo de las actuaciones judiciales 

Sección 1.ª De los días y horas hábiles 

Artículo 130. Días y horas hábiles. 

1. Las actuaciones judiciales habrán de practicarse en días y horas hábiles. 

Artículo 130. Días y horas hábiles. 

1. Las actuaciones judiciales habrán de practicarse en días y horas hábiles. 



2. Son días inhábiles a efectos procesales los sábados y domingos, y los días 24 y 31 de diciembre, 

los días de fiesta nacional y los festivos a efectos laborales en la respectiva Comunidad Autónoma 

o localidad. También serán inhábiles los días del mes de agosto. 

[…] 

2. Son días inhábiles a efectos procesales los sábados y domingos, y los días que median 

entre el 24 de diciembre y el 6 de enero del año siguiente, ambos inclusive,  los días de fiesta 

nacional y los festivos a efectos laborales en la respectiva Comunidad Autónoma o localidad. 

También serán inhábiles los días del mes de agosto. 

[…] 

Sección 2.ª De los plazos y los términos 

Artículo 134. Improrrogabilidad de los plazos. 

1. Los plazos establecidos en esta Ley son improrrogables. 

2. Podrán, no obstante, interrumpirse los plazos y demorarse los términos en caso de fuerza mayor 

que impida cumplirlos, reanudándose su cómputo en el momento en que hubiera cesado la causa 

determinante de la interrupción o demora. La concurrencia de fuerza mayor habrá de ser apreciada 

por el Letrado de la Administración de Justicia mediante decreto, de oficio o a instancia de la parte 

que la sufrió, con audiencia de las demás. Contra este decreto podrá interponerse recurso de revisión 

que producirá efectos suspensivos. 

 

Artículo 134. Improrrogabilidad de los plazos. 

1. Los plazos establecidos en esta Ley son improrrogables. 

2. Podrán, no obstante, interrumpirse los plazos y demorarse los términos en caso de fuerza 

mayor que impida cumplirlos, reanudándose su cómputo en el momento en que hubiera 

cesado la causa determinante de la interrupción o demora. La concurrencia de fuerza mayor 

habrá de ser apreciada por el Letrado de la Administración de Justicia mediante decreto, de 

oficio o a instancia de la parte que la sufrió, con audiencia de las demás. Contra este decreto 

podrá interponerse recurso de revisión que producirá efectos suspensivos. 

3. También podrán interrumpirse los plazos y demorarse los términos durante un plazo de 

tres días hábiles cuando por los Colegios de Procuradores se comuniquen causas objetivas de 

fuerza mayor que afecten a la persona profesional de la Procura, tales como nacimiento y 

cuidado de menor, enfermedad grave y accidente con hospitalización, fallecimiento de 

parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad o baja laboral certificada por la 

seguridad social o sistema sanitario o de previsión social equivalente. 

Artículo 135. Presentación de escritos, a efectos del requisito de tiempo de los actos procesales. 

1. […] 

5. La presentación de escritos y documentos, cualquiera que fuera la forma, si estuviere sujeta a 

plazo, podrá efectuarse hasta las quince horas del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo. 

En las actuaciones ante los tribunales civiles, no se admitirá la presentación de escritos en el juzgado 

que preste el servicio de guardia. 

Artículo 135. Presentación de escritos, a efectos del requisito de tiempo de los actos 

procesales. 

1. […] 

5. La presentación de escritos y documentos, cualquiera que fuera la forma, si estuviere sujeta 

a plazo, procesal o sustantivo, podrá efectuarse hasta las quince horas del día hábil siguiente 

al del vencimiento del plazo. 

En las actuaciones ante los tribunales civiles, no se admitirá la presentación de escritos en el 

juzgado que preste el servicio de guardia. 

CAPÍTULO III 

De la inmediación, la publicidad y la lengua oficial 

 Artículo 137 bis. Realización de actuaciones judiciales mediante el sistema de 

videoconferencia. 

1. Las actuaciones judiciales realizadas por videoconferencia deberán documentarse en la 

forma establecida en el artículo 147 de esta ley. 



2. Los profesionales, así como las partes, peritos y testigos que deban intervenir en cualquier 

actuación por videoconferencia lo harán desde la Oficina judicial correspondiente al partido 

judicial de su domicilio o lugar de trabajo. En el caso de disponer de medios adecuados, dicha 

intervención también se podrá llevar a cabo desde la oficina judicial de su domicilio o de su 

lugar de trabajo. 

3. Cuando el juez o la jueza, en atención a las circunstancias concurrentes, lo estime oportuno, 

estas intervenciones podrán hacerse desde cualquier lugar, siempre que disponga de los 

medios que permitan asegurar la identidad del interviniente conforme a lo que se determine 

reglamentariamente. 

En todo caso, cuando el declarante sea menor de edad o persona sobre la que verse un 

procedimiento de medidas judiciales de apoyo de personas con discapacidad, la declaración 

por videoconferencia solo se podrá hacer desde una oficina judicial, en los términos del 

apartado 2. 

Las víctimas de violencia de género, violencia sexual, trata de seres humanos, y víctimas 

menores de edad o con discapacidad podrán intervenir desde los lugares donde se encuentren 

recibiendo oficialmente asistencia, atención, asesoramiento y protección, o desde cualquier 

otro lugar si así lo estima oportuno el juez, siempre que dispongan de medios suficientes para 

asegurar su identidad y las adecuadas condiciones de la intervención conforme a lo que se 

determine reglamentariamente. 

4. El uso de medios de videoconferencia deberá solicitarse con la antelación suficiente y, en 

todo caso, diez días antes del señalado para la actuación correspondiente. 

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación también a aquellas actuaciones 

que hayan de realizarse únicamente ante los Letrados de la Administración de Justicia. 

CAPÍTULO V 

De los actos de comunicación judicial 

Artículo 151. Tiempo de la comunicación. 

1. Todas las resoluciones dictadas por los Tribunales o Letrados de la Administración de Justicia 

se notificarán en el plazo máximo de tres días desde su fecha o publicación. 

2. Los actos de comunicación al Ministerio Fiscal, a la Abogacía del Estado, a los Letrados de las 

Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas, o del Servicio Jurídico de la Administración de 

la Seguridad Social, de las demás Administraciones públicas de las Comunidades Autónomas o de 

los Entes Locales, así como los que se practiquen a través de los servicios de notificaciones 

organizados por los Colegios de Procuradores, se tendrán por realizados el día siguiente hábil a la 

fecha de recepción que conste en la diligencia o en el resguardo acreditativo de su recepción cuando 

el acto de comunicación se haya efectuado por los medios y con los requisitos que establece el 

artículo 162. Cuando el acto de comunicación fuera remitido con posterioridad a las 15:00 horas, 

se tendrá por recibido al día siguiente hábil. 

Artículo 151. Tiempo de la comunicación. 

1. Todas las resoluciones dictadas por los Tribunales o Letrados de la Administración de 

Justicia se notificarán en el plazo máximo de tres días desde su fecha o publicación. 

2. Los actos de comunicación al Ministerio Fiscal, a la Abogacía del Estado, a los letrados o 

las letradas de las Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas, o del Servicio Jurídico 

de la Administración de la Seguridad Social, de las demás Administraciones públicas de las 

Comunidades Autónomas o de los Entes Locales, así como los que se practiquen a través de 

los servicios de notificaciones organizados por los Colegios de Procuradores, se tendrán por 

realizados el día siguiente hábil a la fecha de recepción que conste en la diligencia o en el 

resguardo acreditativo de su efectiva recepción cuando el acto de comunicación se haya 

efectuado por los medios y con los requisitos que establece el artículo 162. Cuando el acto 

de comunicación fuera remitido con posterioridad a las 15:00 horas, se tendrá por recibido al 

día siguiente hábil. 



3. Cuando la entrega de algún documento o despacho que deba acompañarse al acto de 

comunicación tenga lugar en fecha posterior a la recepción del acto de comunicación, éste se tendrá 

por realizado cuando conste efectuada la entrega del documento, siempre que los efectos derivados 

de la comunicación estén vinculados al documento. 

 

En el caso de acreditación por parte de una persona profesional de la Procura de una causa 

de fuerza mayor a las que se refiere el art.134, los Colegios de Procuradores podrán suspender 

el reenvío del servicio de notificaciones durante un plazo máximo de tres días hábiles. 

Alzada la suspensión, el Colegio de Procuradores restablecerá el servicio y reenviará al 

Procurador o Procuradora las notificaciones diarias junto con las acumuladas, estas últimas 

de forma escalonada en igual proporción a los días de suspensión empleados. 

3. Cuando la entrega de algún documento o despacho que deba acompañarse al acto de 

comunicación tenga lugar en fecha posterior a la recepción del acto de comunicación, éste se 

tendrá por realizado cuando conste efectuada la entrega del documento, siempre que los 

efectos derivados de la comunicación estén vinculados al documento. 

Artículo 152. Forma de los actos de comunicación. Respuesta. 

1. […] 

2. Los actos de comunicación se practicarán por medios electrónicos cuando los sujetos 

intervinientes en un proceso estén obligados al empleo de los sistemas telemáticos o electrónicos 

existentes en la Administración de Justicia conforme al artículo 273, o cuando aquéllos, sin estar 

obligados, opten por el uso de esos medios, con sujeción, en todo caso, a las disposiciones 

contenidas en la normativa reguladora del uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación en la Administración de Justicia. 

No obstante, los actos de comunicación no se practicarán por medios electrónicos cuando el acto 

vaya acompañado de elementos que no sean susceptibles de conversión en formato electrónico o 

así lo disponga la ley. 

El destinatario podrá identificar un dispositivo electrónico, servicio de mensajería simple o una 

dirección de correo electrónico que servirán para informarle de la puesta a su disposición de un 

acto de comunicación, pero no para la práctica de notificaciones. En tal caso, con independencia de 

la forma en que se realice el acto de comunicación, la oficina judicial enviará el referido aviso. La 

falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 

3.[…] 

 

Artículo 152. Forma de los actos de comunicación. Respuesta. 

1. […] 

2. Los actos de comunicación se practicarán por medios electrónicos:  

a)  Cuando los sujetos intervinientes en un proceso estén obligados al empleo de los sistemas 

telemáticos o electrónicos existentes en la Administración de Justicia conforme al artículo 

273 de esta ley. 

b) Cuando, no estando comprendidos en el supuesto anterior, los intervinientes se hayan 

obligado contractualmente a hacer uso de los medios electrónicos existentes en la 

Administración de Justicia para resolver los litigios que se deriven de esa relación jurídica 

concreta que les vincula, debiendo indicar los medios de los que pretenden valerse. En los 

contratos de adhesión en los que intervengan consumidores y usuarios, el acto de 

comunicación se practicará conforme a lo dispuesto para aquellos supuestos en los que los 

intervinientes no estén obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración de 

Justicia, siendo esta última forma la que tendrá validez a efectos de cómputo de plazos. 

c) Cuando aquéllos, sin estar obligados, opten por el uso de esos medios. 

En los casos previstos en este apartado 2, la notificación se realizará de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la normativa reguladora del uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la Administración de Justicia. 

Los actos de comunicación que deban practicarse por medios electrónicos, cuando vayan 

acompañados de elementos que no sean susceptibles de conversión en formato electrónico 

deberán practicarse por este medio, pero indicando la forma por la que se va a hacer entrega 

de dichos elementos. Si este acto de comunicación diese lugar a la apertura de un plazo 

procesal, este comenzará a computar desde el momento en que consten recibidos por el 

destinatario todos los elementos que componen el acto. 

El destinatario podrá identificar un dispositivo electrónico, servicio de mensajería simple o 

una dirección de correo electrónico que servirán para informarle de la puesta a su disposición 

de un acto de comunicación, pero no para la práctica de notificaciones. En tal caso, con 

independencia de la forma en que se realice el acto de comunicación, la oficina judicial 



enviará el referido aviso. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación 

sea considerada plenamente válida. 

3.[…] 

6. Si se practicase un mismo acto de comunicación dos o más veces, tendrá eficacia a efectos 

procesales la primera fecha en que se hubiese verificado, con independencia del medio que 

se hubiere empleado, a salvo los casos en los que las leyes procesales prevean expresamente 

la posibilidad de que una resolución se comunique más de una vez, en cuyo caso tendrá los 

efectos que dichas leyes determinen. 

Artículo 155. Actos de comunicación con las partes aún no personadas o no representadas 

por procurador. Domicilio. 

1. Cuando las partes no actúen representadas por procurador o se trate del primer emplazamiento o 

citación al demandado, los actos de comunicación se harán por remisión al domicilio de los 

litigantes. En la cédula de emplazamiento o citación se hará constar el derecho a solicitar asistencia 

jurídica gratuita y el plazo para solicitarla. 

2. El domicilio del demandante será el que haya hecho constar en la demanda o en la petición o 

solicitud con que se inicie el proceso. Asimismo, el demandante designará, como domicilio del 

demandado, a efectos del primer emplazamiento o citación de éste, uno o varios de los lugares a 

que se refiere el apartado siguiente de este artículo. Si el demandante designare varios lugares como 

domicilios, indicará el orden por el que, a su entender, puede efectuarse con éxito la comunicación. 

Asimismo, el demandante deberá indicar cuantos datos conozca del demandado y que puedan ser 

de utilidad para la localización de éste, como números de teléfono, de fax, dirección de correo 

electrónico o similares, que se utilizarán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 18/2011, de 5 de 

julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 

Administración de Justicia. 

El demandado, una vez comparecido, podrá designar, para sucesivas comunicaciones, un domicilio 

distinto. 

3. A efectos de actos de comunicación, podrá designarse como domicilio el que aparezca en el 

padrón municipal o el que conste oficialmente a otros efectos, así como el que aparezca en Registro 

oficial o en publicaciones de Colegios profesionales, cuando se tratare, respectivamente, de 

empresas y otras entidades o de personas que ejerzan profesión para la que deban colegiarse 

obligatoriamente. También podrá designarse como domicilio, a los referidos efectos, el lugar en 

que se desarrolle actividad profesional o laboral no ocasional. 

Cuando en la demanda se ejercite una acción de aquellas a las que se refiere el número 1.º del 

apartado 1 del artículo 250, se entenderá que si las partes no han acordado señalar en el contrato de 

arrendamiento un domicilio en el que se llevarán a cabo los actos de comunicación, éste será, a 

todos los efectos, el de la vivienda o local arrendado. 

Si la demanda se dirigiese a una persona jurídica, podrá igualmente señalarse el domicilio de 

cualquiera que aparezca como administrador, gerente o apoderado de la empresa mercantil, o 

Artículo 155. Actos de comunicación con las partes aún no personadas o no 

representadas por procurador o procuradora. Domicilio. 

1. Cuando la parte no actúen representada por procurador o procuradora venga obligada legal 

o contractualmente a relacionarse electrónicamente con la Administración de Justicia, el acto 

de comunicación se realizará por medios electrónicos de conformidad con el artículo 162 de 

esta ley. 

No obstante, si el acto de comunicación tuviese por objeto el primer emplazamiento o 

citación, o la realización o intervención personal de las partes en determinadas actuaciones 

procesales y transcurrieran tres días sin que el destinatario acceda a su contenido, se 

procederá a su publicación por la vía del Tablón Edictal Judicial Único conforme a lo 

dispuesto en el artículo 164. 

Además, en todo caso, también podrá practicarse mediante entrega de la copia de la 

resolución si el obligado se personase en la sede del órgano judicial, dejando constancia de 

ello en la diligencia que se extienda. 

2. Cuando la parte no representada por procurador no venga obligada legal o 

contractualmente a relacionarse electrónicamente con la Administración de Justicia: 

a) Si se trata del primer emplazamiento o citación al demandado, se podrá practicar por 

remisión a su domicilio, o en forma telemática en los términos previstos en el artículo 162 de 

esta ley. 

El acto de comunicación practicado por medios electrónicos producirá plenos efectos 

procesales sólo en el caso de que fuese aceptado voluntariamente por su destinatario. Si 

puesto a disposición del destinatario en la sede judicial electrónica, no constara la recepción 

por el destinatario en plazo de tres días, se practicará por remisión al domicilio. 

En todo caso, si constara una dirección de correo electrónico o servicio de mensajería de 

contacto del destinatario, se dará aviso informativo de la puesta a su disposición de la 

resolución tanto en el órgano judicial como en la sede judicial electrónica. 

b) Si el acto de comunicación, no siendo primer emplazamiento o citación, tuviese por objeto 

la realización o intervención personal de las partes en determinadas actuaciones procesales, 

se practicará en los términos del punto a) de este apartado, excepto que el interviniente no 



presidente, miembro o gestor de la Junta de cualquier asociación que apareciese en un Registro 

oficial. 

4. Si las partes no estuviesen representadas por procurador, las comunicaciones efectuadas en 

cualquiera de los lugares previstos en el apartado anterior, que se hayan designado como domicilios, 

surtirán plenos efectos en cuanto se acredite la correcta remisión de lo que haya de comunicarse 

aunque no conste su recepción por el destinatario. 

No obstante, si la comunicación tuviese por objeto la personación en juicio o la realización o 

intervención personal de las partes en determinadas actuaciones procesales y no constare la 

recepción por el interesado, se estará a lo dispuesto en el artículo 158. 

5. Cuando las partes cambiasen su domicilio durante la sustanciación del proceso, lo comunicarán 

inmediatamente a la Oficina judicial. 

Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección de 

correo electrónico o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos 

de comunicación con la Oficina judicial. 

 

obligado a ello haya optado previamente por el uso de medios electrónicos, en cuyo caso se 

estará a lo establecido en el punto c) para estos supuestos. 

c) En el caso de actos de comunicación distintos de los previstos en los puntos a) y b) de este 

apartado, las comunicaciones efectuadas surtirán plenos efectos en cuanto se acredite la 

correcta remisión de lo que haya de comunicarse a cualquiera de los lugares que se hayan 

designado como domicilio aunque no conste su recepción por el destinatario, o cuando el 

destinatario, sin estar obligado, haya optado por el uso de medios electrónicos y la 

comunicación se haya remitido en los términos previstos en el artículo 162, habiendo 

transcurrido tres días sin que el destinatario acceda a su contenido. 

3 El domicilio del demandante será el que haya hecho constar en la demanda o en la petición 

o solicitud con que se inicie el proceso. Asimismo, el demandante designará, como domicilio 

del demandado, uno o varios de los lugares siguientes: el que aparezca en el padrón municipal 

o el que conste oficialmente a otros efectos, así como el que aparezca en Registro oficial o 

en publicaciones de Colegios profesionales, cuando se tratare, respectivamente, de empresas 

y otras entidades o de personas que ejerzan profesión para la que deban colegiarse 

obligatoriamente. También podrá designarse como domicilio, a los referidos efectos, el lugar 

en que se desarrolle actividad profesional o laboral no ocasional. Cuando en la demanda se 

ejercite una acción de aquellas a las que se refiere el número 1.º del apartado 1 del artículo 

250, se entenderá que si las partes no han acordado señalar en el contrato de arrendamiento 

un domicilio en el que se llevarán a cabo los actos de comunicación, éste será, a todos los 

efectos, el de la vivienda o local arrendado. 

Si la demanda se dirigiese a una persona jurídica, podrá igualmente señalarse el domicilio de 

cualquiera que aparezca como administrador, gerente o apoderado de la empresa mercantil, 

o presidente, miembro o gestor de la Junta de cualquier asociación que apareciese en un 

Registro oficial. 

Si el demandante designare varios lugares como domicilios, indicará el orden por el que, a 

su entender, puede efectuarse con éxito la comunicación. 

Asimismo, el demandante deberá indicar además de los requisitos establecidos en el artículo 

399 de esta ley, cuantos datos conozca del demandado y que puedan ser de utilidad para la 

localización de éste, como número de identificación fiscal o de extranjeros, números de 

teléfono, de fax, dirección de correo electrónico o similares, que se utilizarán con sujeción a 

lo dispuesto en la Ley que regule el uso de la tecnología en la Administración de Justicia. La 

persona demandada, una vez comparecido, podrá designar, para sucesivas comunicaciones, 

un domicilio distinto, o uno de los medios de comunicación electrónica de los previstos en el 

artículo 162 de esta ley. 

Cuando las partes cambiasen su domicilio durante la sustanciación del proceso, lo 

comunicarán inmediatamente a la Oficina judicial. 

Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 

de correo electrónico o similares, o a cualquier otro dato identificativo que altere la práctica 

de los actos de comunicación realizados en virtud del artículo 162 de esta ley, siempre que 



estos últimos datos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con la 

Oficina judicial. 

4. En el supuesto de que los actos de comunicación con las partes aún no personadas o no 

representadas por procurador se hubiesen practicado dos o más veces, se estará a lo 

establecido en el apartado 6 del artículo 152. 

En la cédula de emplazamiento o citación, o en el acto de comunicación de que se trate, se 

hará constar expresamente esta previsión y también el derecho a solicitar asistencia jurídica 

gratuita. 

Artículo 156. Averiguaciones del tribunal sobre el domicilio. 

1. En los casos en que el demandante manifestare que le es imposible designar un domicilio o 

residencia del demandado, a efectos de su personación, se utilizarán por el Letrado de la 

Administración de Justicia los medios oportunos para averiguar esas circunstancias, pudiendo 

dirigirse, en su caso, a los Registros, organismos, Colegios profesionales, entidades y empresas a 

que se refiere el apartado 3 del artículo 155. 

Al recibir estas comunicaciones, los Registros y organismos públicos procederán conforme a las 

disposiciones que regulen su actividad. 

2. En ningún caso se considerará imposible la designación de domicilio a efectos de actos de 

comunicación si dicho domicilio constara en archivos o registros públicos, a los que pudiere tenerse 

acceso. 

3. Si de las averiguaciones a que se refiere el apartado 1 resultare el conocimiento de un domicilio 

o lugar de residencia, se practicará la comunicación de la segunda forma establecida en el apartado 

2 del artículo 152, siendo de aplicación, en su caso, lo previsto en el artículo 158. 

4. Si estas averiguaciones resultaren infructuosas, el Letrado de la Administración de Justicia 

ordenará que la comunicación se lleve a cabo mediante edictos. 

 

Artículo 156. Averiguaciones del tribunal sobre el domicilio. 

1. En los casos en que el demandante manifestare que le es imposible designar un domicilio 

o residencia del demandado, y la averiguación del mismo fuere necesaria, se utilizarán por el 

letrado o la letrada de la Administración de Justicia los medios oportunos para averiguar esas 

circunstancias, pudiendo dirigirse, en su caso, a los Registros, organismos, Colegios 

profesionales, entidades y empresas a que se refiere el apartado 3 del artículo 155. 

Al recibir estas comunicaciones, los Registros y organismos públicos procederán conforme 

a las disposiciones que regulen su actividad. 

2. En ningún caso se considerará imposible la designación de domicilio a efectos de actos de 

comunicación si dicho domicilio constara en archivos o registros públicos, a los que pudiere 

tenerse acceso. 

3. Si de las averiguaciones a que se refiere el apartado 1 resultare el conocimiento de un 

domicilio o lugar de residencia, en los casos en que proceda de conformidad con el artículo 

155 de esta ley se practicará la comunicación de la forma establecida en el artículo 152.3.2.ª, 

siendo de aplicación, en su caso, lo previsto en el artículo 158. 

4. Si estas averiguaciones resultaren infructuosas, el Letrado de la Administración de Justicia 

ordenará que la comunicación se lleve a cabo mediante edictos. 

Artículo 158. Comunicación mediante entrega. 

Cuando, en los casos del apartado 1 del artículo 155, no pudiera acreditarse que el destinatario ha 

recibido una comunicación que tenga por finalidad la personación en juicio o la realización o 

intervención personal de las partes en determinadas actuaciones procesales, se procederá a su 

entrega en la forma establecida en el artículo 161. 

 

Artículo 158. Comunicación mediante entrega. 

Cuando, el destinatario del acto de comunicación no venga obligado legal o contractualmente 

a relacionarse por medios electrónicos con la Administración de Justicia y, no pudiera 

acreditarse que ha recibido una comunicación que tenga por finalidad su personación en 

juicio o la realización o intervención personal en determinadas actuaciones procesales, se 

procederá a su entrega en la forma establecida en el artículo 161. 

 

Artículo 160. Remisión de las comunicaciones por correo, telegrama u otros medios 

semejantes. 

1. Cuando proceda la remisión de la copia de la resolución o de la cédula por correo certificado o 

telegrama con acuse de recibo, o por cualquier otro medio semejante que permita dejar en los autos 

Artículo 160. Remisión de las comunicaciones por correo, telegrama u otros medios 

semejantes. 

1. Cuando proceda la remisión de la copia de la resolución o de la cédula por correo 

certificado o telegrama con acuse de recibo, o por cualquier otro medio semejante que permita 



constancia fehaciente de haberse recibido la notificación, de la fecha de la recepción, y de su 

contenido, el Letrado de la Administración de Justicia dará fe en los autos de la remisión y del 

contenido de lo remitido, y unirá a aquéllos, en su caso, el acuse de recibo o el medio a través del 

cual quede constancia de la recepción o la documentación aportada por el procurador que así lo 

acredite, de haber procedido éste a la comunicación. 

2. A instancia de parte y a costa de quien lo interese, podrá ordenarse que la remisión se haga de 

manera simultánea a varios lugares de los previstos en el apartado 3 del artículo 155. 

3. Cuando el destinatario tuviere su domicilio en el partido donde radique la sede del tribunal, y no 

se trate de comunicaciones de las que dependa la personación o la realización o intervención 

personal en las actuaciones, podrá remitirse, por cualquiera de los medios a que se refiere el 

apartado 1, cédula de emplazamiento para que el destinatario comparezca en dicha sede a efectos 

de ser notificado o requerido o de dársele traslado de algún escrito. 

La cédula expresará con la debida precisión el objeto para el que se requiere la comparecencia del 

emplazado, indicando el procedimiento y el asunto a que se refiere, con la advertencia de que, si el 

emplazado no comparece, sin causa justificada, dentro del plazo señalado, se tendrá por hecha la 

comunicación de que se trate o por efectuado el traslado. 

 

dejar en los autos constancia fehaciente de haberse recibido la notificación, de la fecha de la 

recepción, y de su contenido, el Letrado de la Administración de Justicia dará fe en los autos 

de la remisión y del contenido de lo remitido, y unirá a aquéllos, en su caso, el acuse de recibo 

o el medio a través del cual quede constancia de la recepción o la documentación aportada 

por el procurador que así lo acredite, de haber procedido éste a la comunicación. 

2. A instancia de parte y a costa de quien lo interese, podrá ordenarse que la remisión se haga 

de manera simultánea a varios lugares de los previstos en el apartado 3 del artículo 155. 

3. Cuando el destinatario tuviere su domicilio en el partido donde radique la sede del tribunal, 

y no se trate de comunicaciones de las que dependa la personación o la realización o 

intervención personal en las actuaciones, podrá remitirse, por cualquiera de los medios a que 

se refiere el apartado 1, cédula de emplazamiento para que el destinatario comparezca en la 

sede del tribunal o en la sede judicial electrónica a efectos de ser notificado o requerido o de 

dársele traslado de algún escrito. 

La cédula expresará con la debida precisión el objeto para el que se requiere la comparecencia 

del emplazado, indicando el procedimiento y el asunto a que se refiere, con la advertencia de 

que, si el emplazado no comparece, sin causa justificada, dentro del plazo señalado, se tendrá 

por hecha la comunicación de que se trate o por efectuado el traslado. 

4. Con independencia del medio por el que se realice el acto de comunicación, los órganos 

de la Administración de Justicia enviarán un aviso al dispositivo electrónico de su destinatario 

o a la dirección de correo electrónico que les conste, informándole de la puesta a su 

disposición del acto de comunicación en la sede judicial electrónica o en la dirección 

electrónica habilitada única. La falta de práctica de este aviso no impedirá que el acto de 

comunicación sea considerado plenamente válido. 

Artículo 161. Comunicación por medio de copia de la resolución o de cédula. 

1. La entrega al destinatario de la comunicación de la copia de la resolución o de la cédula se 

efectuará en la sede del tribunal o en el domicilio de la persona que deba ser notificada, requerida, 

citada o emplazada, sin perjuicio de lo previsto en el ámbito de la ejecución. 

La entrega se documentará por medio de diligencia que será firmada por el funcionario o Procurador 

que la efectúe y por la persona a quien se haga, cuyo nombre se hará constar. 

2.[…] 

Artículo 161. Comunicación por medio de copia de la resolución o de cédula. 

1. La entrega al destinatario de la comunicación de la copia de la resolución o de la cédula se 

efectuará en la sede del tribunal o en el domicilio de la persona que deba ser notificada, 

requerida, citada o emplazada, sin perjuicio de lo previsto en el ámbito de la ejecución. 

La entrega domiciliaria se documentará por medio de diligencia que será firmada por el 

funcionario o Procurador que la efectúe y por la persona a quien se haga, cuyos datos 

identificativos se harán constar. 

2.[…] 

Artículo 162. Actos de comunicación por medios electrónicos, informáticos y similares. 

1. Cuando las oficinas judiciales y las partes o los destinatarios de los actos de comunicación estén 

obligados a enviarlos y recibirlos por medios electrónicos, telemáticos, infotelecomunicaciones o 

de otra clase semejante, que permitan el envío y la recepción de escritos y documentos, de forma 

tal que esté garantizada la autenticidad de la comunicación y de su contenido y quede constancia 

fehaciente de la remisión y recepción íntegras y del momento en que se hicieron, o cuando los 

Artículo 162. Actos de comunicación por medios electrónicos, informáticos y similares. 

1. Cuando las oficinas judiciales y las partes o los destinatarios de los actos de comunicación 

estén obligados legal o contractualmente, a enviarlos y recibirlos por medios electrónicos, 

telemáticos, infotelecomunicaciones o de otra clase semejante, que permitan el envío y la 

recepción de escritos y documentos, de forma tal que esté garantizada la autenticidad de la 

comunicación y de su contenido y quede constancia fehaciente de la remisión y recepción 

íntegras y del momento en que se hicieron, o cuando los destinatarios opten por estos medios, 



destinatarios opten por estos medios, los actos de comunicación se efectuarán por aquellos, con el 

resguardo acreditativo de su recepción que proceda. 

Los profesionales y destinatarios obligados a utilizar estos medios, así como los que opten por los 

mismos, deberán comunicar a las oficinas judiciales el hecho de disponer de los medios antes 

indicados y la dirección electrónica habilitada a tal efecto. 

Asimismo se constituirá en el Ministerio de Justicia un registro accesible electrónicamente de los 

medios indicados y las direcciones correspondientes a los organismos públicos y profesionales 

obligados a su utilización. 

2. En cualquiera de los supuestos a los que se refiere este artículo, cuando constando la correcta 

remisión del acto de comunicación por dichos medios técnicos, salvo los practicados a través de 

los servicios de notificaciones organizados por los Colegios de Procuradores, transcurrieran tres 

días sin que el destinatario acceda a su contenido, se entenderá que la comunicación ha sido 

efectuada legalmente desplegando plenamente sus efectos. 

Se exceptuarán aquellos supuestos en los que el destinatario justifique la falta de acceso al sistema 

de notificaciones durante ese periodo. Si la falta de acceso se debiera a causas técnicas y éstas 

persistiesen en el momento de ponerlas en conocimiento, el acto de comunicación se practicará 

mediante entrega de copia de la resolución. En cualquier caso, la notificación se entenderá 

válidamente recibida en el momento en que conste la posibilidad de acceso al sistema. No obstante, 

caso de producirse el acceso transcurrido dicho plazo pero antes de efectuada la comunicación 

mediante entrega, se entenderá válidamente realizada la comunicación en la fecha que conste en el 

resguardo acreditativo de su recepción. 

No se practicarán actos de comunicación a los profesionales por vía electrónica durante los días del 

mes de agosto, salvo que sean hábiles para las actuaciones que corresponda. 

3. Cuando la autenticidad de resoluciones, documentos, dictámenes o informes presentados o 

transmitidos por los medios a que se refiere el apartado anterior solo pudiera ser reconocida o 

verificada mediante su examen directo o por otros procedimientos, podrán, no obstante, ser 

presentados en soporte electrónico mediante imágenes digitalizadas de los mismos, en la forma 

prevista en los artículos 267 y 268 de esta Ley, si bien, en caso de que alguna de las partes, el 

Tribunal en los procesos de familia, provisión de medidas judiciales de apoyo o filiación, o el 

Ministerio Fiscal, así lo solicitasen, habrán de aportarse aquellos en su soporte papel original, en el 

plazo o momento procesal que a tal efecto se señale. 

 

así como en cualquier otro caso que establezca la ley, los actos de comunicación se efectuarán 

por aquellos, con el resguardo acreditativo de su recepción que proceda. 

Los profesionales y destinatarios obligados a utilizar estos medios, así como los que opten 

por los mismos, deberán comunicar a las oficinas judiciales el hecho de disponer de los 

medios antes indicados y la dirección electrónica habilitada a tal efecto. 

Asimismo se constituirá en el Ministerio de Justicia un registro accesible electrónicamente 

de los medios indicados y las direcciones correspondientes a los organismos públicos y 

profesionales obligados a su utilización. 

2. En cualquiera de los supuestos a los que se refiere este artículo, cuando constando la 

correcta remisión del acto de comunicación por dichos medios técnicos, salvo los practicados 

a través de los servicios de notificaciones organizados por los Colegios de Procuradores, 

transcurrieran tres días sin que el destinatario acceda a su contenido, se entenderá que la 

comunicación ha sido efectuada legalmente desplegando plenamente sus efectos. 

Se exceptuarán aquellos supuestos en los que el destinatario justifique que no pudo acceder 

al sistema de notificaciones durante ese periodo. Si la falta de acceso se debiera a causas 

técnicas y éstas persistiesen en el momento de ponerse en conocimiento de la Administración 

de Justicia, el acto de comunicación se practicará mediante entrega de copia de la resolución. 

En este supuesto, no obstante, en el caso de producirse el acceso transcurrido dicho plazo, 

pero antes de efectuada la comunicación mediante entrega, se entenderá válidamente recibida 

en el momento en que conste la posibilidad de acceso al sistema. No obstante, caso de 

producirse el acceso transcurrido dicho plazo pero antes de efectuada la comunicación 

mediante entrega, se entenderá válidamente realizada la comunicación en la fecha que conste 

en el resguardo acreditativo de la recepción electrónica. 

Se exceptuarán también aquellos supuestos de fuerza mayor en que los Colegios de 

Procuradores hayan suspendido el reenvío del servicio de notificaciones durante el plazo 

máximo de tres días según lo previsto en el artículo 151.2. 

No se practicarán actos de comunicación a los profesionales por vía electrónica durante los 

días del mes de agosto ni durante los días que median entre el 24 de diciembre y el 6 de enero 

del año siguiente, ambos inclusive, salvo que sean hábiles para las actuaciones que 

corresponda. 

3. Cuando la autenticidad de resoluciones, documentos, dictámenes o informes presentados 

o transmitidos por los medios a que se refiere el apartado anterior solo pudiera ser reconocida 

o verificada mediante su examen directo o por otros procedimientos, podrán, no obstante, ser 

presentados en soporte electrónico mediante imágenes digitalizadas de los mismos, en la 

forma prevista en los artículos 267 y 268 de esta ley, si bien, en caso de que alguna de las 

partes, el tribunal en los procesos de familia, de medidas judiciales de apoyo de personas con 

discapacidad o filiación, o el Ministerio Fiscal, así lo solicitasen, habrán de aportarse aquellos 

en su soporte papel original, en el plazo o momento procesal que a tal efecto se señale. 

 



Artículo 164. Comunicación edictal. 

Cuando, practicadas en su caso las averiguaciones a que se refiere el artículo 156, no pudiere 

conocerse el domicilio del destinatario de la comunicación, o cuando no pudiere hallársele ni 

efectuarse la comunicación con todos sus efectos, conforme a lo establecido en los artículos 

anteriores, o cuando así se acuerde en el caso a que se refiere el apartado 2 del artículo 157, el 

Letrado de la Administración de Justicia, consignadas estas circunstancias, mandará que se haga la 

comunicación fijando la copia de la resolución o la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 

judicial de conformidad con la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de 

la información y la comunicación en la Administración de Justicia, salvaguardando en todo caso 

los derechos e intereses de menores, así como otros derechos y libertades que pudieran verse 

afectados por la publicidad de los mismos. Tal publicidad podrá ser sustituida, en los términos que 

reglamentariamente se determinen, por la utilización de otros medios telemáticos, informáticos o 

electrónicos. 

Sólo a instancia de parte, y a su costa, se publicará en el "Boletín Oficial" de la provincia, en el de 

la Comunidad Autónoma, en el "Boletín Oficial del Estado" o en un diario de difusión nacional o 

provincial. 

En todo caso en la comunicación o publicación a que se refieren los párrafos anteriores, en atención 

al superior interés de los menores y para preservar su intimidad, deberán omitirse los datos 

personales, nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro dato o circunstancia que directa o 

indirectamente pudiera permitir su identificación. 

En los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de rentas o cantidades 

debidas o por expiración legal o contractual del plazo y en los procesos de reclamación de estas 

rentas o cantidades debidas, cuando no pudiere hallársele ni efectuarle la comunicación al 

arrendatario en los domicilios designados en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 155, ni 

hubiese comunicado de forma fehaciente con posterioridad al contrato un nuevo domicilio al 

arrendador, al que éste no se hubiese opuesto, se procederá, sin más trámites, a fijar la cédula de 

citación o requerimiento en el tablón de anuncios de la oficina judicial. 

 

Artículo 164. Comunicación edictal. 

Cuando, practicadas en su caso las averiguaciones a que se refiere el artículo 156, no pudiere 

conocerse el domicilio del destinatario de la comunicación, o cuando no pudiere hallársele ni 

efectuarse la comunicación con todos sus efectos, conforme a lo establecido en los artículos 

anteriores, o cuando así se acuerde en el caso a que se refiere el apartado 2 del artículo 157, 

el letrado o la letrada de la Administración de Justicia, consignadas estas circunstancias, 

mandará que se haga la comunicación a través del Tablón Edictal Judicial Único, 

salvaguardando en todo caso los derechos e intereses de menores, así como otros derechos y 

libertades que pudieran verse afectados por la publicidad de los mismos.  

En todo caso en la comunicación o publicación a que se refieren los párrafos anteriores, en 

atención al superior interés de los menores y para preservar su intimidad, deberán omitirse 

los datos personales, nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro dato o circunstancia 

que directa o indirectamente pudiera permitir su identificación. 

En los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de rentas o cantidades 

debidas o por expiración legal o contractual del plazo y en los procesos de reclamación de 

estas rentas o cantidades debidas, cuando no pudiere hallársele ni efectuarle la comunicación 

al arrendatario en los domicilios designados en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 

155, ni hubiese comunicado de forma fehaciente con posterioridad al contrato un nuevo 

domicilio al arrendador, al que éste no se hubiese opuesto, se procederá, sin más trámites, a 

realizar la comunicación a través del Tablón Edictal Judicial Único. 

 

CAPÍTULO VI 

Del auxilio judicial 

Artículo 169. Casos en que procede el auxilio judicial. 

1. Los tribunales civiles están obligados a prestarse auxilio en las actuaciones que, habiendo sido 

ordenadas por uno, requieran la colaboración de otro para su práctica. 

2. Se solicitará el auxilio judicial para las actuaciones que hayan de efectuarse fuera de la 

circunscripción del tribunal que conozca del asunto, incluidos los actos de reconocimiento judicial, 

cuando el tribunal no considere posible o conveniente hacer uso de la facultad que le concede esta 

Ley de desplazarse fuera de su circunscripción para practicarlas. 

Artículo 169. Casos en que procede el auxilio judicial. 

1. Los tribunales civiles están obligados a prestarse auxilio en las actuaciones que, habiendo 

sido ordenadas por uno, requieran la colaboración de otro para su práctica. 

2. Se solicitará el auxilio judicial para las actuaciones que hayan de efectuarse fuera de la 

circunscripción del tribunal que conozca del asunto, incluidos los actos de reconocimiento 

judicial, cuando el tribunal no considere posible o conveniente hacer uso de la facultad que 



3. También podrá pedirse el auxilio judicial para las actuaciones que hayan de practicarse fuera del 

término municipal en que tenga su sede el tribunal que las haya ordenado, pero dentro del partido 

judicial o circunscripción correspondiente. 

4. El interrogatorio de las partes, la declaración de los testigos y la ratificación de los peritos se 

realizará en la sede del Juzgado o tribunal que esté conociendo del asunto de que se trate, aunque 

el domicilio de las personas mencionadas se encuentre fuera de la circunscripción judicial 

correspondiente. 

Sólo cuando por razón de la distancia, dificultad del desplazamiento, circunstancias personales de 

la parte, del testigo o del perito, o por cualquier otra causa de análogas características resulte 

imposible o muy gravosa la comparecencia de las personas citadas en la sede del Juzgado o tribunal, 

se podrá solicitar el auxilio judicial para la práctica de los actos de prueba señalados en el párrafo 

anterior. 

 

le concede esta Ley de desplazarse fuera de su circunscripción para practicarlas y no sea 

posible su práctica por videoconferencia. 

3. También podrá pedirse el auxilio judicial para las actuaciones que hayan de practicarse 

fuera del término municipal en que tenga su sede el tribunal que las haya ordenado, pero 

dentro del partido judicial o circunscripción correspondiente. 

4. El interrogatorio de las partes, la declaración de los testigos y la ratificación de los peritos 

se realizará en la sede del Juzgado o tribunal que esté conociendo del asunto de que se trate, 

salvo que el domicilio de las personas mencionadas se encuentre fuera de la circunscripción 

judicial correspondiente en cuyo caso se realizarán en la forma prevista en el artículo 137 bis 

de esta ley. 

5. Sólo cuando a juicio del juez o de la jueza no sea conveniente realizarlas por 

videoconferencia y por razón de la distancia, dificultad del desplazamiento, circunstancias 

personales de la parte, del testigo o del perito, o por cualquier otra causa de análogas 

características resulte imposible o muy gravosa la comparecencia de las personas citadas en 

la sede del juzgado o tribunal, se podrá solicitar el auxilio judicial para la práctica de los actos 

de prueba señalados en los apartados anteriores. 

 

CAPÍTULO VII 

De la sustanciación, vista y decisión de los asuntos 

Sección 1.ª Del despacho ordinario 

Artículo 179. Impulso procesal y suspensión del proceso por acuerdo de las partes. 

1. Salvo que la ley disponga otra cosa, el Letrado de la Administración de Justicia dará de oficio al 

proceso el curso que corresponda, dictando al efecto las resoluciones necesarias. 

2. El curso del procedimiento se podrá suspender de conformidad con lo que se establece en el 

apartado 4 del artículo 19 de la presente ley, y se reanudará si lo solicita cualquiera de las partes. 

Si, transcurrido el plazo por el que se acordó la suspensión, nadie pidiere, en los cinco días 

siguientes, la reanudación del proceso, el Letrado de la Administración de Justicia acordará archivar 

provisionalmente los autos y permanecerán en tal situación mientras no se solicite la continuación 

del proceso o se produzca la caducidad de instancia. 

 

Artículo 179. Impulso procesal y suspensión del proceso por acuerdo de las partes. 

1. Salvo que la ley disponga otra cosa, el Letrado de la Administración de Justicia dará de 

oficio al proceso el curso que corresponda, dictando al efecto las resoluciones necesarias. 

2. El curso del procedimiento se podrá suspender de conformidad con lo que se establece en 

el apartado 4 del artículo 19 de la presente ley, y se reanudará si lo solicita cualquiera de las 

partes. Si, transcurrido el plazo por el que se acordó la suspensión, nadie pidiere, en los cinco 

días siguientes, la reanudación del proceso, el Letrado de la Administración de Justicia 

acordará archivar provisionalmente los autos y permanecerán en tal situación mientras no se 

solicite la continuación del proceso o se produzca la caducidad de instancia. 

3. También se suspenderá el curso del procedimiento, a solicitud del profesional de la 

abogacía, por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves de su cónyuge, de persona a la 

que estuviese unido por análoga relación de afectividad o de un familiar dentro del primer 

grado de consanguinidad o afinidad. La suspensión se producirá por tres días hábiles a contar 

desde el día siguiente al hecho causante, plazo que podrá ser de hasta cinco días hábiles 

cuando a tal efecto sea preciso un desplazamiento a otra localidad. 



Estos plazos de suspensión quedarán reducidos a dos y cuatro días hábiles, respectivamente, 

cuando el fallecimiento y las otras circunstancias señaladas afecten a familiares en segundo 

grado de afinidad o consanguinidad. 

Para los casos de nacimiento y cuidado de menor, las personas profesionales de la abogacía 

intervinientes a quienes se les haya concedido la baja por nacimiento y cuidado de menor 

podrán solicitar la suspensión del procedimiento, y por tanto de todos los actos y plazos 

procesales en curso, para el período coincidente con el descanso laboral obligatorio 

establecido según la legislación laboral y de seguridad social. 

La suspensión así solicitada afectará a todos los procedimientos en los que intervenga la 

persona profesional de la abogacía en cuestión. 

4. La acreditación de las circunstancias expresadas en el apartado anterior habrá de hacerse 

documentalmente con el escrito solicitando la suspensión. Los documentos que se aporten a 

tal fin se utilizarán exclusivamente a los efectos de resolver sobre la solicitud, con prohibición 

dedivulgarlos o comunicarlos a terceros. Para garantizar la protección de los datos e 

información que tuvieran carácter confidencial, el tribunal atribuirá carácter reservado a 

dicha documentación, que no se unirá a las actuaciones, en las que el letrado o la letrada de 

la Administración de Justicia extenderá la oportuna diligencia de constancia. 

Para el caso de que en el plazo por el que se solicita la suspensión estuviere señalada alguna 

vista u otro acto procesal, en la misma solicitud se indicarán, además, todos los datos que 

sean necesarios de las partes, los profesionales, peritos, testigos y demás intervinientes para 

facilitar su localización y que puedan ser informados a la mayor brevedad de la suspensión 

acordada. 

5. El letrado o la letrada de la Administración de Justicia, una vez acreditada la causa 

invocada, dictará a la mayor brevedad posible decreto acordando la suspensión del proceso a 

todos los efectos y por el plazo que corresponda, que deberá ser notificado de inmediato. 

 

 

 

Sección 2.ª De las vistas y las comparecencias 

Artículo 183. Solicitud de nuevo señalamiento de vista. 

1. Si a cualquiera de los que hubieren de acudir a una vista le resultare imposible asistir a ella en el 

día señalado, por causa de fuerza mayor u otro motivo de análoga entidad, lo manifestará de 

inmediato al Tribunal, acreditando cumplidamente la causa o motivo y solicitando señalamiento de 

nueva vista o resolución que atienda a la situación. 

2. Cuando sea el abogado de una de las partes quien considerare imposible acudir a la vista, si se 

considerase atendible y acreditada la situación que se alegue, el Letrado de la Administración de 

Justicia hará nuevo señalamiento de vista. 

Artículo 183. Solicitud de nuevo señalamiento de vista u otros actos procesales. 

1. Si a cualquiera de los que hubieren de acudir a una vista u otro acto procesal le resultare 

imposible asistir a ellos en el día señalado, por causa de fuerza mayor u otro motivo de 

análoga entidad, lo manifestará de inmediato al Tribunal, acreditando cumplidamente la 

causa o motivo y solicitando nuevo señalamiento o resolución que atienda a la situación. 

2. Cuando sea el abogado o abogada de una de las partes quien considerare imposible acudir 

a la vista o acto procesal de que se trate,  si se considerase atendible y acreditada la situación 



3.[…] que se alegue, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia hará nuevo 

señalamiento. 

3.[…] 

Artículo 188. Suspensión de las vistas. 

1. La celebración de las vistas en el día señalado sólo podrá suspenderse, en los siguientes 

supuestos: 

1.º Por impedirla la continuación de otra pendiente del día anterior. 

2.º Por faltar el número de Magistrados necesario para dictar resolución o por indisposición 

sobrevenida del Juez o del Letrado de la Administración de Justicia, si no pudiere ser sustituido. 

3.º Por solicitarlo de acuerdo las partes, alegando justa causa a juicio del Letrado de la 

Administración de Justicia. 

4.º Por imposibilidad absoluta de cualquiera de las partes citadas para ser interrogadas en el juicio 

o vista, siempre que tal imposibilidad, justificada suficientemente a juicio del Letrado de la 

Administración de Justicia, se hubiese producido cuando ya no fuera posible solicitar nuevo 

señalamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 183. 

5.º Por muerte, enfermedad o imposibilidad absoluta o baja por maternidad o paternidad del 

abogado de la parte que pidiere la suspensión, justificadas suficientemente, a juicio del Letrado de 

la Administración de Justicia, siempre que tales hechos se hubiesen producido cuando ya no fuera 

posible solicitar nuevo señalamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 183, siempre que se 

garantice el derecho a la tutela judicial efectiva y no se cause indefensión. 

Igualmente, serán equiparables a los supuestos anteriores y con los mismos requisitos, otras 

situaciones análogas previstas en otros sistemas de previsión social y por el mismo tiempo por el 

que se otorgue la baja y la prestación de los permisos previstos en la legislación de la Seguridad 

Social. 

6.º Por tener el abogado defensor dos señalamientos de vista para el mismo día en distintos 

Tribunales, resultando imposible, por el horario fijado, su asistencia a ambos, siempre que acredite 

suficientemente que, al amparo del artículo 183, intentó, sin resultado, un nuevo señalamiento que 

evitara la coincidencia. 

En este caso, tendrá preferencia la vista relativa a causa criminal con preso y, en defecto de esta 

actuación, la del señalamiento más antiguo, y si los dos señalamientos fuesen de la misma fecha, 

se suspenderá la vista correspondiente al procedimiento más moderno. 

No se acordará la suspensión de la vista si la comunicación de la solicitud para que aquélla se 

acuerde se produce con más de tres días de retraso desde la notificación del señalamiento que se 

reciba en segundo lugar. A estos efectos deberá acompañarse con la solicitud copia de la 

notificación del citado señalamiento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las vistas relativas a causa criminal con 

preso, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido incurrir. 

Artículo 188. Suspensión de las vistas y otros actos procesales. 

1. La celebración de las vistas u otros actos procesales en el día señalado sólo podrá 

suspenderse, en los siguientes supuestos: 

1.º Por impedirla la continuación de otra pendiente del día anterior. 

2.º Por faltar el número de magistrados o magistradas necesario para dictar resolución o por 

indisposición sobrevenida del juez la jueza o el letrado o la letrada de la Administración de 

Justicia, si no pudiere ser sustituido. 

3.º Por solicitarlo de acuerdo las partes, alegando justa causa a juicio del letrado o la letrada 

de la Administración de Justicia. 

4.º Por imposibilidad absoluta de cualquiera de las partes citadas para ser interrogadas en el 

juicio o vista, siempre que tal imposibilidad, justificada suficientemente a juicio del letrado 

o la letrada de la Administración de Justicia, se hubiese producido cuando ya no fuera posible 

solicitar nuevo señalamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 183. 

5.º Por muerte, enfermedad o imposibilidad absoluta o baja por  nacimiento y cuidado de 

menor del abogado o abogada de la parte que pidiere la suspensión o cualquier otra de las 

circunstancias previstas en el apartado 3 del artículo 179, justificadas suficientemente, a 

juicio del letrado o la letrada de la Administración de Justicia, siempre que tales hechos se 

hubiesen producido cuando ya no fuera posible solicitar nuevo señalamiento conforme a lo 

dispuesto en el artículo 183, se garantice el derecho a la tutela judicial efectiva y no se cause 

indefensión. 

Igualmente, serán equiparables a los supuestos anteriores y con los mismos requisitos, otras 

situaciones análogas previstas en otros sistemas de previsión social y por el mismo tiempo 

por el que se otorgue la baja y la prestación de los permisos previstos en la legislación de la 

Seguridad Social. 

En los casos de urgencia médica ocurrida el mismo día de un señalamiento o dentro de las 

veinticuatro horas inmediatamente anteriores, para la suspensión del acto procesal bastará la 

aportación de cualquier medio que permita al tribunal tener conocimiento de la situación 

generadora de la necesidad de suspensión, sin perjuicio de su necesaria acreditación posterior. 

Si cualquiera de las circunstancias de este apartado 5.º afectaren al Procurador o Procuradora 

de una de las partes y el hecho se hubiera producido sin la oportunidad de poder designar en 

ese momento profesional que le sustituya, se suspenderá igualmente la celebración de la vista, 

que no podrá volver a señalarse hasta tres días después, con objeto de que el Colegio de 

Procuradores pueda, en su caso, organizar debidamente su sustitución. 

6.º Por tener el abogado defensor dos señalamientos de vista para el mismo día en distintos 

Tribunales, resultando imposible, por el horario fijado o por la distancia existente entre ambos 



7.º Por haberse acordado la suspensión del curso de las actuaciones o resultar procedente tal 

suspensión de acuerdo con lo dispuesto por esta ley. 

2. Toda suspensión que el Letrado de la Administración de Justicia acuerde se hará saber en el 

mismo día o en el día hábil siguiente al Tribunal y se comunicará por el Secretario a las partes 

personadas y a quienes hubiesen sido citados judicialmente en calidad de testigos, peritos o en otra 

condición. 

 

órganos judiciales, su asistencia a ambos, siempre que acredite suficientemente que, al 

amparo del artículo 183, intentó, sin resultado, un nuevo señalamiento que evitara la 

coincidencia. 

En este caso, tendrá preferencia la vista relativa a causa criminal con preso o menor internado 

y, en defecto de esta actuación, la del señalamiento más antiguo, y si los dos señalamientos 

fuesen de la misma fecha, se suspenderá la vista correspondiente al procedimiento más 

moderno. 

No se acordará la suspensión de la vista si la comunicación de la solicitud para que aquélla 

se acuerde se produce con más de tres días de retraso desde la notificación del señalamiento 

que se reciba en segundo lugar. A estos efectos deberá acompañarse con la solicitud copia de 

la notificación del citado señalamiento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las vistas relativas a causa criminal 

con preso o menor internado, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido 

incurrir. 

7.º Por haberse acordado la suspensión del curso de las actuaciones o resultar procedente tal 

suspensión de acuerdo con lo dispuesto por esta ley. 

8.º Por imposibilidad técnica en los casos que, habiéndose acordado la celebración de la vista 

o la asistencia de algún interviniente por medio de videoconferencia, no se pudiese realizar 

la misma en las condiciones necesarias para el buen desarrollo de la vista. 

2. Toda suspensión que el Letrado de la Administración de Justicia acuerde se hará saber en 

el mismo día o en el día hábil siguiente al Tribunal y se comunicará por el Secretario a las 

partes personadas y a quienes hubiesen sido citados judicialmente en calidad de testigos, 

peritos o en otra condición. 

3. Este régimen de suspensión de las vistas será de aplicación, en lo que proceda, a los demás 

actos procesales que estuvieren señalados. 

Artículo 189. Nuevo señalamiento de las vistas suspendidas. 

1. En caso de suspensión de la vista el Letrado de la Administración de Justicia hará el nuevo 

señalamiento al acordarse la suspensión y, si no fuere posible, tan pronto como desaparezca el 

motivo que la ocasionó. 

2. El nuevo señalamiento se hará para el día más inmediato posible, sin alterar el orden de los que 

ya estuvieren hechos. 

 

Artículo 189. Nuevo señalamiento de las vistas suspendidas. 

1. En caso de suspensión de la vista el Letrado de la Administración de Justicia hará el nuevo 

señalamiento al acordarse la suspensión y, si no fuere posible, tan pronto como desaparezca 

el motivo que la ocasionó. 

2. El nuevo señalamiento se hará para el día más inmediato posible, sin alterar el orden de 

los que ya estuvieren hechos. 

3. Para los casos del artículo 179.3, se respetará en la fecha del nuevo señalamiento el período 

de baja obligatoria que por nacimiento y cuidado de menor, tuviere establecido la persona 

profesional de la abogacía. 

 

 

 



 

CAPÍTULO VIII 

De las resoluciones procesales 

Sección 1.ª De las clases, forma y contenido de las resoluciones y del modo de dictarlas, publicarlas y archivarlas 

Artículo 206. Clases de resoluciones. 

1. Son resoluciones judiciales las providencias, autos y sentencias dictadas por los jueces y 

Tribunales. 

En los procesos de declaración, cuando la ley no exprese la clase de resolución judicial que haya 

de emplearse, se observarán las siguientes reglas: 

1.ª Se dictará providencia cuando la resolución se refiera a cuestiones procesales que requieran una 

decisión judicial por así establecerlo la ley, siempre que en tales casos no exigiera expresamente la 

forma de auto. 

2.ª Se dictarán autos cuando se decidan recursos contra providencias o decretos, cuando se resuelva 

sobre admisión o inadmisión de demanda, reconvención, acumulación de acciones, admisión o 

inadmisión de la prueba, aprobación judicial de transacciones, acuerdos de mediación y convenios, 

medidas cautelares y nulidad o validez de las actuaciones. 

También revestirán la forma de auto las resoluciones que versen sobre presupuestos procesales, 

anotaciones e inscripciones registrales y cuestiones incidentales, tengan o no señalada en esta Ley 

tramitación especial, siempre que en tales casos la ley exigiera decisión del Tribunal, así como las 

que pongan fin a las actuaciones de una instancia o recurso antes de que concluya su tramitación 

ordinaria, salvo que, respecto de estas últimas, la ley hubiera dispuesto que deban finalizar por 

decreto. 

3.ª Se dictará sentencia para poner fin al proceso, en primera o segunda instancia, una vez que haya 

concluido su tramitación ordinaria prevista en la ley. También se resolverán mediante sentencia los 

recursos extraordinarios y los procedimientos para la revisión de sentencias firmes. 

2. […] 

Artículo 206. Clases de resoluciones. 

1. Son resoluciones judiciales las providencias, autos y sentencias dictadas por los jueces y 

Tribunales. 

En los procesos de declaración, cuando la ley no exprese la clase de resolución judicial que 

haya de emplearse, se observarán las siguientes reglas: 

1.ª Se dictará providencia cuando la resolución se refiera a cuestiones procesales que 

requieran una decisión judicial por así establecerlo la ley, siempre que en tales casos no 

exigiera expresamente la forma de auto. 

2.ª Se dictarán autos cuando se decidan recursos contra providencias o decretos, cuando se 

resuelva sobre admisión o inadmisión de demanda, reconvención, acumulación de acciones, 

admisión o inadmisión de la prueba, aprobación judicial de transacciones, acuerdos de 

mediación y convenios, medidas cautelares y nulidad o validez de las actuaciones. 

También revestirán la forma de auto las resoluciones que versen sobre presupuestos 

procesales, anotaciones e inscripciones registrales y cuestiones incidentales, tengan o no 

señalada en esta ley tramitación especial, siempre que en tales casos la ley exigiera decisión 

del Tribunal, así como las que pongan fin a las actuaciones de una instancia o recurso antes 

de que concluya su tramitación ordinaria, salvo que, respecto de estas últimas, la ley hubiera 

dispuesto que deban finalizar por decreto El recurso de casación podrá decidirse mediante 

auto en los casos previstos en el artículo 487.1 de esta ley.  

3.ª Se dictará sentencia para poner fin al proceso, en primera o segunda instancia, una vez 

que haya concluido su tramitación ordinaria prevista en la ley. También se resolverán 

mediante sentencia los recursos extraordinarios y los procedimientos para la revisión de 

sentencias firmes, salvo lo dispuesto en el artículo 487.1 de esta ley. 

2. […] 

Artículo 208. Forma de las resoluciones. 

[…] 

Artículo 208. Forma de las resoluciones escritas. 

[…] 

Artículo 209. Reglas especiales sobre forma y contenido de las sentencias. Artículo 209. Reglas especiales sobre forma y contenido de las sentencias escritas. 



Las sentencias se formularán conforme a lo dispuesto en el artículo anterior y con sujeción, además, 

a las siguientes reglas: 

1.ª En el encabezamiento deberán expresarse los nombres de las partes y, cuando sea necesario, la 

legitimación y representación en virtud de las cuales actúen, así como los nombres de los abogados 

y procuradores y el objeto del juicio. 

2.ª En los antecedentes de hecho se consignarán, con la claridad y la concisión posibles y en párrafos 

separados y numerados, las pretensiones de las partes o interesados, los hechos en que las funden, 

que hubieren sido alegados oportunamente y tengan relación con las cuestiones que hayan de 

resolverse, las pruebas que se hubiesen propuesto y practicado y los hechos probados, en su caso. 

3.ª En los fundamentos de derecho se expresarán, en párrafos separados y numerados, los puntos 

de hecho y de derecho fijados por las partes y los que ofrezcan las cuestiones controvertidas, dando 

las razones y fundamentos legales del fallo que haya de dictarse, con expresión concreta de las 

normas jurídicas aplicables al caso. 

4.ª El fallo, que se acomodará a lo previsto en los artículos 216 y siguientes, contendrá, numerados, 

los pronunciamientos correspondientes a las pretensiones de las partes, aunque la estimación o 

desestimación de todas o algunas de dichas pretensiones pudiera deducirse de los fundamentos 

jurídicos, así como el pronunciamiento sobre las costas. También determinará, en su caso, la 

cantidad objeto de la condena, sin que pueda reservarse su determinación para la ejecución de la 

sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 219 de esta Ley. 

 

Las sentencias dictadas por escrito se habrán de cumplir lo dispuesto en el artículo anterior y 

se sujetarán, además, a las siguientes reglas: 

1.ª En el encabezamiento deberán expresarse los nombres de las partes y, cuando sea 

necesario, la legitimación y representación en virtud de las cuales actúen, así como los 

nombres de los abogados, las abogadas, los procuradores y las procuradoras y el objeto del 

juicio. 

2.ª En los antecedentes de hecho se consignarán, con la claridad y la concisión posibles y en 

párrafos separados y numerados, las pretensiones de las partes o interesados, los hechos en 

que las funden, que hubieren sido alegados oportunamente y tengan relación con las 

cuestiones que hayan de resolverse, las pruebas que se hubiesen propuesto y practicado y los 

hechos probados, en su caso. 

3.ª En los fundamentos de derecho se expresarán, en párrafos separados y numerados, los 

puntos de hecho y de derecho fijados por las partes y los que ofrezcan las cuestiones 

controvertidas, dando las razones y fundamentos legales del fallo que haya de dictarse, con 

expresión concreta de las normas jurídicas aplicables al caso. 

4.ª El fallo, que se acomodará a lo previsto en los artículos 216 y siguientes, contendrá, 

numerados, los pronunciamientos correspondientes a las pretensiones de las partes, aunque 

la estimación o desestimación de todas o algunas de dichas pretensiones pudiera deducirse 

de los fundamentos jurídicos, así como el pronunciamiento sobre las costas. También 

determinará, en su caso, la cantidad objeto de la condena, sin que pueda reservarse su 

determinación para la ejecución de la sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

219 de esta ley. 

 

Artículo 210. Resoluciones orales. 

1. Salvo que la ley permita diferir el pronunciamiento, las resoluciones que deban dictarse en la 

celebración de una vista, audiencia o comparecencia ante el Tribunal o Letrado de la 

Administración de Justicia se pronunciarán oralmente en el mismo acto, documentándose éste con 

expresión del fallo y motivación sucinta de aquellas resoluciones. 

2. Pronunciada oralmente una resolución, si todas las personas que fueren parte en el proceso 

estuvieren presentes en el acto, por sí o debidamente representadas, y expresaren su decisión de no 

recurrir, se declarará, en el mismo acto, la firmeza de la resolución. 

Fuera de este caso, el plazo para recurrir comenzará a contar desde la notificación de la resolución 

debidamente redactada. 

3. En ningún caso se dictarán oralmente sentencias en procesos civiles. 

 

Artículo 210. Resoluciones orales. 

1. Salvo que la ley permita diferir el pronunciamiento, las resoluciones distintas de sentencia 

que deban dictarse en la celebración de una vista, audiencia o comparecencia ante el Tribunal 

o letrado o la letrada de la Administración de Justicia se pronunciarán oralmente en el mismo 

acto, documentándose éste con expresión del fallo y motivación sucinta de aquellas 

resoluciones. 

2. Pronunciada oralmente una resolución, si todas las personas que fueren parte en el proceso 

estuvieren presentes en el acto, por sí o debidamente representadas, y expresaren su decisión 

de no recurrir, se declarará, en el mismo acto, la firmeza de la resolución. 

Fuera de este caso, el plazo para recurrir comenzará a contar desde la notificación de la 

resolución debidamente redactada. 

3. Salvo en los procedimientos en los que no intervenga abogado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 31.2, podrán dictarse sentencias oralmente en el ámbito del juicio 

verbal, haciéndose expresión de las pretensiones de las partes, las pruebas propuestas y 

practicadas y, en su caso, de los hechos probados a resultas de las mismas, haciendo constar 

las razones y fundamentos legales del fallo que haya de dictarse, con expresión concreta de 



las normas jurídicas aplicables al caso. El fallo se ajustará a las previsiones de la regla cuarta 

del artículo 209 de esta ley. 

La sentencia se dictará al concluir el mismo acto de la vista en presencia de las partes, sin 

perjuicio de su ulterior redacción por el juez, la jueza o el magistrado o la magistrada. Se 

expresará si la sentencia es o no firme, indicando, en este caso, los recursos que procedan, 

órgano ante el cual deben interponerse y plazo para ello. 

4. Pronunciada oralmente una sentencia, si todas las personas que fueren parte en el proceso 

estuvieren presentes en el acto, por sí o debidamente representadas, y expresaren su decisión 

de no recurrir, se declarará, en el mismo acto, la firmeza de la resolución. Fuera de este caso, 

el plazo para recurrir comenzará a contar desde que se notificase a la parte la resolución así 

dictada mediante el traslado del soporte audiovisual que la haya registrado junto con el 

testimonio del texto redactado referido en el párrafo segundo del apartado anterior. 

 

 

 

TÍTULO VI 

De la cesación de las actuaciones judiciales y de la caducidad de la instancia 

Artículo 237. Caducidad de la instancia. 

1. Se tendrán por abandonadas las instancias y recursos en toda clase de pleitos si, pese al impulso 

de oficio de las actuaciones, no se produce actividad procesal alguna en el plazo de dos años, cuando 

el pleito se hallare en primera instancia ; y de uno, si estuviere en segunda instancia o pendiente de 

recurso extraordinario por infracción procesal o de recurso de casación. 

Estos plazos se contarán desde la última notificación a las partes. 

2. Contra el decreto que declare la caducidad sólo cabrá recurso de revisión. 

Artículo 237. Caducidad de la instancia. 

1. Se tendrán por abandonadas las instancias y recursos en toda clase de pleitos si, pese al 

impulso de oficio de las actuaciones, no se produce actividad procesal alguna en el plazo de 

dos años, cuando el pleito se hallare en primera instancia ; y de uno, si estuviere en segunda 

instancia o pendiente de recurso de casación. 

Estos plazos se contarán desde la última notificación a las partes. 

2. Contra el decreto que declare la caducidad sólo cabrá recurso de revisión. 

 

Artículo 240. Efectos de la caducidad de la instancia. 

1. Si la caducidad se produjere en la segunda instancia o en los recursos extraordinarios 

mencionados en el artículo 237, se tendrá por desistida la apelación o dichos recursos y por firme 

la resolución recurrida y se devolverán las actuaciones al tribunal del que procedieren. 

2. […] 

Artículo 240. Efectos de la caducidad de la instancia. 

1. Si la caducidad se produjere en la segunda instancia o en el recurso de casación, se tendrá 

por desistida la apelación o el recurso de casación y por firme la resolución recurrida y se 

devolverán las actuaciones al tribunal del que procedieren. 

2. […] 

TÍTULO VII 

De la tasación de costas 



Artículo 244. Traslado a las partes. Aprobación. 

1. Practicada por el Letrado de la Administración de Justicia la tasación de costas se dará traslado 

de ella a las partes por plazo común de diez días. 

2. Una vez acordado el traslado a que se refiere el apartado anterior no se admitirá la inclusión o 

adición de partida alguna, reservando al interesado su derecho para reclamarla de quien y como 

corresponda. 

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado primero sin haber sido impugnada la tasación 

de costas practicada, el Letrado de la Administración de Justicia la aprobará mediante decreto. 

Contra esta resolución cabe recurso directo de revisión, y contra el auto resolviendo el recurso de 

revisión no cabe recurso alguno. 

 

Artículo 244. Traslado a las partes. Aprobación. 

1. Practicada por el Letrado de la Administración de Justicia la tasación de costas se dará 

traslado de ella a las partes por plazo común de diez días. 

2. Una vez acordado el traslado a que se refiere el apartado anterior no se admitirá la inclusión 

o adición de partida alguna, reservando al interesado su derecho para reclamarla de quien y 

como corresponda. 

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado primero sin haber sido impugnada la 

tasación de costas practicada o sin haberse solicitado la exoneración o reducción de acuerdo 

con lo previsto en el artículo siguiente, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia 

la aprobará mediante decreto. Contra esta resolución cabe recurso directo de revisión, y 

contra el auto resolviendo el recurso de revisión no cabe recurso alguno. 

Artículo 245. Impugnación de la tasación de costas. 

1. La tasación de costas podrá ser impugnada dentro del plazo a que se refiere el apartado 1 del 

artículo anterior. 

2. La impugnación podrá basarse en que se han incluido en la tasación, partidas, derechos o gastos 

indebidos. Pero, en cuanto a los honorarios de los abogados, peritos o profesionales no sujetos a 

arancel, también podrá impugnarse la tasación alegando que el importe de dichos honorarios es 

excesivo. 

3. La parte favorecida por la condena en costas podrá impugnar la tasación por no haberse incluido 

en aquélla gastos debidamente justificados y reclamados. 

También podrá fundar su reclamación en no haberse incluido la totalidad de la minuta de honorarios 

de su abogado, o de perito, profesional o funcionario no sujeto a arancel que hubiese actuado en el 

proceso a su instancia, o en no haber sido incluidos correctamente los derechos de su procurador. 

4. En el escrito de impugnación habrán de mencionarse las cuentas o minutas y las partidas 

concretas a que se refiera la discrepancia y las razones de ésta. De no efectuarse dicha mención, el 

Letrado de la Administración de Justicia, mediante decreto, inadmitirá la impugnación a trámite. 

Frente a dicho decreto cabrá interponer únicamente recurso de reposición. 

 

Artículo 245. Impugnación de la tasación de costas y solicitud de exoneración o 

moderación de las mismas. 

1. La tasación de costas podrá ser impugnada dentro del plazo a que se refiere el apartado 1 

del artículo anterior. 

2. La impugnación podrá basarse en que se han incluido en la tasación, partidas, derechos o 

gastos indebidos. Pero, en cuanto a los honorarios de los abogados, las abogadas, peritos o 

profesionales no sujetos a arancel, también podrá impugnarse la tasación alegando que el 

importe de dichos honorarios es excesivo. 

3. La parte favorecida por la condena en costas podrá impugnar la tasación por no haberse 

incluido en aquélla gastos debidamente justificados y reclamados. 

También podrá fundar su reclamación en no haberse incluido la totalidad de la minuta de 

honorarios de su abogado, abogada, o de perito, profesional o personal funcionario no sujeto 

a arancel que hubiese actuado en el proceso a su instancia, o en no haber sido incluidos 

correctamente los derechos de su procurador. 

4. En el escrito de impugnación habrán de mencionarse las cuentas o minutas y las partidas 

concretas a que se refiera la discrepancia y las razones de ésta. De no efectuarse dicha 

mención, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia, mediante decreto, inadmitirá 

la impugnación a trámite. Frente a dicho decreto cabrá interponer recurso de revisión. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores y en el mismo plazo, la parte 

condenada al pago de las costas podrá solicitar la exoneración de su pago o la moderación de 

su cuantía cuando hubiera formulado una propuesta a la parte contraria en cualquiera de los 

medios adecuados de solución de controversias al que hubieran acudido, la misma no hubiera 

sido aceptada por la parte requerida y la resolución judicial que ponga término al 

procedimiento sea sustancialmente coincidente con el contenido de dicha propuesta. 



Las mismas consecuencias tendrá el rechazo injustificado de la propuesta que hubiese 

formulado el tercero neutral, cuando la sentencia recaída en el proceso sea sustancialmente 

coincidente con la citada propuesta. 

A la solicitud de exoneración o modificación deberá acompañar la documentación íntegra 

referida a la propuesta formulada, que en este momento procesal y a estos efectos, estará 

dispensada de confidencialidad. De no acompañarse dicha documentación, el Letrado de la 

Administración de Justicia, mediante decreto, inadmitirá a trámite la solicitud. Frente a este 

decreto cabrá interponer recurso de revisión. 

 Artículo 245 bis. Tramitación y decisión de la solicitud de exoneración o reducción. 

1. Si tras la tasación la parte condenada al pago de las costas hubiera solicitado su exoneración 

o la moderación de su cuantía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245.5 de esta ley, el 

letrado o la letrada de la Administración de Justicia dará traslado a la otra parte por tres días 

para que se pronuncie sobre dicha solicitud. 

2. En el caso de que la parte favorecida por la condena en costas aceptase la exoneración o la 

reducción solicitada de contrario, se procederá por el letrado o la letrada de la Administración 

de Justicia a dictar decreto fijando, en su caso, la cantidad debida en los términos de la 

solicitud. Se entenderá que presta su conformidad a la solicitud si deja pasar el plazo sin 

evacuar el traslado. 

Contra este decreto cabrá interponer recurso de revisión. 

3. En el caso de que la parte favorecida por la condena en costas no aceptase la exoneración 

o la reducción solicitada de contrario, se resolverá por el tribunal si son o no procedentes en 

la cuantía tasada, mediante auto sin condena en costas. Si se considerara procedente una 

reducción, el auto deberá indicar el porcentaje concreto y las partidas objeto de la misma. 

Contra este auto cabrá interponer recurso de reposición. 

4. Una vez firme la resolución que hubiera denegado la exoneración o la reducción, así como 

la que hubiera reducido la cuantía de las costas, se procederá, en su caso, a tramitar la 

impugnación de la tasación de costas por excesivas o indebidas de acuerdo con lo previsto 

en el artículo siguiente. 

Artículo 246. Tramitación y decisión de la impugnación. 

1. Si la tasación se impugnara por considerar excesivos los honorarios de los abogados, se oirá en 

el plazo de cinco días al abogado de que se trate y, si no aceptara la reducción de honorarios que se 

le reclame, se pasará testimonio de los autos, o de la parte de ellos que resulte necesaria, al Colegio 

de Abogados para que emita informe. 

2. Lo establecido en el apartado anterior se aplicará igualmente respecto de la impugnación de 

honorarios de peritos, pidiéndose en este caso el dictamen del Colegio, Asociación o Corporación 

profesional a que pertenezcan. 

Artículo 246. Tramitación y decisión de la impugnación. 

1. Si la tasación se impugnara por considerar excesivos los honorarios de los abogados o las 

abogadas, se oirá en el plazo de cinco días al abogado o abogada de que se trate y, si no 

aceptara la reducción de honorarios que se le reclame, se pasará testimonio de los autos, o de 

la parte de ellos que resulte necesaria, al Colegio de Abogados para que emita informe. No 

será necesario en el procedimiento testigo cuando ya se haya emitido informe previamente. 

2. Lo establecido en el apartado anterior se aplicará igualmente respecto de la impugnación 

de honorarios de peritos, pidiéndose en este caso el dictamen del Colegio, Asociación o 

Corporación profesional a que pertenezcan. 



3. El Letrado de la Administración de Justicia, a la vista de lo actuado y de los dictámenes emitidos, 

dictará decreto manteniendo la tasación realizada o, en su caso, introducirá las modificaciones que 

estime oportunas. 

Si la impugnación fuere totalmente desestimada, se impondrán las costas del incidente al 

impugnante. Si fuere total o parcialmente estimada, se impondrán al abogado o al perito cuyos 

honorarios se hubieran considerado excesivos. 

Contra dicho decreto cabe recurso de revisión. 

Contra el auto resolviendo el recurso de revisión no cabe recurso alguno. 

4. […] 

 

3. El letrado o la letrada de la Administración de Justicia, a la vista de lo actuado y de los 

dictámenes emitidos, dictará decreto manteniendo la tasación realizada o, en su caso, 

introducirá las modificaciones que estime oportunas. 

Si la impugnación fuere totalmente desestimada, se impondrán las costas del incidente al 

impugnante. Si fuere total o parcialmente estimada, se impondrán, también en el caso de que 

hubiera obrado con abuso del servicio público de Justicia, al abogado o al perito cuyos 

honorarios se hubieran considerado excesivos. 

Contra dicho decreto cabe recurso de revisión. 

Contra el auto resolviendo el recurso de revisión no cabe recurso alguno. 

4. […] 

 

TÍTULO VIII 

De la buena fe procesal 

 

Artículo 247. Respeto a las reglas de la buena fe procesal. Multas por su incumplimiento. 

1. Los intervinientes en todo tipo de procesos deberán ajustarse en sus actuaciones a las reglas de 

la buena fe. 

2. Los tribunales rechazarán fundadamente las peticiones e incidentes que se formulen con 

manifiesto abuso de derecho o entrañen fraude de ley o procesal. 

3. Si los Tribunales estimaren que alguna de las partes ha actuado conculcando las reglas de la 

buena fe procesal, podrán imponerle, en pieza separada, mediante acuerdo motivado, y respetando 

el principio de proporcionalidad, una multa que podrá oscilar de ciento ochenta a seis mil euros, 

sin que en ningún caso pueda superar la tercera parte de la cuantía del litigio. 

Para determinar la cuantía de la multa el Tribunal deberá tener en cuenta las circunstancias del 

hecho de que se trate, así como los perjuicios que al procedimiento o a la otra parte se hubieren 

podido causar. 

En todo caso, por el Letrado de la Administración de Justicia se hará constar el hecho que motive 

la actuación correctora, las alegaciones del implicado y el acuerdo que se adopte por el Juez o la 

Sala. 

4. Si los tribunales entendieren que la actuación contraria a las reglas de la buena fe podría ser 

imputable a alguno de los profesionales intervinientes en el proceso, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el apartado anterior, darán traslado de tal circunstancia a los Colegios profesionales respectivos 

por si pudiera proceder la imposición de algún tipo de sanción disciplinaria. 

5. Las sanciones impuestas al amparo de este artículo se someten al régimen de recursos previstos 

en el Título V del Libro VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 247. Respeto a las reglas de la buena fe procesal. Multas por su 

incumplimiento. 

1. Los intervinientes en todo tipo de procesos deberán ajustarse en sus actuaciones a las reglas 

de la buena fe. 

2. Los tribunales rechazarán fundadamente las peticiones e incidentes que se formulen con 

manifiesto abuso de derecho o entrañen fraude de ley o procesal. 

3. Si los tribunales estimaren que alguna de las partes ha actuado conculcando las reglas de 

la buena fe procesal o con abuso del servicio público de Justicia,  podrán imponerle, en pieza 

separada, mediante acuerdo motivado, y respetando el principio de proporcionalidad, una 

multa que podrá oscilar de ciento ochenta a seis mil euros, sin que en ningún caso pueda 

superar la tercera parte de la cuantía del litigio. 

Para determinar la cuantía de la multa el tribunal deberá tener en cuenta las circunstancias 

del hecho de que se trate, los perjuicios que, al procedimiento, a la otra parte o a la 

Administración de Justicia se hubieren podido causar, la capacidad económica del infractor, 

así como la reiteración en la conducta. 

En todo caso, por el letrado o la letrada de la Administración de Justicia se hará constar el 

hecho que motive la actuación correctora, las alegaciones del implicado y el acuerdo que se 

adopte por el tribunal. 

4. Si los tribunales entendieren que la actuación contraria a las reglas de la buena fe podría 

ser imputable a alguno de los profesionales intervinientes en el proceso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el apartado anterior, darán traslado de tal circunstancia a los Colegios 

profesionales respectivos por si pudiera proceder la imposición de algún tipo de sanción 



 disciplinaria. En los casos en los que tal actuación se produzca en el ámbito de un proceso en 

el que la parte litigase con el beneficio de justicia gratuita, tal comunicación se remitirá 

también a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente. 

5. Las sanciones impuestas al amparo de este artículo se someten al régimen de recursos 

previstos en el Título V del Libro VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

 

 

LIBRO II 

De los procesos declarativos 

TÍTULO I 

De las disposiciones comunes a los procesos declarativos 

CAPÍTULO I 

De las reglas para determinar el proceso correspondiente 

Artículo 249. Ámbito del juicio ordinario. 

1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su cuantía: 

1.º Las demandas relativas a derechos honoríficos de la persona. 

2.º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen, y las que 

pidan la tutela judicial civil de cualquier otro derecho fundamental, salvo las que se refieran al 

derecho de rectificación. En estos procesos, será siempre parte el Ministerio Fiscal y su tramitación 

tendrá carácter preferente. 

3.º Las demandas sobre impugnación de acuerdos sociales adoptados por Juntas o Asambleas 

Generales o especiales de socios o de obligacionistas o por órganos colegiados de administración 

en entidades mercantiles. 

4.º Las demandas en materia de competencia desleal, defensa de la competencia, en aplicación de 

los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley de 

Defensa de la Competencia, propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, siempre que 

no versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán por el 

procedimiento que les corresponda en función de la cuantía que se reclame. No obstante, se estará 

a lo dispuesto en el punto 12 del apartado 1 del artículo 250 de esta Ley cuando se trate del ejercicio 

de la acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los 

consumidores y usuarios en materia de publicidad. 

Artículo 249. Ámbito del juicio ordinario. 

1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su cuantía: 

1.º Las demandas relativas a derechos honoríficos de la persona. 

2.º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen, y las 

que pidan la tutela judicial civil de cualquier otro derecho fundamental, salvo las que se 

refieran al derecho de rectificación. En estos procesos, será siempre parte el Ministerio Fiscal 

y su tramitación tendrá carácter preferente. 

3.º Las demandas sobre impugnación de acuerdos sociales adoptados por Juntas o Asambleas 

Generales o especiales de socios o de obligacionistas o por órganos colegiados de 

administración en entidades mercantiles. 

4.º Las demandas en materia de competencia desleal, defensa de la competencia, en 

aplicación de los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o 

de los artículos 1 y 2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, 

propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, siempre que no versen 

exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán por el 

procedimiento que les corresponda en función de la cuantía que se reclame. No obstante, se 

estará a lo dispuesto en el punto 12º del apartado 1 del artículo 250 de esta ley cuando se trate 

del ejercicio de la acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y de los intereses 

difusos de los consumidores y usuarios en materia de publicidad. 



5.º Las demandas en que se ejerciten acciones relativas a condiciones generales de contratación en 

los casos previstos en la legislación sobre esta materia, salvo lo dispuesto en el punto 12.º del 

apartado 1 del artículo 250. 

6.º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos urbanos o rústicos de 

bienes inmuebles, salvo que se trate de reclamaciones de rentas o cantidades debidas por el 

arrendatario o del desahucio por falta de pago o por extinción del plazo de la relación arrendaticia, 

o salvo que sea posible hacer una valoración de la cuantía del objeto del procedimiento, en cuyo 

caso el proceso será el que corresponda a tenor de las reglas generales de esta Ley. 

7.º Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo. 

8.º Cuando se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de Propietarios y a éstos la Ley de 

Propiedad Horizontal, siempre que no versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en 

cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que corresponda. 

2. Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas cuya cuantía excedan de seis mil euros 

y aquéllas cuyo interés económico resulte imposible de calcular, ni siquiera de modo relativo. 

5.º Las demandas en que se ejerciten acciones colectivas relativas a condiciones generales de 

contratación en los casos previstos en la legislación sobre esta materia. 

6.º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos urbanos o rústicos 

de bienes inmuebles, salvo que se trate de reclamaciones de rentas o cantidades debidas por 

el arrendatario o del desahucio por falta de pago o por extinción del plazo de la relación 

arrendaticia, o salvo que sea posible hacer una valoración de la cuantía del objeto del 

procedimiento, en cuyo caso el proceso será el que corresponda a tenor de las reglas generales 

de esta ley. 

7.º Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo. 

8.º Cuando se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de Propietarios y a éstos la Ley 

49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, siempre que no versen exclusivamente 

sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán por las reglas del juicio verbal 

o el procedimiento especial que corresponda. 

2. Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas cuya cuantía excedan de quince 

mil euros y aquéllas cuyo interés económico resulte imposible de calcular, ni siquiera de 

modo relativo. 

Artículo 250. Ámbito del juicio verbal. 

1. Se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las demandas siguientes: 

1.º Las que versen sobre reclamación de cantidades por impago de rentas y cantidades debidas y 

las que, igualmente, con fundamento en el impago de la renta o cantidades debidas por el 

arrendatario, o en la expiración del plazo fijado contractual o legalmente, pretendan que el dueño, 

usufructuario o cualquier otra persona con derecho a poseer una finca rústica o urbana dada en 

arrendamiento, ordinario o financiero o en aparcería, recuperen la posesión de dicha finca. 

2.º Las que pretendan la recuperación de la plena posesión de una finca rústica o urbana, cedida en 

precario, por el dueño, usufructuario o cualquier otra persona con derecho a poseer dicha finca. 

3.º Las que pretendan que el tribunal ponga en posesión de bienes a quien los hubiere adquirido por 

herencia si no estuvieren siendo poseídos por nadie a título de dueño o usufructuario. 

4.º Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de una cosa o derecho por 

quien haya sido despojado de ellas o perturbado en su disfrute. 

Podrán pedir la inmediata recuperación de la plena posesión de una vivienda o parte de ella, siempre 

que se hayan visto privados de ella sin su consentimiento, la persona física que sea propietaria o 

poseedora legítima por otro título, las entidades sin ánimo de lucro con derecho a poseerla y las 

entidades públicas propietarias o poseedoras legítimas de vivienda social. 

5.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la suspensión de una obra 

nueva. 

Artículo 250. Ámbito del juicio verbal. 

1. Se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las demandas siguientes: 

1.º Las que versen sobre reclamación de cantidades por impago de rentas y cantidades debidas 

y las que, igualmente, con fundamento en el impago de la renta o cantidades debidas por el 

arrendatario, o en la expiración del plazo fijado contractual o legalmente, pretendan que el 

dueño, usufructuario o cualquier otra persona con derecho a poseer una finca rústica o urbana 

dada en arrendamiento, ordinario o financiero o en aparcería, recuperen la posesión de dicha 

finca. 

2.º Las que pretendan la recuperación de la plena posesión de una finca rústica o urbana, 

cedida en precario, por el dueño, usufructuario o cualquier otra persona con derecho a poseer 

dicha finca. 

3.º Las que pretendan que el tribunal ponga en posesión de bienes a quien los hubiere 

adquirido por herencia si no estuvieren siendo poseídos por nadie a título de dueño o 

usufructuario. 

4.º Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de una cosa o derecho 

por quien haya sido despojado de ellas o perturbado en su disfrute. 

Podrán pedir la inmediata recuperación de la plena posesión de una vivienda o parte de ella, 

siempre que se hayan visto privados de ella sin su consentimiento, la persona física que sea 

propietaria o poseedora legítima por otro título, las entidades sin ánimo de lucro con derecho 

a poseerla y las entidades públicas propietarias o poseedoras legítimas de vivienda social. 

5.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la suspensión de una 

obra nueva. 



6.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la demolición o derribo de 

obra, edificio, árbol, columna o cualquier otro objeto análogo en estado de ruina y que amenace 

causar daños a quien demande. 

7.º Las que, instadas por los titulares de derechos reales inscritos en el Registro de la Propiedad, 

demanden la efectividad de esos derechos frente a quienes se oponga a ellos o perturben su 

ejercicio, sin disponer de título inscrito que legitime la oposición o la perturbación. 

8.º Las que soliciten alimentos debidos por disposición legal o por otro título. 

9.º Las que supongan el ejercicio de la acción de rectificación de hechos inexactos y perjudiciales. 

10.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el incumplimiento por 

el comprador de las obligaciones derivadas de los contratos inscritos en el Registro de Venta a 

Plazos de Bienes Muebles y formalizados en el modelo oficial establecido al efecto, al objeto de 

obtener una sentencia condenatoria que permita dirigir la ejecución exclusivamente sobre el bien o 

bienes adquiridos o financiados a plazos. 

11.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el incumplimiento de 

un contrato de arrendamiento financiero, de arrendamiento de bienes muebles, o de un contrato de 

venta a plazos con reserva de dominio, siempre que estén inscritos en el Registro de Venta a Plazos 

de Bienes Muebles y formalizados en el modelo oficial establecido al efecto, mediante el ejercicio 

de una acción exclusivamente encaminada a obtener la inmediata entrega del bien al arrendador 

financiero, al arrendador o al vendedor o financiador en el lugar indicado en el contrato, previa 

declaración de resolución de éste, en su caso. 

12.º Las que supongan el ejercicio de la acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y 

difusos de los consumidores y usuarios. 

13.º Las que pretendan la efectividad de los derechos reconocidos en el artículo 160 del Código 

Civil. En estos casos el juicio verbal se sustanciará con las peculiaridades dispuestas en el capítulo 

I del título I del libro IV de esta ley. 

2. Se decidirán también en el juicio verbal las demandas cuya cuantía no exceda de seis mil euros 

y no se refieran a ninguna de las materias previstas en el apartado 1 del artículo anterior. 

 

6.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la demolición o derribo 

de obra, edificio, árbol, columna o cualquier otro objeto análogo en estado de ruina y que 

amenace causar daños a quien demande. 

7.º Las que, instadas por los titulares de derechos reales inscritos en el Registro de la 

Propiedad, demanden la efectividad de esos derechos frente a quienes se oponga a ellos o 

perturben su ejercicio, sin disponer de título inscrito que legitime la oposición o la 

perturbación. 

8.º Las que soliciten alimentos debidos por disposición legal o por otro título. 

9.º Las que supongan el ejercicio de la acción de rectificación de hechos inexactos y 

perjudiciales. 

10.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el 

incumplimiento por el comprador de las obligaciones derivadas de los contratos inscritos en 

el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y formalizados en el modelo oficial 

establecido al efecto, al objeto de obtener una sentencia condenatoria que permita dirigir la 

ejecución exclusivamente sobre el bien o bienes adquiridos o financiados a plazos. 

11.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el 

incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero, de arrendamiento de bienes 

muebles, o de un contrato de venta a plazos con reserva de dominio, siempre que estén 

inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y formalizados en el modelo 

oficial establecido al efecto, mediante el ejercicio de una acción exclusivamente encaminada 

a obtener la inmediata entrega del bien al arrendador financiero, al arrendador o al vendedor 

o financiador en el lugar indicado en el contrato, previa declaración de resolución de éste, en 

su caso. 

12.º Las que supongan el ejercicio de la acción de cesación en defensa de los intereses 

colectivos y difusos de los consumidores y usuarios. 

13.º Las que pretendan la efectividad de los derechos reconocidos en el artículo 160 del 

Código Civil. En estos casos el juicio verbal se sustanciará con las peculiaridades dispuestas 

en el Capítulo I del Título I del Libro IV de esta ley. 

14.º Las demandas en que se ejerciten acciones individuales relativas a condiciones generales 

de contratación en los casos previstos en la legislación sobre esta materia. 

15.º Aquéllas en las que se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de Propietarios y a 

éstos la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, siempre que versen 

exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, sea cual fuere dicha cantidad. 

16.º Aquéllas en las que se ejercite la acción de división de cosa común. 

2. Se decidirán también en el juicio verbal las demandas cuya cuantía no exceda de quince 

mil euros y no se refieran a ninguna de las materias previstas en el apartado 1 del artículo 

anterior. 

 



Artículo 255. Impugnación de la cuantía y de la clase de juicio por razón de la cuantía. 

1. El demandado podrá impugnar la cuantía de la demanda cuando entienda que, de haberse 

determinado de forma correcta, el procedimiento a seguir sería otro, o resultaría procedente el 

recurso de casación. 

2. En el juicio ordinario se impugnará la adecuación del procedimiento por razón de la cuantía en 

la contestación a la demanda y la cuestión será resuelta en la audiencia previa al juicio. 

3. En el juicio verbal, el demandado impugnará la cuantía o la clase de juicio por razón de la cuantía 

en la contestación a la demanda, y el tribunal resolverá la cuestión en la vista, antes de entrar en el 

fondo del asunto y previo trámite de audiencia del actor. 

Artículo 255. Impugnación de la cuantía y de la clase de juicio por razón de la cuantía. 

1. El demandado podrá impugnar la cuantía de la demanda cuando entienda que, de haberse 

determinado de forma correcta, el procedimiento a seguir sería otro, o resultaría procedente 

el recurso de apelación. 

2. En el juicio ordinario se impugnará la adecuación del procedimiento por razón de la cuantía 

en la contestación a la demanda y la cuestión será resuelta en la audiencia previa al juicio. 

3. En el juicio verbal, el demandado impugnará la cuantía o la clase de juicio por razón de la 

cuantía en la contestación a la demanda, y el tribunal resolverá la cuestión en el trámite del 

artículo 438.10. 

CAPÍTULO III 

De la presentación de documentos, dictámenes, informes y otros medios e instrumentos 

 

Artículo 264. Documentos procesales. 

Con la demanda o la contestación habrán de presentarse: 

1.º El poder notarial conferido al procurador siempre que éste intervenga y la representación no se 

otorgue apud acta. 

2.º Los documentos que acrediten la representación que el litigante se atribuya. 

3.º Los documentos o dictámenes que acrediten el valor de la cosa litigiosa, a efectos de 

competencia y procedimiento. 

 

Artículo 264. Documentos procesales. 

Con la demanda o la contestación habrán de presentarse: 

1.º La certificación del registro electrónico de apoderamientos judiciales o referencia al 

número asignado por dicho registro. 

2.º Los documentos que acrediten la representación que el litigante se atribuya. 

3.º Los documentos o dictámenes que acrediten el valor de la cosa litigiosa, a efectos de 

competencia y procedimiento. 

4.º El documento que acredite haberse intentado la actividad negociadora previa a la vía 

judicial cuando la Ley exija dicho intento como requisito de procedibilidad. 

 

Artículo 267. Forma de presentación de los documentos públicos. 

Cuando sean públicos los documentos que hayan de aportarse conforme a lo dispuesto en el artículo 

265, podrán presentarse por copia simple, ya sea en soporte papel o, en su caso, en soporte 

electrónico a través de imagen digitalizada incorporada como anexo que habrá de ir firmado 

mediante firma electrónica reconocida y, si se impugnara su autenticidad, podrá llevarse a los autos 

original, copia o certificación del documento con los requisitos necesarios para que surta sus efectos 

probatorios. 

 

Artículo 267. Forma de presentación de los documentos públicos. 

Cuando sean públicos los documentos que hayan de aportarse conforme a lo dispuesto en el 

artículo 265, podrán presentarse por copia simple, ya sea en soporte papel o, en su caso, en 

soporte electrónico a través de imagen digitalizada resultado de un proceso de digitalización 

certificada conforme a la Guía de Interoperabilidad y Seguridad de autenticación, certificados 

y firma electrónica aprobada por el Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial 

Electrónica que la regula y, si se impugnara su autenticidad, podrá llevarse a los autos 

original, copia o certificación del documento con los requisitos necesarios para que surta sus 

efectos probatorios. 

 

Artículo 268. Forma de presentación de los documentos privados. Artículo 268. Forma de presentación de los documentos privados. 



1. Los documentos privados que hayan de aportarse se presentarán en original o mediante copia 

autenticada por el fedatario público competente y se unirán a los autos o se dejará testimonio de 

ellos, con devolución de los originales o copias fehacientes presentadas, si así lo solicitan los 

interesados. Estos documentos podrán ser también presentados mediante imágenes digitalizadas, 

incorporadas a anexos firmados electrónicamente. 

2. […] 

1. Los documentos privados que hayan de aportarse se presentarán en original o mediante 

copia autenticada por el fedatario público competente y se unirán a los autos o se dejará 

testimonio de ellos, con devolución de los originales o copias fehacientes presentadas, si así 

lo solicitan los interesados. Estos documentos podrán ser también presentados mediante 

imágenes digitalizadas  resultado de un proceso de digitalización certificada conforme al 

artículo 38 de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la Administración de Justicia. 

2. […] 

 

 

CAPÍTULO IV 

De las copias de los escritos y documentos y su traslado 

Artículo 273. Forma de presentación de los escritos y documentos. 

1. […] 

4. Los escritos y documentos presentados por vía telemática o electrónica indicarán el tipo y número 

de expediente y año al que se refieren e irán debidamente foliados mediante un índice electrónico 

que permita su debida localización y consulta. La presentación se realizará empleando firma 

electrónica reconocida y se adaptará a lo establecido en la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora 

del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia. 

Únicamente de los escritos y documentos que se presenten vía telemática o electrónica que den 

lugar al primer emplazamiento, citación o requerimiento del demandado o ejecutado, se deberá 

aportar en soporte papel, en los tres días siguientes, tantas copias literales cuantas sean las otras 

partes. 

5.[…] 

Artículo 273. Forma de presentación de los escritos y documentos. 

1. […] 

4. Los escritos y documentos presentados por vía telemática o electrónica indicarán el tipo y 

número de expediente y año al que se refieren e irán debidamente referenciados mediante un 

índice electrónico que permita su debida localización y consulta. El escrito principal deberá 

incorporar firma electrónica avanzada basada en un certificado cualificado y las 

comunicaciones cumplirán lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 18/2011, de 5 de julio, 

reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 

Administración de Justicia. 

Si se considera de interés, el escrito principal podrá hacer referencia a los documentos 

adicionales, siempre y cuando exista una clave que relacione esa referencia de manera 

unívoca por cada uno de los documentos, y, a su vez, asegure de manera efectiva su 

integridad. 

5.[…] 

CAPÍTULO V 

De la prueba: disposiciones generales 

Sección 2.ª De la proposición y admisión 

Artículo 287. Ilicitud de la prueba. 

1. Cuando alguna de las partes entendiera que en la obtención u origen de alguna prueba admitida 

se han vulnerado derechos fundamentales habrá de alegarlo de inmediato, con traslado, en su caso, 

a las demás partes. 

Artículo 287. Ilicitud de la prueba. 

1. Cuando alguna de las partes entendiera que en la obtención u origen de alguna prueba 

admitida se han vulnerado derechos fundamentales habrá de alegarlo de inmediato, con 

traslado, en su caso, a las demás partes. 



Sobre esta cuestión, que también podrá ser suscitada de oficio por el tribunal, se resolverá en el 

acto del juicio o, si se tratase de juicios verbales, al comienzo de la vista, antes de que dé comienzo 

la práctica de la prueba. A tal efecto, se oirá a las partes y, en su caso, se practicarán las pruebas 

pertinentes y útiles que se propongan en el acto sobre el concreto extremo de la referida ilicitud. 

2. Contra la resolución a que se refiere el apartado anterior sólo cabrá recurso de reposición, que se 

interpondrá, sustanciará y resolverá en el mismo acto del juicio o vista, quedando a salvo el derecho 

de las partes a reproducir la impugnación de la prueba ilícita en la apelación contra la sentencia 

definitiva. 

 

Sobre esta cuestión, que también podrá ser suscitada de oficio por el tribunal, se resolverá en 

el acto del juicio. A tal efecto, se oirá a las partes y, en su caso, se practicarán las pruebas 

pertinentes y útiles que se propongan en el acto sobre el concreto extremo de la referida 

ilicitud. 

2. Contra la resolución a que se refiere el apartado anterior sólo cabrá recurso de reposición, 

que se interpondrá, sustanciará y resolverá en el mismo acto del juicio o vista, quedando a 

salvo el derecho de las partes a reproducir la impugnación de la prueba ilícita en la apelación 

contra la sentencia definitiva. 

3. En el caso de que la cuestión indicada en el apartado primero se suscitase en el ámbito del 

juicio verbal, se resolverá conforme a lo dispuesto en el artículo 438.10 de esta ley. 

CAPÍTULO VI 

De los medios de prueba y las presunciones 

Sección 1.ª Del interrogatorio de las partes 

Artículo 311. Interrogatorio domiciliario. 

1. En el caso de que por enfermedad que lo impida o por otras circunstancias especiales de la 

persona que haya de contestar a las preguntas no pudiera ésta comparecer en la sede del tribunal, a 

instancia de parte o de oficio, la declaración se podrá prestar en el domicilio o residencia del 

declarante ante el Juez o el miembro del tribunal que corresponda, en presencia del Letrado de la 

Administración de Justicia. 

2. […] 

 

Artículo 311. Interrogatorio domiciliario. 

1. En el caso de que por enfermedad que lo impida o por otras circunstancias especiales de la 

persona que haya de contestar a las preguntas no pudiera ésta comparecer en la sede del 

tribunal, y no dispusiese de los medios para hacerlo por videoconferencia, o el órgano judicial 

no lo considere conveniente, a instancia de parte o de oficio, se podrá prestar la declaración 

en el domicilio o residencia del declarante ante el juez o jueza o el miembro del tribunal que 

corresponda, en presencia del Letrado de la Administración de Justicia. 

2. […] 

Artículo 312. Constancia en acta del interrogatorio domiciliario. 

En los casos del artículo anterior, el Letrado de la Administración de Justicia extenderá acta 

suficientemente circunstanciada de las preguntas y de las respuestas, que podrá leer por sí misma 

la persona que haya declarado. Si no supiere o no quisiere hacerlo, le será leída por el Letrado de 

la Administración de Justicia y el tribunal preguntará al interrogado si tiene algo que agregar o 

variar, extendiéndose a continuación lo que manifestare. Seguidamente, firmará el declarante y los 

demás asistentes, bajo la fe del Letrado de la Administración de Justicia. 

 

Artículo 312. Constancia en acta del interrogatorio domiciliario. 

En los casos del artículo anterior, salvo que se utilicen los medios establecidos en el artículo 

147 de esta ley, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia extenderá acta 

suficientemente circunstanciada de las preguntas y de las respuestas, que podrá leer por sí 

misma la persona que haya declarado. Si no supiere o no quisiere hacerlo, le será leída por el 

Letrado de la Administración de Justicia y el tribunal preguntará al interrogado si tiene algo 

que agregar o variar, extendiéndose a continuación lo que manifestare. Seguidamente, 

firmará el declarante y los demás asistentes, bajo la fe del letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia. 

Artículo 313. Interrogatorio domiciliario por vía de auxilio judicial. 

Cuando la parte que hubiese de responder a interrogatorio resida fuera de la demarcación judicial 

del tribunal, y exista alguna de las circunstancias a que se refiere el párrafo segundo del apartado 

cuarto del artículo 169, aquélla podrá ser examinada por vía de auxilio judicial. 

Artículo 313. Interrogatorio domiciliario por vía de auxilio judicial. 

Cuando la parte que hubiese de responder a interrogatorio resida fuera de la demarcación 

judicial del tribunal, será examinada mediante videoconferencia en los términos del artículo 

137 bis de esta ley; en otro caso, podrá ser examinada por vía de auxilio judicial si concurre 

alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado 5 del artículo 169.  



En tales casos, se acompañará al despacho una relación de preguntas formuladas por la parte 

proponente del interrogatorio, si ésta así lo hubiera solicitado por no poder concurrir al acto del 

interrogatorio. Las preguntas deberán ser declaradas pertinentes por el tribunal que conozca del 

asunto. 

 

En tales casos, se acompañará al despacho una relación de preguntas formuladas por la parte 

proponente del interrogatorio, si ésta así lo hubiera solicitado por no poder concurrir al acto 

del interrogatorio. Las preguntas deberán ser declaradas pertinentes por el tribunal que 

conozca del asunto. 

 

Sección 5.ª Del dictamen de peritos 

Artículo 346. Emisión y ratificación del dictamen por el perito que el tribunal designe. 

El perito que el tribunal designe emitirá por escrito su dictamen, que hará llegar por medios 

electrónicos al tribunal en el plazo que se le haya señalado. De dicho dictamen se dará traslado por 

el Letrado de la Administración de Justicia a las partes por si consideran necesario que el perito 

concurra al juicio o a la vista a los efectos de que aporte las aclaraciones o explicaciones que sean 

oportunas. El tribunal podrá acordar, en todo caso, mediante providencia, que considera necesaria 

la presencia del perito en el juicio o la vista para comprender y valorar mejor el dictamen realizado. 

 

Artículo 346. Emisión y ratificación del dictamen por el perito que el tribunal designe. 

El perito que el tribunal designe emitirá por escrito su dictamen, que hará llegar por medios 

electrónicos al tribunal en el plazo que se le haya señalado. De dicho dictamen se dará 

traslado por el letrado o letrada de la Administración de Justicia a las partes por si consideran 

necesario que el perito deba intervenir al juicio o a la vista a los efectos de que aporte las 

aclaraciones o explicaciones que sean oportunas. El tribunal podrá acordar, en todo caso, 

mediante providencia, que considera necesaria la presencia del perito en el juicio o la vista 

para comprender y valorar mejor el dictamen realizado. 

Cuando el perito que deba intervenir en el juicio o la vista resida fuera de la demarcación 

judicial del tribunal, la declaración se hará preferentemente a través de videoconferencia. 

 

Sección 7.ª Del interrogatorio de testigos 

Artículo 364. Declaración domiciliaria del testigo. 

1. Si por enfermedad u otro motivo de los referidos en el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 

169, el tribunal considerare que algún testigo no puede comparecer en la sede de aquél, podrá 

tomársele declaración en su domicilio bien directamente, bien a través de auxilio judicial, según 

que dicho domicilio se halle o no en la demarcación del tribunal. 

A la declaración podrán asistir las partes y sus abogados, y, si no pudieren comparecer, se les 

autorizará a que presenten interrogatorio escrito previo con las preguntas que desean formular al 

testigo interrogado. 

2. Cuando, atendidas las circunstancias, el tribunal considere prudente no permitir a las partes y a 

sus abogados que concurran a la declaración domiciliaria, se dará a las partes vista de las respuestas 

obtenidas para que puedan solicitar, dentro del tercer día, que se formulen al testigo nuevas 

preguntas complementarias o que se le pidan las aclaraciones oportunas, conforme a lo prevenido 

en el artículo 372. 

 

Artículo 364. Declaración domiciliaria del testigo. 

1. Cuando el testigo resida fuera de la demarcación judicial del tribunal, la declaración se 

hará preferentemente a través de videoconferencia. 

2. Cuando no pueda realizarse por videoconferencia y por enfermedad u otro motivo de los 

referidos en el apartado 5 del artículo 169, el tribunal considerare que algún testigo no puede 

comparecer en la sede de aquél, podrá tomársele declaración en su domicilio bien 

directamente, bien a través de auxilio judicial, según que dicho domicilio se halle o no en la 

demarcación del tribunal. 

A la declaración podrán asistir las partes y sus abogados, y, si no pudieren comparecer, se les 

autorizará a que presenten interrogatorio escrito previo con las preguntas que desean formular 

al testigo interrogado. 

3 Cuando, atendidas las circunstancias, el tribunal considere prudente no permitir a las partes 

y a sus abogados que concurran a la declaración domiciliaria, se dará a las partes vista de las 

respuestas obtenidas para que puedan solicitar, dentro del tercer día, que se formulen al 

testigo nuevas preguntas complementarias o que se le pidan las aclaraciones oportunas, 

conforme a lo prevenido en el artículo 372. 
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CAPÍTULO VIII 

De la condena en costas 

Artículo 394. Condena en las costas de la primera instancia. 

1. En los procesos declarativos, las costas de la primera instancia se impondrán a la parte que haya 

visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el tribunal aprecie, y así lo razone, que el caso 

presentaba serias dudas de hecho o de derecho. 

Para apreciar, a efectos de condena en costas, que el caso era jurídicamente dudoso se tendrá en 

cuenta la jurisprudencia recaída en casos similares. 

2. Si fuere parcial la estimación o desestimación de las pretensiones, cada parte abonará las costas 

causadas a su instancia y las comunes por mitad, a no ser que hubiere méritos para imponerlas a 

una de ellas por haber litigado con temeridad. 

3. Cuando, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, se impusieren las costas 

al litigante vencido, éste sólo estará obligado a pagar, de la parte que corresponda a los abogados y 

demás profesionales que no estén sujetos a tarifa o arancel, una cantidad total que no exceda de la 

tercera parte de la cuantía del proceso, por cada uno de los litigantes que hubieren obtenido tal 

pronunciamiento; a estos solos efectos, las pretensiones inestimables se valorarán en 18.000 euros, 

salvo que, en razón de la complejidad del asunto, el tribunal disponga otra cosa. 

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el tribunal declare la temeridad del litigante 

condenado en costas. 

Cuando el condenado en costas sea titular del derecho de asistencia jurídica gratuita, éste 

únicamente estará obligado a pagar las costas causadas en defensa de la parte contraria en los casos 

expresamente señalados en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita. 

4. En ningún caso se impondrán las costas al Ministerio Fiscal en los procesos en que intervenga 

como parte. 

 

Artículo 394. Condena en las costas de la primera instancia. 

1. En los procesos declarativos, las costas de la primera instancia se impondrán a la parte que 

haya visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el tribunal aprecie, y así lo razone, 

que el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho. 

Para apreciar, a efectos de condena en costas, que el caso era jurídicamente dudoso se tendrá 

en cuenta la jurisprudencia recaída en casos similares. 

No obstante, cuando la participación en un medio de solución de conflictos sea legalmente 

preceptiva, o se hubiere acordado, previa conformidad de las partes, por el juez, la jueza o el 

tribunal o el letrado o la letrada de la Administración de Justicia durante el curso del proceso, 

no habrá pronunciamiento de costas a favor de aquella parte que hubiere rehusado 

expresamente o por actos concluyentes, y sin justa causa, participar en un medio adecuado 

de solución de controversias al que hubiese sido efectivamente convocado. 

2. Si fuere parcial la estimación o desestimación de las pretensiones, cada parte abonará las 

costas causadas a su instancia y las comunes por mitad, a no ser que hubiere méritos para 

imponerlas a una de ellas por haber litigado con temeridad. 

No obstante, si alguna de las partes no hubiere acudido, sin causa que lo justifique, a un 

intento de mediación u otro de los medios adecuados de solución de controversias, cuando 

fuera legalmente preceptivo o así lo hubiera acordado el juez, la jueza o el tribunal o el letrado 

de la Administración de Justicia durante el proceso, se le podrá condenar al pago de las costas, 

en decisión debidamente motivada, aun cuando la estimación de la demanda sea parcial. 

3. Cuando, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, se impusieren las 

costas al litigante vencido, éste sólo estará obligado a pagar, de la parte que corresponda a 

los abogados y demás profesionales que no estén sujetos a tarifa o arancel, una cantidad total 

que no exceda de la tercera parte de la cuantía del proceso, por cada uno de los litigantes que 

hubieren obtenido tal pronunciamiento; a estos solos efectos, las pretensiones inestimables 

se valorarán en 18.000 euros, salvo que, en razón de la complejidad del asunto, el tribunal 

disponga otra cosa. 

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el tribunal declare la temeridad del 

litigante condenado en costas. 

Cuando el condenado en costas sea titular del derecho de asistencia jurídica gratuita, éste 

únicamente estará obligado a pagar las costas causadas en defensa de la parte contraria en los 

casos expresamente señalados en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 

Gratuita. 



4. Si la parte requerida para iniciar una actividad negociadora previa tendente a evitar el 

proceso judicial hubiese rehusado intervenir en la misma, la parte requirente quedará exenta 

de la condena en costas, salvo que se aprecie un abuso del servicio público de Justicia. 

5. En ningún caso se impondrán las costas al Ministerio Fiscal en los procesos en que 

intervenga como parte. 

Artículo 395. Condena en costas en caso de allanamiento. 

1. Si el demandado se allanare a la demanda antes de contestarla, no procederá la imposición de 

costas salvo que el tribunal, razonándolo debidamente, aprecie mala fe en el demandado. 

Se entenderá que, en todo caso, existe mala fe, si antes de presentada la demanda se hubiese 

formulado al demandado requerimiento fehaciente y justificado de pago, o si se hubiera iniciado 

procedimiento de mediación o dirigido contra él solicitud de conciliación. 

2. Si el allanamiento se produjere tras la contestación a la demanda, se aplicará el apartado 1 del 

artículo anterior. 

 

Artículo 395. Condena en costas en caso de allanamiento. 

1. Si el demandado se allanare a la demanda antes de contestarla, no procederá la imposición 

de costas salvo que el tribunal, razonándolo debidamente, aprecie mala fe en su conducta, o 

abuso del servicio público de Justicia. 

Se entenderá que existe mala fe a estos efectos cuando, antes de presentada la demanda se 

hubiese requerido  al demandado para el cumplimiento de la obligación de forma fehaciente 

y justificada, o cuando hubiese rechazado el acuerdo ofrecido en un intento de conciliación, 

la participación en un proceso de mediación u otro de los medios adecuados de solución de 

controversias. 

2. Si el allanamiento se produjere tras la contestación a la demanda, se aplicará el apartado 1 

del artículo anterior. 

3. Si la parte demandada no hubiere acudido, sin causa que lo justifique, a un intento de 

mediación u otro de los medios adecuados de solución de controversias, cuando fuera 

legalmente preceptivo o así lo hubiera acordado el juez, la jueza o el tribunal o el letrado o la 

letrada de la Administración de Justicia durante el proceso y luego se allanare a la demanda, 

se le condenará en costas, salvo que el tribunal, en decisión debidamente motivada, aprecie 

circunstancias excepcionales para no imponérselas. 

 

Artículo 398. Costas en apelación, recurso extraordinario por infracción procesal y casación. 

1. Cuando sean desestimadas todas las pretensiones de un recurso de apelación, extraordinario por 

infracción procesal o casación, se aplicará, en cuanto a las costas del recurso, lo dispuesto en el 

artículo 394. 

2. En caso de estimación total o parcial de un recurso de apelación, extraordinario por infracción 

procesal o casación, no se condenará en las costas de dicho recurso a ninguno de los litigantes. 

Artículo 398. Costas en apelación y recurso de casación. 

1. En los casos de un recurso de apelación, en cuanto a las costas del recurso, lo dispuesto en 

el artículo 394. 

2. La desestimación total del recurso de casación llevará aparejada la imposición de costas a 

la parte recurrente, salvo que la Sala aprecie circunstancias especiales que justifiquen otro 

pronunciamiento. 

3. Si el recurso de casación fuere estimado total o parcialmente, no se impondrán las costas 

a ninguna de las partes.  

 

TÍTULO II 

Del juicio ordinario 

CAPÍTULO I 



De las alegaciones iniciales 

Sección 1.ª De la demanda y su objeto 

Artículo 399. La demanda y su contenido. 

1. El juicio principiará por demanda, en la que, consignados de conformidad con lo que se establece 

en el artículo 155 los datos y circunstancias de identificación del actor y del demandado y el 

domicilio o residencia en que pueden ser emplazados, se expondrán numerados y separados los 

hechos y los fundamentos de derecho y se fijará con claridad y precisión lo que se pida. 

2. Junto a la designación del actor se hará mención del nombre y apellidos del procurador y del 

abogado, cuando intervengan. 

3. Los hechos se narrarán de forma ordenada y clara con objeto de facilitar su admisión o negación 

por el demandado al contestar. Con igual orden y claridad se expresarán los documentos, medios e 

instrumentos que se aporten en relación con los hechos que fundamenten las pretensiones y, 

finalmente, se formularán, valoraciones o razonamientos sobre éstos, si parecen convenientes para 

el derecho del litigante. 

4.[…] 

 

Artículo 399. La demanda y su contenido. 

1. El juicio principiará por demanda, en la que, consignados de conformidad con lo que se 

establece en el artículo 155 los datos y circunstancias de identificación del actor y del 

demandado y el domicilio o residencia en que pueden ser emplazados, se expondrán 

numerados y separados los hechos y los fundamentos de derecho y se fijará con claridad y 

precisión lo que se pida. 

Igualmente, para aquellos supuestos en que legalmente sea necesario realizar notificaciones, 

requerimientos o emplazamientos personales directamente a la personaal demandante, o 

cuando ésta actúe sin procurador, y siempre que se trate de personas obligadas a relacionarse 

electrónicamente con la Administración de Justicia, o que elijan hacerlo pese a no venir 

obligadas a ello, se consignarán cualquiera de los medios previstos en el apartado 1 del 

artículo 162 o, en su caso, un número de teléfono y una dirección de correo electrónico, de 

disponer de ellos, haciéndose constar el compromiso del demandante de recibir a través de 

ellos cualquier comunicación que le dirija el órgano judicial. Dicho compromiso se extenderá 

al proceso de ejecución a que dé lugar la resolución que ponga fin el juicio. 

Las comunicaciones a través de dichos medios deberán realizarse en la forma y con las 

garantías previstas en el artículo 162 para su debida constancia. 

2. Junto a la designación del actor se hará mención del nombre y apellidos del procurador y 

del abogado, cuando intervengan. 

3. Los hechos se narrarán de forma ordenada y clara con objeto de facilitar su admisión o 

negación por el demandado al contestar. Con igual orden y claridad se expresarán los 

documentos, medios e instrumentos que se aporten en relación con los hechos que 

fundamenten las pretensiones y, finalmente, se formularán, valoraciones o razonamientos 

sobre éstos, si parecen convenientes para el derecho del litigante. 

Así mismo, se hará constar en la demanda la descripción del proceso de negociación previo 

llevado a cabo y se manifestarán los documentos que justifiquen que se ha acudido a un medio 

adecuado de solución de controversias, salvo en los supuestos exceptuados en la Ley de este 

requisito de procedibilidad. 

4.[…] 

Artículo 403. Admisión y casos excepcionales de inadmisión de la demanda. 

1. Las demandas sólo se inadmitirán en los casos y por las causas expresamente previstas en esta 

Ley. 

Artículo 403. Admisión y casos excepcionales de inadmisión de la demanda. 

1. Las demandas sólo se inadmitirán en los casos y por las causas expresamente previstas en 

esta Ley. 

2. No se admitirán las demandas cuando no se acompañen a ella los documentos que la ley 

expresamente exija para la admisión de aquéllas cuando no se hagan constar las 

circunstancias a las que se refiere el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 399 en los 



2. No se admitirán las demandas cuando no se acompañen a ella los documentos que la ley 

expresamente exija para la admisión de aquéllas o no se hayan intentado conciliaciones o efectuado 

requerimientos, reclamaciones o consignaciones que se exijan en casos especiales. 

 

casos en que se haya acudido a un medio adecuado de solución de controversias por exigirlo 

la ley como requisito de procedibilidad, o cuando no se hayan efectuado los requerimientos, 

reclamaciones o consignaciones que se exijan en casos especiales. 

Sección 2.ª De la contestación a la demanda y la reconvención 

Artículo 405. Contestación y forma de la contestación a la demanda. 

1. En la contestación a la demanda, que se redactará en la forma prevenida para ésta en el artículo 

399, el demandado expondrá los fundamentos de su oposición a las pretensiones del actor, alegando 

las excepciones materiales que tuviere por conveniente. Si considerare inadmisible la acumulación 

de acciones, lo manifestará así, expresando las razones de la inadmisibilidad. También podrá 

manifestar en la contestación su allanamiento a alguna o algunas de las pretensiones del actor, así 

como a parte de la única pretensión aducida. 

2.[…] 

Artículo 405. Contestación y forma de la contestación a la demanda. 

1. En la contestación a la demanda, que se redactará en la forma prevenida para ésta en el 

artículo 399, el demandado deberá asumir idéntico compromiso que la persona demandante 

a los efectos de recibir notificaciones, requerimientos o emplazamientos personales 

directamente, en los supuestos legalmente previstos, o cuando actúe sin procurador o 

procuradora y siempre que se trate de personas obligadas a relacionarse electrónicamente con 

la Administración de Justicia, procedentes del órgano judicial, y expondrá los fundamentos 

de su oposición a las pretensiones del actor, alegando las excepciones materiales que tuviere 

por conveniente. Si considerare inadmisible la acumulación de acciones, lo manifestará así, 

expresando las razones de la inadmisibilidad. También podrá manifestar en la contestación 

su allanamiento a alguna o algunas de las pretensiones del actor, así como a parte de la única 

pretensión aducida. 

2.[…] 

CAPÍTULO II 

De la audiencia previa al juicio 

Artículo 414. Finalidad, momento procesal y sujetos intervinientes en la audiencia. 

1. Una vez contestada la demanda y, en su caso, la reconvención, o transcurridos los plazos 

correspondientes, el Letrado de la Administración de Justicia, dentro del tercer día, convocará a las 

partes a una audiencia, que habrá de celebrarse en el plazo de veinte días desde la convocatoria. 

En esta convocatoria, si no se hubiera realizado antes, se informará a las partes de la posibilidad de 

recurrir a una negociación para intentar solucionar el conflicto, incluido el recurso a una mediación, 

en cuyo caso éstas indicarán en la audiencia su decisión al respecto y las razones de la misma. 

La audiencia se llevará a cabo, conforme a lo establecido en los artículos siguientes, para intentar 

un acuerdo o transacción de las partes que ponga fin al proceso, examinar las cuestiones procesales 

que pudieran obstar a la prosecución de éste y a su terminación mediante sentencia sobre su objeto, 

fijar con precisión dicho objeto y los extremos, de hecho o de derecho, sobre los que exista 

controversia entre las partes y, en su caso, proponer y admitir la prueba. 

En atención al objeto del proceso, el tribunal podrá invitar a las partes a que intenten un acuerdo 

que ponga fin al proceso, en su caso a través de un procedimiento de mediación, instándolas a que 

asistan a una sesión informativa. 

Artículo 414. Finalidad, momento procesal y sujetos intervinientes en la audiencia. 

1. Una vez contestada la demanda y, en su caso, la reconvención, o transcurridos los plazos 

correspondientes, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia, dentro del tercer 

día, convocará a las partes a una audiencia, que habrá de celebrarse en el plazo de veinte días 

desde la convocatoria. 

En esta convocatoria, si no se hubiera realizado antes, se informará a las partes de la 

posibilidad de recurrir a una negociación para intentar solucionar el conflicto, incluido el 

recurso a una mediación, en cuyo caso éstas indicarán en la audiencia su decisión al respecto 

y las razones de la misma. 

La audiencia tendrá por objeto intentar que las partes puedan alcanzar un acuerdo o 

transacción que ponga fin al proceso, examinar las cuestiones procesales que pudieran obstar 

a la prosecución de éste y a su terminación mediante sentencia sobre su objeto, fijar con 

precisión dicho objeto y los extremos, de hecho o de derecho, sobre los que exista 

controversia entre las partes y, en su caso, proponer y admitir la prueba. 



2. Las partes habrán de comparecer en la audiencia asistidas de abogado. 

Al efecto del intento de arreglo o transacción, cuando las partes no concurrieren personalmente sino 

a través de su procurador, habrán de otorgar a éste poder para renunciar, allanarse o transigir. Si no 

concurrieren personalmente ni otorgaren aquel poder, se les tendrá por no comparecidos a la 

audiencia. 

3.[…] 

 

En atención al objeto del proceso, el tribunal podrá invitar a las partes a que intenten un 

acuerdo que ponga fin al proceso, en su caso a través de un procedimiento de mediación, 

instándolas a que asistan a una sesión informativa. 

2. Las partes habrán de comparecer en la audiencia asistidas de abogado. 

Las partes y sus representantes procesales deberán comparecer por videoconferencia o 

mediante la utilización de medios telemáticos para la reproducción del sonido y, en su caso, 

de la imagen, con los requisitos establecidos en el artículo 137 bis de esta ley, cuando el 

Tribunal lo acordase de oficio o a instancia de alguna de las partes. 

Al efecto del intento de arreglo o transacción, cuando las partes no concurrieren 

personalmente sino a través de su procurador o procuradora, habrán de otorgar a éste poder 

para renunciar, allanarse o transigir. Si no concurrieren personalmente ni otorgaren aquel 

poder, se les tendrá por no comparecidos a la audiencia. 

3.[…] 

Artículo 415. Intento de conciliación o transacción. Sobreseimiento por desistimiento 

bilateral. Homologación y eficacia del acuerdo. 

1. Comparecidas las partes, el tribunal declarará abierto el acto y comprobará si subsiste el litigio 

entre ellas. 

Si manifestasen haber llegado a un acuerdo o se mostrasen dispuestas a concluirlo de inmediato, 

podrán desistir del proceso o solicitar del tribunal que homologue lo acordado. 

Las partes de común acuerdo podrán también solicitar la suspensión del proceso de conformidad 

con lo previsto en el apartado4 del artículo 19, para someterse a mediación. 

En este caso, el tribunal examinará previamente la concurrencia de los requisitos de capacidad 

jurídica y poder de disposición de las partes o de sus representantes debidamente acreditados, que 

asistan al acto. 

2. El acuerdo homologado judicialmente surtirá los efectos atribuidos por la ley a la transacción 

judicial y podrá llevarse a efecto por los trámites previstos para la ejecución de sentencias y 

convenios judicialmente aprobados. Dicho acuerdo podrá impugnarse por las causas y en la forma 

que se prevén para la transacción judicial. 

3. Si las partes no hubiesen llegado a un acuerdo o no se mostrasen dispuestas a concluirlo de 

inmediato, la audiencia continuará según lo previsto en los artículos siguientes. 

Cuando se hubiera suspendido el proceso para acudir a mediación, terminada la misma, cualquiera 

de las partes podrá solicitar que se alce la suspensión y se señale fecha para la continuación de la 

audiencia. 

Artículo 415. Intento de solución extrajudicial de la controversia. Sobreseimiento por 

desistimiento bilateral. Homologación y eficacia del acuerdo. 

1. Comparecidas las partes, el tribunal declarará abierto el acto y comprobará si subsiste el 

litigio entre ellas. 

Si manifestasen haber llegado a un acuerdo o se mostrasen dispuestas a concluirlo de 

inmediato, podrán desistir del proceso o solicitar del tribunal que homologue lo acordado. 

Las partes de común acuerdo podrán también solicitar la suspensión del proceso de 

conformidad con lo previsto en el artículo19.4, para someterse a un medio adecuado de 

solución de controversias. 

En este caso, el tribunal examinará previamente la concurrencia de los requisitos de 

capacidad jurídica y poder de disposición de las partes o de sus representantes debidamente 

acreditados, que asistan al acto. 

2. El acuerdo homologado judicialmente surtirá los efectos atribuidos por la ley a la 

transacción judicial y podrá llevarse a efecto por los trámites previstos para la ejecución de 

sentencias y  

3. convenios judicialmente aprobados. Dicho acuerdo podrá impugnarse por las causas y en 

la forma que se prevén para la transacción judicial. 

4. Si las partes no hubiesen llegado a un acuerdo o no se mostrasen dispuestas a concluirlo 

de inmediato, la audiencia continuará según lo previsto en los artículos siguientes. Cuando 

se hubiera suspendido el proceso para acudir a un medio adecuado de solución de 

controversias., terminada dicha actividad,, cualquiera de las partes podrá solicitar que se alce 

la suspensión y se señale fecha para la continuación de la audiencia. 

 



Artículo 429. Proposición y admisión de la prueba. Señalamiento del juicio. 

1. […] 

2. Una vez admitidas las pruebas pertinentes y útiles se procederá a señalar la fecha del juicio, que 

deberá celebrarse en el plazo de un mes desde la conclusión de la audiencia. 

Siempre que el señalamiento pueda hacerse en el mismo acto, se hará por el Juez, teniendo en 

cuenta las necesidades de la agenda programada de señalamientos y las demás circunstancias 

contenidas en el artículo 182.4. 

En los restantes casos se fijará la fecha por el Letrado de la Administración de Justicia, conforme a 

lo prevenido en el artículo 182. 

3.[…] 

 

Artículo 429. Proposición y admisión de la prueba. Señalamiento del juicio. 

1. […] 

2. Una vez admitidas las pruebas pertinentes y útiles se procederá a señalar la fecha del juicio, 

que deberá celebrarse en el plazo de un mes desde la conclusión de la audiencia. Siempre que 

el señalamiento pueda hacerse en el mismo acto, se hará por el juez o la jueza teniendo en 

cuenta las necesidades de la agenda programada de señalamientos y las demás circunstancias 

contenidas en el artículo 182.4. En los restantes casos se fijará la fecha por el letrado o la 

letrada de la Administración de Justicia, conforme a lo prevenido en el artículo 182. 

No obstante, lo anterior, el juez o la jueza podrá plantear a las partes la posibilidad de 

derivación del litigio a un medio adecuado de solución de controversias, siempre que 

considere fundadamente que es posible un acuerdo entre las partes. Si todas las partes 

manifestaran su conformidad con la derivación, se acordará mediante providencia que podrá 

dictarse oralmente. La actividad de negociación deberá desarrollarse durante el tiempo que 

media entre la finalización de la audiencia previa y la fecha señalada para el juicio. No 

obstante, si quince días antes de llegar dicho término todas las partes manifestaran la 

conveniencia de prorrogar dicho plazo por una sola vez y por un tiempo determinado que 

deberán especificar, el letrado o la letrada de Administración de Justicia fijará nueva fecha 

para la celebración del juicio. 

En el caso de haberse alcanzado un acuerdo entre las partes, éstas deberán comunicarlo al 

tribunal para que decrete el archivo del procedimiento, sin perjuicio de solicitar previamente 

su homologación judicial. 

Si el procedimiento seguido para alcanzar el acuerdo fuere una conciliación ante Notario o 

Registrador, se acreditará mediante la escritura o certificación registral, sin que sea precisa 

la homologación judicial. 

3.[…] 

CAPÍTULO III 

Del juicio 

Artículo 432. Comparecencia e incomparecencia de las partes. 

1. Sin perjuicio de la intervención personal en el interrogatorio que se hubiera admitido, las partes 

comparecerán en el juicio representadas por procurador y asistidas de abogado. 

2. Si no compareciere en el juicio ninguna de las partes, se levantará acta haciéndolo constar y el 

tribunal, sin más trámites, declarará el pleito visto para sentencia. Si sólo compareciere alguna de 

las partes, se procederá a la celebración del juicio. 

Artículo 432. Comparecencia e incomparecencia de las partes. 

1. Sin perjuicio de la intervención personal en el interrogatorio que se hubiera admitido, las 

partes comparecerán en el juicio representadas por procurador y asistidas de abogado. 

Las partes y sus representantes procesales deberán comparecer por videoconferencia o 

mediante la utilización de medios telemáticos para la reproducción del sonido y, en su caso, 

de la imagen, cuando el Tribunal lo acordase de oficio o a instancia de alguna de ellas, y se 

cumplan los requisitos establecidos en el artículo 137 bis de esta ley. 



 2. Si no compareciere en el juicio ninguna de las partes, se levantará acta haciéndolo constar 

y el tribunal, sin más trámites, declarará el pleito visto para sentencia. Si sólo compareciere 

alguna de las partes, se procederá a la celebración del juicio. 

TÍTULO III 

Del juicio verbal 

Artículo 438. Admisión de la demanda y contestación. Reconvención. 

1. El Letrado de la Administración de Justicia, examinada la demanda, la admitirá por decreto o 

dará cuenta de ella al tribunal en los supuestos del artículo 404 para que resuelva lo que proceda. 

Admitida la demanda, dará traslado de ella al demandado para que la conteste por escrito en el 

plazo de diez días conforme a lo dispuesto para el juicio ordinario. Si el demandado no 

compareciere en el plazo otorgado será declarado en rebeldía conforme al artículo 496. 

En los casos en que sea posible actuar sin abogado ni procurador, se indicará así en el decreto de 

admisión y se comunicará al demandado que están a su disposición en el juzgado unos impresos 

normalizados que puede emplear para la contestación a la demanda. 

2. En ningún caso se admitirá reconvención en los juicios verbales que, según la ley, deban finalizar 

por sentencia sin efectos de cosa juzgada. 

En los demás juicios verbales se admitirá la reconvención siempre que no determine la 

improcedencia del juicio verbal y exista conexión entre las pretensiones de la reconvención y las 

que sean objeto de la demanda principal. Admitida la reconvención se regirá por las normas 

previstas en el juicio ordinario, salvo el plazo para su contestación que será de diez días. 

3. El demandado podrá oponer en la contestación a la demanda un crédito compensable, siendo de 

aplicación lo dispuesto en el artículo 408. Si la cuantía de dicho crédito fuese superior a la que 

determine que se siga el juicio verbal, el tribunal tendrá por no hecha tal alegación en la vista, 

advirtiéndolo así al demandado, para que use de su derecho ante el tribunal y por los trámites que 

correspondan. 

4. El demandado, en su escrito de contestación, deberá pronunciarse, necesariamente, sobre la 

pertinencia de la celebración de la vista. Igualmente, el demandante deberá pronunciarse sobre ello, 

en el plazo de tres días desde el traslado del escrito de contestación. Si ninguna de las partes la 

solicitase y el tribunal no considerase procedente su celebración, dictará sentencia sin más trámites. 

En todo caso, bastará con que una de las partes lo solicite para que el Letrado de la Administración 

de Justicia señale día y hora para su celebración, dentro de los cinco días siguientes. No obstante, 

en cualquier momento posterior, previo a la celebración de la vista, cualquiera de las partes podrá 

apartarse de su solicitud por considerar que la discrepancia afecta a cuestión o cuestiones 

meramente jurídicas. En este caso se dará traslado a la otra parte por el plazo de tres días y, 

transcurridos los cuales, si no se hubieren formulado alegaciones o manifestado oposición, 

quedarán los autos conclusos para dictar sentencia si el tribunal así lo considera. 

 

Artículo 438. Admisión de la demanda y contestación. Reconvención. 

1. El Letrado de la Administración de Justicia, examinada la demanda, la admitirá por decreto 

o dará cuenta de ella al tribunal en los supuestos del artículo 404 para que resuelva lo que 

proceda. Admitida la demanda, dará traslado de ella al demandado para que la conteste por 

escrito en el plazo de diez días conforme a lo dispuesto para el juicio ordinario. Si el 

demandado no compareciere en el plazo otorgado será declarado en rebeldía conforme al 

artículo 496. 

En los casos en que sea posible actuar sin abogado ni procurador, se indicará así en el decreto 

de admisión y se comunicará al demandado que están a su disposición en el juzgado unos 

impresos normalizados que puede emplear para la contestación a la demanda. 

2. En ningún caso se admitirá reconvención en los juicios verbales que, según la ley, deban 

finalizar por sentencia sin efectos de cosa juzgada. 

En los demás juicios verbales se admitirá la reconvención siempre que no determine la 

improcedencia del juicio verbal y exista conexión entre las pretensiones de la reconvención 

y las que sean objeto de la demanda principal. Admitida la reconvención se regirá por las 

normas previstas en el juicio ordinario, salvo el plazo para su contestación que será de diez 

días. 

3. El demandado podrá oponer en la contestación a la demanda un crédito compensable, 

siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 408. Si la cuantía de dicho crédito fuese 

superior a la que determine que se siga el juicio verbal, el tribunal tendrá por no hecha tal 

alegación en la vista, advirtiéndolo así al demandado, para que use de su derecho ante el 

tribunal y por los trámites que correspondan. 

4. En los casos del número 7.º del apartado 1 del artículo 250, en el emplazamiento para 

contestar la demanda se apercibirá a la persona demandada de que, en caso de no contestar, 

se dictará sentencia acordando las actuaciones que, para la efectividad del derecho inscrito, 

hubiere solicitado el actor. También se apercibirá al demandado, en su caso, de que la misma 

sentencia se dictará si contesta, pero no presta caución, en cualquiera de las formas previstas 

en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 64 de esta ley, en la cuantía que, tras oírle, 

el tribunal determine, dentro de la solicitada por el actor. 

5. En los casos de demandas en las que se ejercite la pretensión de desahucio por falta de 

pago de rentas o cantidades debidas, acumulando o no la pretensión de condena al pago de 

las mismas, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia, tras la admisión, y 

previamente a la vista que se señale, requerirá a la persona demandada para que, en el plazo 



de diez días, desaloje el inmueble, pague al actor o, en caso de pretender la enervación, pague 

la totalidad de lo que deba o ponga a disposición de aquel en el tribunal o notarialmente el 

importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de las que adeude en el momento 

de dicho pago enervador del desahucio; o en otro caso comparezca ante éste y alegue 

sucintamente, formulando oposición, las razones por las que, a su entender, no debe, en todo 

o en parte, la cantidad reclamada o las circunstancias relativas a la procedencia de la 

enervación. 

Si el demandante ha expresado en su demanda que asume el compromiso a que se refiere el 

apartado 3 del artículo 437, se le pondrá de manifiesto en el requerimiento, y la aceptación 

de este compromiso equivaldrá a un allanamiento con los efectos del artículo 21. 

Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hubieran señalado para que tengan 

lugar la eventual vista en caso de oposición del demandando, para la que servirá de citación, 

y el día y la hora exactos para la práctica del lanzamiento en caso de que no hubiera oposición. 

Asimismo, se expresará que en caso de solicitar asistencia jurídica gratuita el demandado, 

deberá hacerlo en los tres días siguientes a la práctica del requerimiento, así como que la falta 

de oposición al requerimiento supondrá la prestación de su consentimiento a la resolución 

del contrato de arrendamiento que le vincula con el arrendador. 

El requerimiento se practicará en la forma prevista en el artículo 161 de esta ley, teniendo en 

cuenta las previsiones contenidas en apartado 3 del artículo 155 y en el último párrafo del 

artículo 164, apercibiendo al demandado de que, de no realizar ninguna de las actuaciones 

citadas, se procederá a su inmediato lanzamiento, sin necesidad de notificación posterior, así 

como de los demás extremos comprendidos en el apartado siguiente de este mismo artículo.  

Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no compareciere para oponerse o 

allanarse, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia dictará decreto dando por 

terminado el juicio de desahucio y se procederá al lanzamiento en el día y la hora fijadas. 

Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo del inmueble sin formular 

oposición ni pagar la cantidad que se reclamase, el letrado o la letrada de la Administración 

de Justicia lo hará constar, y dictará decreto dando por terminado el procedimiento, y dejando 

sin efecto la diligencia de lanzamiento, a no ser que la parte demandante interese su 

mantenimiento para que se levante acta sobre el estado en que se encuentre la finca, dando 

traslado a la parte demandante para que inste el despacho de ejecución en cuanto a la cantidad 

reclamada, bastando para ello con la mera solicitud. 

En los dos supuestos anteriores, el decreto dando por terminado el juicio de desahucio, 

impondrá las costas al demandado e incluirá las rentas debidas que se devenguen con 

posterioridad a la presentación de la demanda hasta la entrega de la posesión efectiva de la 

finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas futuras, el importe de la última 

mensualidad reclamada al presentar la demanda. Si el demandado formulara oposición, se 

celebrará la vista en la fecha señalada. 

6. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá al demandado en el requerimiento 

que se le realice que, de no comparecer a la vista, se declarará el desahucio sin más trámites 

y que queda citado para recibir la notificación de la sentencia que se dicte el sexto día 



siguiente al señalado para la vista. Igualmente, en la resolución que se dicte teniendo por 

opuesto al demandado se fijará día y hora exacta para que tenga lugar, en su caso, el 

lanzamiento, que deberá verificarse antes de treinta días desde la fecha señalada para la vista, 

advirtiendo al demandado que, si la sentencia fuese condenatoria y no se recurriera, se 

procederá al lanzamiento en el día y la hora fijadas, sin necesidad de notificación posterior. 

7. Tratándose de un caso de recuperación de la posesión de una vivienda a que se refiere el 

párrafo segundo del numeral 4.º del apartado 1 del artículo 250, si el demandado o 

demandados no contestaran a la parte demanda en el plazo legalmente previsto, se procederá 

de inmediato a dictar sentencia. La sentencia estimatoria de la pretensión permitirá su 

ejecución, previa solicitud del demandante, sin necesidad de que transcurra el plazo de veinte 

días previsto en el artículo 548. 

8. Contestada la demanda y, en su caso, la reconvención o el crédito compensable, o 

transcurridos los plazos correspondientes, el letrado o la letrada de la Administración de 

Justicia dictará diligencia de ordenación acordando dar traslado del escrito de contestación a 

la parte demandante y concediendo a ambas partes el plazo común de cinco días a fin de que 

propongan la prueba que quieran practicar, debiendo, igualmente, indicar las personas que, 

por no poderlas presentar ellas mismas, han de ser citadas por el letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia a la vista para que declaren en calidad de parte, testigos o peritos, 

a cuyo fin facilitarán todos los datos y circunstancias precisos para llevar a cabo la citación. 

En el mismo plazo de cinco días podrán las partes pedir respuestas escritas a cargo de 

personas jurídicas o entidades públicas, por los trámites establecidos en el artículo 381. 

Dentro del mismo plazo de cinco días podrá la parte actora realizar las alegaciones que tenga 

por conveniente con respecto a las excepciones procesales planteadas por el demandado en 

su escrito de contestación que puedan impedir la válida prosecución y término del proceso 

mediante sentencia sobre el fondo. 

9. En los tres días siguientes al traslado del escrito de proposición de prueba, las partes 

podrán, en su caso, presentar las impugnaciones a las que se refieren los artículos 280, 283, 

287 y 427. 

10. Transcurrido el plazo señalado en el número anterior, el tribunal resolverá por auto sobre 

la impugnación de la cuantía del pleito de haberse producido, sobre las excepciones 

procesales planteadas, sobre la admisión de la prueba propuesta y sobre la pertinencia de la 

celebración de vista, acordando, en caso de no considerarla necesaria, que queden los autos 

conclusos para dictar sentencia. 

Contra este auto cabrá interponer recurso de reposición, que tendrá efecto suspensivo. 

Cuando la única prueba que resulte admitida sea la de documentos, y éstos ya se hubieran 

aportado al proceso sin resultar impugnados, o cuando se hayan presentado informes 

periciales y el tribunal no haya considerado pertinente o útil la presencia de los peritos en el 

juicio, se procederá a dictar sentencia, sin previa celebración de la vista. 



 Artículo 438 bis. Causas tasadas de oposición. 

1. En los casos del número 7.º del apartado 1 del artículo 250, la oposición del demandado 

únicamente podrá fundarse en alguna de las causas siguientes: 

1.º Falsedad de la certificación del Registro u omisión en ella de derechos o condiciones 

inscritas, que desvirtúen la acción ejercitada. 

2.º Poseer el demandado la finca o disfrutar el derecho discutido por contrato u otra cualquier 

relación jurídica directa con el último titular o con titulares anteriores o en virtud de 

prescripción, siempre que ésta deba perjudicar al titular inscrito. 

3.º Que la finca o el derecho se encuentren inscritos a favor del demandado y así lo justifique 

presentando certificación del Registro de la Propiedad acreditativa de la vigencia de la 

inscripción. 

4.º No ser la finca inscrita la que efectivamente posea el demandado. 

2. Cuando en el juicio verbal se pretenda la recuperación de finca, rústica o urbana, dada en 

arrendamiento, por impago de la renta o cantidad asimilada, la oposición del demandado 

3. únicamente podrá fundarse en el pago o las circunstancias relativas a la procedencia de la 

enervación. 

4. Tratándose de un caso de recuperación de la posesión de una vivienda a que se refiere el 

párrafo segundo del numeral 4.º del apartado 1 del artículo 250, la oposición del demandado 

podrá fundarse exclusivamente en la existencia de título suficiente frente al actor para poseer 

la vivienda o en la falta de título por parte del actor. 

5. En los casos de los números 10.º y 11.º del apartado 1 del artículo 250, la oposición del 

demandado solo podrá fundarse en alguna de las causas siguientes: 

1.ª Falta de jurisdicción o de competencia del tribunal. 

2.ª Pago acreditado documentalmente. 

3.ª Inexistencia o falta de validez de su consentimiento, incluida la falsedad de la firma. 

4.ª Falsedad del documento en que aparezca formalizado el contrato. 

 

 Artículo 438 ter. Procedimiento testigo. 

1. En el caso de las demandas referidas en el artículo 250.1.14.º, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el párrafo primero del apartado primero del artículo 438, el letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia procederá a dar cuenta al tribunal, con carácter previo a la 

admisión de la demanda, cuando considere que la misma incluye pretensiones que están 

siendo objeto de procedimientos anteriores planteados por otros litigantes, que no es preciso 

realizar un control de transparencia de la cláusula ni valorar la existencia de vicios en el 



consentimiento del contratante y que las condiciones generales de contratación cuestionadas 

tienen identidad sustancial. 

La parte actora y la parte demandada podrán solicitar en su escrito de demanda y 

contestación, que el procedimiento se someta a la regulación de este artículo, siempre que 

concurran los presupuestos señalados en el párrafo anterior. 

2. Dada cuenta y examinado el asunto, el tribunal dictará auto acordando la suspensión del 

curso de las actuaciones hasta que se dicte sentencia firme en el procedimiento identificado 

como testigo o, en su caso, dictará providencia acordando seguir con la tramitación del 

procedimiento. En caso de que se hubiera dictado el auto acordando la suspensión, junto a su 

notificación se remitirá copia de aquellas actuaciones que consten en el procedimiento testigo 

y que, a juicio del tribunal, permitan apreciar las circunstancias establecidas en el apartado 

primero, quedando unido al procedimiento testimonio de las mismas. La expedición de las 

copias y del testimonio deberá realizarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 236 

quinques de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

El procedimiento testigo se tramitará con carácter preferente. 

Contra el auto acordando la suspensión cabrá recurso de apelación que se tramitará de modo 

preferente y urgente. 

3. Una vez adquiera firmeza la sentencia dictada en el procedimiento testigo, el tribunal 

dictará providencia en la que indicará si considera procedente o no la continuación del 

procedimiento suspendido instado, por haber sido resueltas o no todas las cuestiones 

planteadas en él en la sentencia del procedimiento testigo, relacionando aquellas que 

considere no resueltas y dando traslado al demandante del procedimiento suspendido para 

que en cinco días solicite: 

a) El desistimiento en sus pretensiones. 

b) La continuación del procedimiento suspendido, indicando las razones o pretensiones que 

deben ser, a su juicio, resueltas. 

c) La extensión de los efectos de la sentencia dictada en el procedimiento testigo. 

4. En caso de desistimiento, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia dictará 

decreto acordando el mismo, sin condena en costas. 

5. En caso de que se inste la continuación, el letrado o la letrada de la Administración de 

Justicia alzará la suspensión y acordará la continuación del proceso en los términos que la 

parte demandante mantenga conforme al apartado 3.b). En estos casos, cuando el Tribunal 

hubiera expresado en la providencia indicada en el apartado 3 la innecesaria continuación del 

procedimiento y se dicte una sentencia estimando íntegramente la parte demanda que 

coincida sustancialmente con aquello que fue resuelto en el procedimiento testigo, el tribunal, 

razonándolo, podrá disponer que cada parte abone sus propias costas y las comunes por 

mitad. 

6. Si el demandante solicitara la extensión de los efectos de la sentencia del procedimiento 

testigo, se estará a lo dispuesto en el artículo 519 de la presente ley. 



 

Artículo 439. Inadmisión de la demanda en casos especiales. 

1. No se admitirán las demandas que pretendan retener o recobrar la posesión si se interponen 

transcurrido el plazo de un año a contar desde el acto de la perturbación o el despojo. 

2. En los casos del número 7.º del apartado 1 del artículo 250, no se admitirán las demandas en los 

casos siguientes: 

1.º Cuando en ellas no se expresen las medidas que se consideren necesarias para asegurar la 

eficacia de la sentencia que recayere. 

2.º Si, salvo renuncia del demandante, que hará constar en la demanda, no se señalase en ésta la 

caución que, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 64, ha de 

prestar el demandado, en caso de comparecer y contestar, para responder de los frutos que haya 

percibido indebidamente, de los daños y perjuicios que hubiere irrogado y de las costas del juicio. 

3.º Si no se acompañase a la demanda certificación literal del Registro de la Propiedad que acredite 

expresamente la vigencia, sin contradicción alguna, del asiento que legitima al demandante. 

3. No se admitirán las demandas de desahucio de finca urbana por falta de pago de las rentas o 

cantidades debidas por el arrendatario si el arrendador no indicare las circunstancias concurrentes 

que puedan permitir o no, en el caso concreto, la enervación del desahucio. 

4. En los casos de los números 10.º y 11.º del apartado 1 del artículo 250, cuando la acción ejercitada 

se base en el incumplimiento de un contrato de venta de bienes muebles a plazos, no se admitirán 

las demandas a las que no se acompañe la acreditación del requerimiento de pago al deudor, con 

diligencia expresiva del impago y de la no entrega del bien, en los términos previstos en el apartado 

segundo del artículo 16 de la Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles, así como certificación de 

la inscripción de los bienes en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles, si se tratase de 

bienes susceptibles de inscripción en el mismo. Cuando se ejerciten acciones basadas en el 

incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero o de bienes muebles, no se admitirán 

las demandas a las que no se acompañe la acreditación del requerimiento de pago al deudor, con 

diligencia expresiva del impago y de la no entrega del bien, en los términos previstos en el apartado 

tercero de la disposición adicional primera de la Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles. 

5. Tampoco se admitirán las demandas de juicio verbal cuando no se cumplan los requisitos de 

admisibilidad, que, para casos especiales, puedan establecer las leyes. 

 

Artículo 439. Inadmisión de la demanda en casos especiales. 

1. No se admitirán las demandas que pretendan retener o recobrar la posesión si se interponen 

transcurrido el plazo de un año a contar desde el acto de la perturbación o el despojo. 

2. En los casos del número 7.º del apartado 1 del artículo 250, no se admitirán las demandas 

en los casos siguientes: 

1.º Cuando en ellas no se expresen las medidas que se consideren necesarias para asegurar la 

eficacia de la sentencia que recayere. 

2.º Si, salvo renuncia del demandante, que hará constar en la demanda, no se señalase en ésta 

la caución que, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 64, 

ha de prestar el demandado, en caso de comparecer y contestar, para responder de los frutos 

que haya percibido indebidamente, de los daños y perjuicios que hubiere irrogado y de las 

costas del juicio. 

3.º Si no se acompañase a la demanda certificación literal del Registro de la Propiedad que 

acredite expresamente la vigencia, sin contradicción alguna, del asiento que legitima al 

demandante. 

3. No se admitirán las demandas de desahucio de finca urbana por falta de pago de las rentas 

o cantidades debidas por el arrendatario si el arrendador no indicare las circunstancias 

concurrentes que puedan permitir o no, en el caso concreto, la enervación del desahucio. 

4. En los casos de los números 10.º y 11.º del apartado 1 del artículo 250, cuando la acción 

ejercitada se base en el incumplimiento de un contrato de venta de bienes muebles a plazos, 

no se admitirán las demandas a las que no se acompañe la acreditación del requerimiento de 

pago al deudor, con diligencia expresiva del impago y de la no entrega del bien, en los 

términos previstos en el apartado segundo del artículo 16 de la Ley de Venta a Plazos de 

Bienes Muebles, así como certificación de la inscripción de los bienes en el Registro de Venta 

a Plazos de Bienes Muebles, si se tratase de bienes susceptibles de inscripción en el mismo. 

Cuando se ejerciten acciones basadas en el incumplimiento de un contrato de arrendamiento 

financiero o de bienes muebles, no se admitirán las demandas a las que no se acompañe la 

acreditación del requerimiento de pago al deudor, con diligencia expresiva del impago y de 

la no entrega del bien, en los términos previstos en el apartado tercero de la disposición 

adicional primera de la Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles. 

5. No se admitirán las demandas que tengan por objeto las acciones de reclamación de 

devolución de las cantidades indebidamente satisfechas por el consumidor en aplicación de 

determinadas cláusulas suelo o de cualesquiera otras cláusulas que se consideren abusivas 

contenidas en contratos de préstamo o crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria cuando 

no se acompañe a la demanda documento que justifique haber practicado el consumidor una 

reclamación previa extrajudicial a la persona física o jurídica que realice la actividad de 

concesión de préstamos o créditos de manera profesional, con el fin de que reconozca 



expresamente el carácter abusivo de dichas cláusulas, con la consiguiente devolución de las 

cantidades indebidamente satisfechas por el consumidor. 

6 Tampoco se admitirán las demandas de juicio verbal cuando no se cumplan los requisitos 

de admisibilidad, que, para casos especiales, puedan establecer las leyes. 

 

Artículo 440. Citación para la vista. 

1. Contestada la demanda y, en su caso, la reconvención o el crédito compensable, o transcurridos 

los plazos correspondientes, el Letrado de la Administración de Justicia, cuando haya de celebrarse 

vista de acuerdo con lo expresado en el artículo 438, citará a las partes a tal fin dentro de los cinco 

días siguientes. La vista habrá de tener lugar dentro del plazo máximo de un mes. 

En la citación se fijará el día y hora en el que haya de celebrarse la vista, y se informará a las partes 

de la posibilidad de recurrir a una negociación para intentar solucionar el conflicto, incluido el 

recurso a una mediación, en cuyo caso éstas indicarán en la vista su decisión al respecto y las 

razones de la misma. 

En la citación se hará constar que la vista no se suspenderá por inasistencia del demandado y se 

advertirá a los litigantes que han de concurrir con los medios de prueba de que intenten valerse, con 

la prevención de que si no asistieren y se propusiere y admitiere su declaración, podrán considerarse 

admitidos los hechos del interrogatorio conforme a lo dispuesto en el artículo 304. Asimismo, se 

prevendrá al demandante y demandado de lo dispuesto en el artículo 442, para el caso de que no 

comparecieren a la vista. 

La citación indicará también a las partes que, en el plazo de los cinco días siguientes a la recepción 

de la citación, deben indicar las personas que, por no poderlas presentar ellas mismas, han de ser 

citadas por el Letrado de la Administración de Justicia a la vista para que declaren en calidad de 

parte, testigos o peritos. A tal fin, facilitarán todos los datos y circunstancias precisos para llevar a 

cabo la citación. En el mismo plazo de cinco días podrán las partes pedir respuestas escritas a cargo 

de personas jurídicas o entidades públicas, por los trámites establecidos en el artículo 381. 

2. En los casos del número 7.º del apartado 1 del artículo 250, en la citación para la vista se 

apercibirá al demandado de que, en caso de no comparecer, se dictará sentencia acordando las 

actuaciones que, para la efectividad del derecho inscrito, hubiere solicitado el actor. También se 

apercibirá al demandado, en su caso, de que la misma sentencia se dictará si comparece al acto de 

la vista, pero no presta caución, en la cuantía que, tras oírle, el tribunal determine, dentro de la 

solicitada por el actor. 

3. En los casos de demandas en las que se ejercite la pretensión de desahucio por falta de pago de 

rentas o cantidades debidas, acumulando o no la pretensión de condena al pago de las mismas, el 

Letrado de la Administración de Justicia, tras la admisión, y previamente a la vista que se señale, 

requerirá al demandado para que, en el plazo de diez días, desaloje el inmueble, pague al actor o, 

en caso de pretender la enervación, pague la totalidad de lo que deba o ponga a disposición de aquel 

en el tribunal o notarialmente el importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de las que 

adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio; o en otro caso comparezca ante éste 

y alegue sucintamente, formulando oposición, las razones por las que, a su entender, no debe, en 

Artículo 440. Citación para la vista. 

1. Contestada la demanda y, en su caso, la reconvención o el crédito compensable, o 

transcurridos los plazos correspondientes, el letrado o la letrada de la Administración de 

Justicia, cuando haya de celebrarse vista de acuerdo con lo expresado en el artículo 438, citará 

a las partes a tal fin dentro de los cinco días siguientes. La vista habrá de tener lugar dentro 

del plazo máximo de un mes. 

En la citación se fijará el día y hora en el que haya de celebrarse la vista, y se informará a las 

partes de la posibilidad de recurrir a una negociación para intentar solucionar el conflicto, 

incluido el recurso a una mediación, en cuyo caso éstas indicarán en la vista o antes de ella 

su decisión al respecto y las razones de la misma. 

En la citación se hará constar que la vista no se suspenderá por inasistencia del demandado y 

se advertirá a los litigantes que si no asistieren y se hubiere admitido su interrogatorio, podrán 

considerarse admitidos los hechos del interrogatorio conforme a lo dispuesto en el artículo 

304. Asimismo, se prevendrá a la parte demandante y demandada de lo dispuesto en el 

artículo 442, para el caso de que no comparecieren a la vista. 

 



todo o en parte, la cantidad reclamada o las circunstancias relativas a la procedencia de la 

enervación. 

Si el demandante ha expresado en su demanda que asume el compromiso a que se refiere el apartado 

3 del artículo 437, se le pondrá de manifiesto en el requerimiento, y la aceptación de este 

compromiso equivaldrá a un allanamiento con los efectos del artículo 21. 

Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hubieran señalado para que tengan lugar 

la eventual vista en caso de oposición del demandando, para la que servirá de citación, y el día y la 

hora exactos para la práctica del lanzamiento en caso de que no hubiera oposición. Asimismo se 

expresará que en caso de solicitar asistencia jurídica gratuita el demandado, deberá hacerlo en los 

tres días siguientes a la práctica del requerimiento, así como que la falta de oposición al 

requerimiento supondrá la prestación de su consentimiento a la resolución del contrato de 

arrendamiento que le vincula con el arrendador. 

El requerimiento se practicará en la forma prevista en el artículo 161 de esta Ley, teniendo en cuenta 

las previsiones contenidas en apartado 3 del artículo 155 y en el último párrafo del artículo 164, 

apercibiendo al demandado de que, de no realizar ninguna de las actuaciones citadas, se procederá 

a su inmediato lanzamiento, sin necesidad de notificación posterior, así como de los demás 

extremos comprendidos en el apartado siguiente de este mismo artículo. 

Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no compareciere para oponerse o 

allanarse, el Letrado de la Administración de Justicia dictará decreto dando por terminado el juicio 

de desahucio y se procederá el lanzamiento en el día y la hora fijadas. 

Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo del inmueble sin formular 

oposición ni pagar la cantidad que se reclamase, el Letrado de la Administración de Justicia lo hará 

constar, y dictará decreto dando por terminado el procedimiento, y dejando sin efecto la diligencia 

de lanzamiento, a no ser que el demandante interese su mantenimiento para que se levante acta 

sobre el estado en que se encuentre la finca, dando traslado al demandante para que inste el 

despacho de ejecución en cuanto a la cantidad reclamada, bastando para ello con la mera solicitud. 

En los dos supuestos anteriores, el decreto dando por terminado el juicio de desahucio, impondrá 

las costas al demandado e incluirá las rentas debidas que se devenguen con posterioridad a la 

presentación de la demanda hasta la entrega de la posesión efectiva de la finca, tomándose como 

base de la liquidación de las rentas futuras, el importe de la última mensualidad reclamada al 

presentar la demanda. Si el demandado formulara oposición, se celebrará la vista en la fecha 

señalada. 

4. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá al demandado en el requerimiento que se 

le realice que, de no comparecer a la vista, se declarará el desahucio sin más trámites y que queda 

citado para recibir la notificación de la sentencia que se dicte el sexto día siguiente al señalado para 

la vista. Igualmente, en la resolución que se dicte teniendo por opuesto al demandado se fijará día 

y hora exactas para que tenga lugar, en su caso, el lanzamiento, que deberá verificarse antes de 

treinta días desde la fecha señalada para la vista, advirtiendo al demandado que, si la sentencia 

fuese condenatoria y no se recurriera, se procederá al lanzamiento en el día y la hora fijadas, sin 

necesidad de notificación posterior. 



Artículo 441. Casos especiales en la tramitación inicial del juicio verbal. 

1. Interpuesta la demanda en el caso del número 3.º del apartado 1 del artículo 250, el Letrado de 

la Administración de Justicia llamará a los testigos propuestos por el demandante y, según sus 

declaraciones, el tribunal dictará auto en el que denegará u otorgará, sin perjuicio de mejor derecho, 

la posesión solicitada, llevando a cabo las actuaciones que repute conducentes a tal efecto. El auto 

será publicado por edictos, que se insertarán en un lugar visible de la sede del tribunal, en el Boletín 

Oficial de la Provincia y en uno de los periódicos de mayor circulación en la misma, a costa del 

demandante, instando a los interesados a comparecer y reclamar mediante contestación a la 

demanda, en el plazo de cuarenta días, si consideran tener mejor derecho que el demandante. 

[…] 

Artículo 441. Casos especiales en la tramitación inicial del juicio verbal. 

1. Interpuesta la demanda en el caso del número 3.º del apartado 1 del artículo 250, el letrado 

o la letrada de la Administración de Justicia llamará a los testigos propuestos por el 

demandante y, según sus declaraciones, el tribunal dictará auto en el que denegará u otorgará, 

sin perjuicio de mejor derecho, la posesión solicitada, llevando a cabo las actuaciones que 

repute conducentes a tal efecto. El auto será publicado en el Tablón Judicial Edictal Único, 

instando a los interesados a comparecer y reclamar mediante contestación a la demanda, en 

el plazo de cuarenta días, si consideran tener mejor derecho que el demandante. 

[…] 

 

Artículo 443. Desarrollo de la vista. 

1. Comparecidas las partes, el tribunal declarará abierto el acto y comprobará si subsiste el litigio 

entre ellas. 

Si manifestasen haber llegado a un acuerdo o se mostrasen dispuestas a concluirlo de inmediato, 

podrán desistir del proceso o solicitar del tribunal que homologue lo acordado. El acuerdo 

homologado judicialmente surtirá los efectos atribuidos por la ley a la transacción judicial y podrá 

llevarse a efecto por los trámites previstos para la ejecución de sentencias y convenios judicialmente 

aprobados. Dicho acuerdo podrá impugnarse por las causas y en la forma que se prevén para la 

transacción judicial. 

Las partes de común acuerdo podrán también solicitar la suspensión del proceso de conformidad 

con lo previsto en el apartado 4 del artículo 19, para someterse a mediación. En este caso, el tribunal 

examinará previamente la concurrencia de los requisitos de capacidad jurídica y poder de 

disposición de las partes o de sus representantes debidamente acreditados, que asistan al acto. 

Cuando se hubiera suspendido el proceso para acudir a mediación, terminada la misma sin acuerdo, 

cualquiera de las partes podrá solicitar que se alce la suspensión y se señale fecha para la 

continuación de la vista. En el caso de haberse alcanzado en la mediación acuerdo entre las partes, 

éstas deberán comunicarlo al tribunal para que decrete el archivo del procedimiento, sin perjuicio 

de solicitar previamente su homologación judicial. 

2. Si las partes no hubiesen llegado a un acuerdo o no se mostrasen dispuestas a concluirlo de 

inmediato, el tribunal resolverá sobre las circunstancias que puedan impedir la válida prosecución 

y término del proceso mediante sentencia sobre el fondo de acuerdo con los artículos 416 y 

siguientes. 

3. Si no se hubieran suscitado las cuestiones procesales a que se refieren los apartados anteriores o 

si, formuladas, se resolviese por el tribunal la continuación del acto, se dará la palabra a las partes 

para realizar aclaraciones y fijar los hechos sobre los que exista contradicción. Si no hubiere 

conformidad sobre todos ellos, se propondrán las pruebas y se practicarán seguidamente las que 

resulten admitidas. 

Artículo 443. Desarrollo de la vista. 

1. Comparecidas las partes, presencialmente o por videoconferencia en los casos que así se 

haya acordado,  el tribunal declarará abierto el acto y comprobará si subsiste el litigio entre 

ellas. 

Si manifestasen haber llegado a un acuerdo o se mostrasen dispuestas a concluirlo de 

inmediato, podrán desistir del proceso o solicitar del tribunal que homologue lo acordado. El 

acuerdo homologado judicialmente surtirá los efectos atribuidos por la ley a la transacción 

judicial y podrá llevarse a efecto por los trámites previstos para la ejecución de sentencias y 

convenios judicialmente aprobados. Dicho acuerdo podrá impugnarse por las causas y en la 

forma que se prevén para la transacción judicial. 

Las partes de común acuerdo podrán también solicitar la suspensión del proceso de 

conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 19, para someterse a mediación u 

otro medio adecuado de solución de controversias. En este caso, el tribunal examinará 

previamente la concurrencia de los requisitos de capacidad jurídica y poder de disposición de 

las partes o de sus representantes debidamente acreditados, que asistan al acto. 

Cuando se hubiera suspendido el proceso para acudir a mediación u otro medio adecuado de 

solución de controversias, terminada la actividad de negociación sin acuerdo, cualquiera de 

las partes podrá solicitar que se alce la suspensión y se señale fecha para la continuación de 

la vista. En el caso de haberse alcanzado acuerdo entre las partes, éstas deberán comunicarlo 

al tribunal para que decrete el archivo del procedimiento, sin perjuicio de solicitar 

previamente su homologación judicial. 

2. En atención al objeto del proceso el tribunal, antes de la práctica de la prueba, podrá 

plantear a las partes la posibilidad de derivación del litigio a un medio adecuado de solución 

de controversias, siempre que considere fundadamente que es posible un acuerdo entre las 

partes y el letrado o la letrada de la Administración de Justicia no hubiera intentado la 

derivación previa. Si todas las partes manifestaran su conformidad con la derivación, se 

acordará previa suspensión del procedimiento mediante providencia que podrá dictarse 

oralmente. 



La proposición de prueba de las partes podrá completarse con arreglo a lo dispuesto en el apartado 

1 del artículo 429. 

 

La actividad de negociación deberá desarrollarse en el plazo máximo que fije el tribunal 

atendiendo a la complejidad del procedimiento y demás circunstancias concurrentes. No 

obstante, si quince días antes de cumplirse el plazo fijado judicialmente todas las partes 

manifestaran la conveniencia de prorrogar dicho plazo por una sola vez y por un tiempo 

determinado que deberán especificar de común acuerdo, el tribunal podrá acceder a ello si 

observa avances en la negociación que permiten prever una solución extrajudicial de la 

controversia en el nuevo plazo solicitado. 

Las partes deberán comunicar al tribunal si han alcanzado o no un acuerdo dentro del plazo 

fijado. Si han llegado a un acuerdo total el tribunal decretará el archivo del procedimiento, 

sin perjuicio de que las partes deban solicitar previamente su homologación judicial. En caso 

de desacuerdo o en caso de acuerdo parcial, y sin perjuicio de la homologación judicial del 

mismo, se acordará el levantamiento de la suspensión y la continuación de la vista para la 

práctica de las pruebas en el día que se señale al efecto. La asignación de fecha para la 

continuación de la vista se hará con carácter preferente. 

3. Si las partes no hubiesen llegado a un acuerdo o no se mostrasen dispuestas a concluirlo 

de inmediato, el tribunal  dará la palabra a las partes para realizar aclaraciones y fijar los 

hechos sobre los que exista contradicción.  

4.Si no hubiere conformidad sobre todos ellos, se practicarán seguidamente las pruebas que 

resultaron en su momento admitidas.  

La proposición de prueba de las partes podrá completarse con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado 1 del artículo 429. 

Artículo 446. Resoluciones sobre la prueba y recursos. 

Contra las resoluciones del tribunal sobre admisión o inadmisión de pruebas sólo cabrá recurso de 

reposición, que se sustanciará y resolverá en el acto, y si se desestimare, la parte podrá formular 

protesta a efecto de hacer valer sus derechos, en su caso, en la segunda instancia. 

Artículo 446. Resoluciones sobre la prueba y recursos. 

Contra las resoluciones del tribunal sobre admisión o inadmisión de pruebas en el acto de la 

vista sólo cabrá recurso de reposición, que se sustanciará y resolverá en el acto, y si se 

desestimare, la parte podrá formular protesta a efecto de hacer valer sus derechos, en su caso, 

en la segunda instancia. 

Artículo 447. Sentencia. Ausencia de cosa juzgada en casos especiales. 

1. Practicadas las pruebas, el tribunal podrá conceder a las partes un turno de palabra para formular 

oralmente conclusiones. A continuación, se dará por terminada la vista y el tribunal dictará 

sentencia dentro de los diez días siguientes. Se exceptúan los juicios verbales en que se pida el 

desahucio de finca urbana, en que la sentencia se dictará en los cinco días siguientes, convocándose 

en el acto de la vista a las partes a la sede del tribunal para recibir la notificación si no estuvieran 

representadas por procurador o no debiera realizarse por medios telemáticos, que tendrá lugar el 

día más próximo posible dentro de los cinco siguientes al de la sentencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, en las sentencias de condena por allanamiento a que se refieren los 

apartados 3 de los artículos 437 y 440, en previsión de que no se verifique por el arrendatario el 

desalojo voluntario en el plazo señalado, se fijará con carácter subsidiario día y hora en que tendrá 

lugar, en su caso, el lanzamiento directo del demandado, que se llevará a término sin necesidad de 

ulteriores trámites en un plazo no superior a 15 días desde la finalización de dicho periodo 

Artículo 447. Sentencia. Ausencia de cosa juzgada en casos especiales. 

1. Practicadas las pruebas, el tribunal podrá conceder a las partes un turno de palabra para 

formular oralmente conclusiones. A continuación, se dará por terminada la vista y el tribunal, 

salvo en los casos en que pronuncie sentencia oralmente según lo establecido en el artículo 

210.3, dictará sentencia dentro de los diez días siguientes. Se exceptúan los juicios verbales 

en que se pida el desahucio de finca urbana, en que la sentencia se dictará en los cinco días 

siguientes, convocándose en el acto de la vista a las partes a la sede del tribunal para recibir 

la notificación si no estuvieran representadas por procurador o no debiera realizarse por 

medios telemáticos, que tendrá lugar el día más próximo posible dentro de los cinco 

siguientes al de la sentencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, en las sentencias de condena por allanamiento a que se refieren 

los apartados 3 de los artículos 437 y 440, en previsión de que no se verifique por el 

arrendatario el desalojo voluntario en el plazo señalado, se fijará con carácter subsidiario día 



voluntario. Del mismo modo, en las sentencias de condena por incomparecencia del demandado, 

se procederá al lanzamiento en la fecha fijada sin más trámite. 

2. No producirán efectos de cosa juzgada las sentencias que pongan fin a los juicios verbales sobre 

tutela sumaria de la posesión ni las que decidan sobre la pretensión de desahucio o recuperación de 

finca, rústica o urbana, dada en arrendamiento, por impago de la renta o alquiler o por expiración 

legal o contractual del plazo, y sobre otras pretensiones de tutela que esta Ley califique como 

sumarias. 

3. Carecerán también de efectos de cosa juzgada las sentencias que se dicten en los juicios verbales 

en que se pretenda la efectividad de derechos reales inscritos frente a quienes se opongan a ellos o 

perturben su ejercicio, sin disponer de título inscrito. 

4. Tampoco tendrán efectos de cosa juzgada las resoluciones judiciales a las que, en casos 

determinados, las leyes nieguen esos efectos. 

 

y hora en que tendrá lugar, en su caso, el lanzamiento directo del demandado, que se llevará 

a término sin necesidad de ulteriores trámites en un plazo no superior a 15 días desde la 

finalización de dicho periodo voluntario. Del mismo modo, en las sentencias de condena por 

incomparecencia del demandado, se procederá al lanzamiento en la fecha fijada sin más 

trámite. 

2. No producirán efectos de cosa juzgada las sentencias que pongan fin a los juicios verbales 

sobre tutela sumaria de la posesión ni las que decidan sobre la pretensión de desahucio o 

recuperación de finca, rústica o urbana, dada en arrendamiento, por impago de la renta o 

alquiler o por expiración legal o contractual del plazo, y sobre otras pretensiones de tutela 

que esta Ley califique como sumarias. 

En relación a las demandas en las que se acumulen a la pretensión de desahucio o 

recuperación de finca dada en arrendamiento, por impago de renta o alquiler o por expiración 

legal o contractual del plazo, las acciones de reclamación de rentas o cantidades análogas 

vencidas y no pagadas, así como las acciones ejercitadas contra el fiador o avalista solidario, 

los pronunciamientos de la sentencia en relación a esas acciones acumuladas a la de 

desahucio producirán efectos de cosa juzgada. 

3. Carecerán también de efectos de cosa juzgada las sentencias que se dicten en los juicios 

verbales en que se pretenda la efectividad de derechos reales inscritos frente a quienes se 

opongan a ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de título inscrito. 

4. Tampoco tendrán efectos de cosa juzgada las resoluciones judiciales a las que, en casos 

determinados, las leyes nieguen esos efectos. 

 

TÍTULO IV 

De los recursos 

CAPÍTULO I 

De los recursos: disposiciones generales 

Artículo 449. Derecho a recurrir en casos especiales. 

1. En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento, no se admitirán al demandado los recursos 

de apelación, extraordinario por infracción procesal o casación si, al interponerlos, no manifiesta, 

acreditándolo por escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba 

pagar adelantadas. 

2. Los recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal o casación, a que se refiere el 

apartado anterior, se declararán desiertos, cualquiera que sea el estado en que se hallen, si durante 

la sustanciación de los mismos el demandado recurrente dejare de pagar los plazos que venzan o 

los que deba adelantar. El arrendatario podrá adelantar o consignar el pago de varios períodos no 

vencidos, los cuales se sujetarán a liquidación una vez firme la sentencia. En todo caso, el abono 

de dichos importes no se considerará novación del contrato. 

Artículo 449. Derecho a recurrir en casos especiales. 

1. En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento, no se admitirán al demandado los 

recursos de apelación o casación si, al interponerlos, no manifiesta, acreditándolo por escrito, 

tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas. 

2. Los recursos de apelación o casación, a que se refiere el apartado anterior, se declararán 

desiertos, cualquiera que sea el estado en que se hallen, si durante la sustanciación de los 

mismos el demandado recurrente dejare de pagar los plazos que venzan o los que deba 

adelantar. El arrendatario podrá adelantar o consignar el pago de varios períodos no vencidos, 

los cuales se sujetarán a liquidación una vez firme la sentencia. En todo caso, el abono de 

dichos importes no se considerará novación del contrato. 



3. En los procesos en que se pretenda la condena a indemnizar los daños y perjuicios derivados de 

la circulación de vehículos de motor no se admitirán al condenado a pagar la indemnización los 

recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal o casación, si, al interponerlos, no 

acredita haber constituido depósito del importe de la condena más los intereses y recargos exigibles 

en el establecimiento destinado al efecto. Dicho depósito no impedirá, en su caso, la ejecución 

provisional de la resolución dictada. 

4. En los procesos en que se pretenda la condena al pago de las cantidades debidas por un 

propietario a la comunidad de vecinos, no se admitirá al condenado el recurso de apelación, 

extraordinario por infracción procesal o casación si, al interponerlos, no acredita tener satisfecha o 

consignada la cantidad líquida a que se contrae la sentencia condenatoria. La consignación de la 

cantidad no impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la resolución dictada. 

5. El depósito o consignación exigidos en los apartados anteriores podrá hacerse también mediante 

aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de 

crédito o sociedad de garantía recíproca o por cualquier otro medio que, a juicio del tribunal, 

garantice la inmediata disponibilidad, en su caso, de la cantidad consignada o depositada. 

6. En los casos de los apartados anteriores, antes de que se rechacen o declaren desiertos los 

recursos, se estará a lo dispuesto en el artículo 231 de esta Ley en cuanto a la acreditación 

documental del cumplimiento de los requisitos exigidos. 

3. En los procesos en que se pretenda la condena a indemnizar los daños y perjuicios 

derivados de la circulación de vehículos de motor no se admitirán al condenado a pagar la 

indemnización los recursos de apelación o casación, si, al interponerlos, no acredita haber 

constituido depósito del importe de la condena más los intereses y recargos exigibles en el 

establecimiento destinado al efecto. Dicho depósito no impedirá, en su caso, la ejecución 

provisional de la resolución dictada. 

4. En los procesos en que se pretenda la condena al pago de las cantidades debidas por un 

propietario a la comunidad de vecinos, no se admitirá al condenado el recurso de apelación 

o casación si, al interponerlos, no acredita tener satisfecha o consignada la cantidad líquida a 

que se contrae la sentencia condenatoria. La consignación de la cantidad no impedirá, en su 

caso, la ejecución provisional de la resolución dictada. 

5. El depósito o consignación exigidos en los apartados anteriores podrá hacerse también 

mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido 

por entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o por cualquier otro medio que, a 

juicio del tribunal, garantice la inmediata disponibilidad, en su caso, de la cantidad 

consignada o depositada. 

6. En los casos de los apartados anteriores, antes de que se rechacen o declaren desiertos los 

recursos, se estará a lo dispuesto en el artículo 231 de esta Ley para que puedan ser 

subsanados los defectos en que hubieran incurrido los actos procesales de las partes. 

Artículo 450. Del desistimiento de los recursos. 

1. Todo recurrente podrá desistir del recurso antes de que sobre él recaiga resolución. 

2. Si, en caso de ser varios los recurrentes, sólo alguno o algunos de ellos desistieran, la resolución 

recurrida no será firme en virtud del desistimiento, pero se tendrán por abandonadas las 

pretensiones de impugnación que fueren exclusivas de quienes hubieren desistido 

Artículo 450. Del desistimiento de los recursos. 

1. Todo recurrente podrá desistir del recurso antes de que sobre él recaiga resolución, excepto 

del recurso de casación una vez señalado día para su deliberación, votación y fallo. 

2. Si, en caso de ser varios los recurrentes, sólo alguno o algunos de ellos desistieran, la 

resolución recurrida no será firme en virtud del desistimiento, pero se tendrán por 

abandonadas las pretensiones de impugnación que fueren exclusivas de quienes hubieren 

desistido 

 

CAPÍTULO II 

De los recursos de reposición y revisión 

Artículo 454 bis. Recurso de revisión. 

1. Cabrá recurso directo de revisión contra los decretos por los que se ponga fin al procedimiento 

o impidan su continuación. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, 

proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra los decretos en aquellos casos en 

que expresamente se prevea. 

2. […] 

Artículo 454 bis. Recurso de revisión. 

1. Cabrá recurso directo de revisión ante el tribunal contra el decreto resolutivo de la 

reposición y recurso directo de revisión contra los decretos por los que se ponga fin al 

procedimiento o impidan su continuación. Dichos recursos carecerán de efectos suspensivos 

sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra los decretos en aquellos casos 

en que expresamente se prevea. 



2. […] 

CAPÍTULO III 

Del recurso de apelación y de la segunda instancia 

Sección 1.ª Del recurso de apelación y de la segunda instancia: disposiciones generales 

Artículo 455. Resoluciones recurribles en apelación. Competencia y tramitación preferente. 

1. Las sentencias dictadas en toda clase de juicio, los autos definitivos y aquéllos otros que la ley 

expresamente señale, serán apelables, con excepción de las sentencias dictadas en los juicios 

verbales por razón de la cuantía cuando ésta no supere los 3.000 euros. 

2. Conocerán de los recursos de apelación: 

1.º Los Juzgados de Primera Instancia, cuando las resoluciones apelables hayan sido dictadas por 

los Juzgados de Paz de su partido. 

2.º Las Audiencias Provinciales, cuando las resoluciones apelables hayan sido dictadas por los 

Juzgados de Primera Instancia de su circunscripción. 

3. Se tramitarán preferentemente los recursos de apelación legalmente previstos contra autos que 

inadmitan demandas por falta de requisitos que la ley exija para casos especiales. 

 

Artículo 455. Resoluciones recurribles en apelación. Competencia y tramitación 

preferente. 

1. Las sentencias dictadas en toda clase de juicio, los autos definitivos y aquéllos otros que 

la ley expresamente señale, serán apelables, con excepción de las sentencias dictadas en los 

juicios verbales por razón de la cuantía cuando ésta no supere los 3.000 euros. 

2. Conocerán de los recursos de apelación: 

1.º Los Juzgados de Primera Instancia, cuando las resoluciones apelables hayan sido dictadas 

por los Juzgados de Paz de su partido. 

2.º Las Audiencias Provinciales, cuando las resoluciones apelables hayan sido dictadas por 

los Juzgados de Primera Instancia de su circunscripción. 

3. Se tramitarán preferentemente los recursos de apelación legalmente previstos contra autos 

que inadmitan demandas por falta de requisitos que la ley exija para casos especiales. 

4. Se tramitarán también preferentemente los recursos de apelación legalmente previstos 

contra resoluciones definitivas dictadas en la tramitación de los procedimientos testigo, así 

como contra los autos en que se acuerde la suspensión del curso de las actuaciones hasta que 

se dicte sentencia firme en el procedimiento identificado como testigo. 

 

Artículo 456. Ámbito y efectos del recurso de apelación. 

1. En virtud del recurso de apelación podrá perseguirse, con arreglo a los fundamentos de hecho y 

de derecho de las pretensiones formuladas ante el tribunal de primera instancia, que se revoque un 

auto o sentencia y que, en su lugar, se dicte otro u otra favorable al recurrente, mediante nuevo 

examen de las actuaciones llevadas a cabo ante aquel tribunal y conforme a la prueba que, en los 

casos previstos en esta Ley, se practique ante el tribunal de apelación. 

2. […] 

 

Artículo 456. Ámbito y efectos del recurso de apelación. 

1. En virtud del recurso de apelación podrá perseguirse, con arreglo a los fundamentos de 

hecho y de derecho de las pretensiones formuladas ante el tribunal de primera instancia, que 

se revoque un auto o sentencia y que, en su lugar, se dicte otro u otra favorable al recurrente, 

mediante nuevo examen de las actuaciones llevadas a cabo ante aquel tribunal y conforme a 

la prueba que, en los casos previstos en esta Ley, se practique ante el tribunal de apelación. 

Durante la tramitación del recurso de apelación el tribunal podrá derivar a las partes a 

cualquiera de los medios de solución de controversias previstos en la ley siempre que 

considere fundadamente que es aún posible un acuerdo entre las partes. Si todas las partes 

manifestaran su conformidad, por escrito o en comparecencia convocada a tal fin, se acordará 

la suspensión por un plazo determinado mediante providencia, que podrá dictarse oralmente 

si el trámite lo permite. En caso de lograrse un acuerdo total o parcial, se dictará el 

correspondiente auto de homologación de la transacción alcanzada o, en su caso, se recogerán 



en la sentencia los acuerdos alcanzados, previa la ratificación personal de los interesados y 

la homologación cuando la naturaleza del asunto lo requiera. En los casos previstos por la ley 

deberá conferirse traslado al Ministerio Fiscal y al defensor judicial del menor cuando su 

intervención sea preceptiva legalmente, para que puedan formular las alegaciones que 

estimen oportunas en plazo común de cinco días. 

2. […] 

Sección 2.ª De la sustanciación de la apelación 

Artículo 458. Interposición del recurso. 

1. El recurso de apelación se interpondrá ante el tribunal que haya dictado la resolución que se 

impugne dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de aquélla. 

2. En la interposición del recurso el apelante deberá exponer las alegaciones en que se base la 

impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna. 

3. Si la resolución impugnada fuera apelable y el recurso se hubiere formulado dentro de plazo, en 

el plazo de tres días el Letrado de la Administración de Justicia tendrá por interpuesto el recurso. 

En caso contrario lo pondrá en conocimiento del tribunal para que se pronuncie sobre la admisión 

del recurso. 

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admisión, dictará providencia teniendo 

por interpuesto el recurso; en caso contrario, dictará auto declarando la inadmisión. Contra este 

auto sólo podrá interponerse recurso de queja. 

Contra la resolución por la que se tenga por interpuesto el recurso de apelación no cabrá recurso 

alguno, pero la parte recurrida podrá alegar la inadmisibilidad de la apelación en el trámite de 

oposición al recurso a que se refiere el artículo 461 de esta ley. 

 

Artículo 458. Interposición del recurso. 

1. El recurso de apelación se interpondrá cumpliendo en su caso con lo dispuesto en el artículo 

276, ante el tribunal que sea competente para conocer del mismo, en el plazo de veinte días 

desde la notificación de la resolución impugnada, debiendo acompañarse copia de dicha 

resolución. 

2. En la interposición del recurso el apelante deberá exponer las alegaciones en que se base 

la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna. 

3. Una vez interpuesto, y con carácter previo a la decisión de admisión o inadmisión a trámite 

del recurso, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia dictará en el plazo de tres 

días diligencia de ordenación requiriendo del órgano que hubiera dictado la resolución objeto 

de recurso la elevación de las actuaciones e indicándole la parte o partes apelantes. Sin 

perjuicio de lo anterior, en el mismo día en el que se reciba el escrito interponiendo recurso 

de apelación, se informará de esta circunstancia al órgano que hubiera dictado la resolución 

objeto de recurso. 

Recibido el requerimiento anterior, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia del 

órgano que hubiera dictado la resolución objeto de recurso acordará la remisión de los autos, 

con emplazamiento de las partes no recurrentes al efecto de que comparezcan ante el Tribunal 

competente para conocer del recurso en el plazo de diez días. 

4. Recibidos los autos, si la resolución impugnada fuera apelable y el recurso se hubiere 

formulado dentro de plazo, en el plazo de tres días el letrado o la letrada de la Administración 

de Justicia tendrá por interpuesto el recurso. En caso contrario lo pondrá en conocimiento del 

tribunal para que se pronuncie sobre su admisión. 

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admisión, dictará providencia 

teniendo por interpuesto el recurso; en caso contrario, dictará auto declarando la inadmisión 
y la remisión de las actuaciones al órgano que hubiera dictado la resolución objeto de recurso. 

Contra la resolución por la que se tenga por interpuesto el recurso de apelación no cabrá 

recurso alguno, pero la parte recurrida podrá alegar la inadmisibilidad de la apelación en el 

trámite de oposición al recurso a que se refiere el artículo 461 de esta ley. 



Artículo 461. Traslado del escrito de interposición a la parte apelada. Oposición al recurso e 

impugnación de la sentencia. 

1. Del escrito de interposición del recurso de apelación, el Letrado de la Administración de Justicia 

dará traslado a las demás partes, emplazándolas por diez días para que presenten, ante el Tribunal 

que dictó la resolución apelada, escrito de oposición al recurso o, en su caso, de impugnación de la 

resolución apelada en lo que le resulte desfavorable. 

2.[…] 

Artículo 461. Traslado del escrito de interposición a la parte apelada. Oposición al 

recurso e impugnación de la sentencia. 

1. Del escrito de interposición del recurso de apelación, el letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia dará traslado a las demás partes, emplazándolas por diez días para 

que presenten escrito de oposición al recurso o, en su caso, de impugnación de la resolución 

apelada en lo que le resulte desfavorable. 

2.[…]  

Artículo 463. Remisión de los autos. 

1. Interpuestos los recursos de apelación y presentados, en su caso, los escritos de oposición o 

impugnación, el Letrado de la Administración de Justicia ordenará la remisión de los autos al 

tribunal competente para resolver la apelación, con emplazamiento de las partes por término de 

diez días. 

Si el apelante no compareciere dentro de plazo señalado, el Letrado de la Administración de Justicia 

declarará desierto el recurso de apelación y quedará firme la resolución recurrida. 

2. Si se hubiere solicitado la ejecución provisional, quedará en el de primera instancia testimonio 

de lo necesario para dicha ejecución. 

Cuando se hubiere solicitado después de haberse remitido los autos al Tribunal competente para 

resolver la apelación, el solicitante deberá obtener previamente de éste testimonio de lo que sea 

necesario para la ejecución. 

Artículo 463. Ejecución provisional de la resolución recurrida. 

Si se hubiere solicitado la ejecución provisional, quedará en el tribunal de primera instancia 

testimonio de lo necesario para dicha ejecución. 

Cuando se hubiere solicitado después de haberse remitido los autos al Tribunal competente 

para resolver la apelación, el solicitante deberá obtener previamente de éste testimonio de lo 

que sea necesario para la ejecución. 

 

Artículo 464. Admisión de pruebas y señalamiento de vista. 

1. Recibidos los autos por el Tribunal que haya de resolver sobre la apelación, si se hubiesen 

aportado nuevos documentos o propuesto prueba, acordará lo que proceda sobre su admisión en el 

plazo de diez días. Si hubiere de practicarse prueba, el Letrado de la Administración de Justicia 

señalará día para la vista, que se celebrará, dentro del mes siguiente, con arreglo a lo previsto para 

el juicio verbal. 

2. […] 

Artículo 464. Admisión de pruebas y señalamiento de vista. 

1. El Tribunal que haya de resolver sobre la apelación, si se hubiesen aportado nuevos 

documentos o propuesto prueba, acordará lo que proceda sobre su admisión en el plazo de 

diez días. Si hubiere de practicarse prueba, el letrado o la letrada de la Administración de 

Justicia señalará día para la vista, que se celebrará, dentro del mes siguiente, con arreglo a lo 

previsto para el juicio verbal. 

2. […] 

Artículo 465. Resolución de la apelación. 

1. El Tribunal resolverá sobre el recurso de apelación mediante auto cuando el mismo hubiera sido 

interpuesto contra un auto y mediante sentencia en caso contrario. 

2. La resolución deberá ser dictada dentro de los diez días siguientes a la terminación de la vista. 

Si no se hubiere celebrado vista, el auto o la sentencia habrán de dictarse en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a aquel en que se hubieran recibido los autos en el Tribunal competente 

para la apelación. 

Artículo 465. Resolución de la apelación. 

1. El Tribunal resolverá sobre el recurso de apelación mediante auto cuando el mismo hubiera 

sido interpuesto contra un auto y mediante sentencia en caso contrario. 

2. La resolución deberá ser dictada dentro de los diez días siguientes a la terminación de la 

vista. Si no se hubiere celebrado vista, el auto o la sentencia habrán de dictarse en el plazo de 

un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubieran evacuado los trámites del 

artículo 461. 



3. Si la infracción procesal alegada se hubiera cometido al dictar sentencia en la primera instancia, 

el Tribunal de apelación, tras revocar la sentencia apelada, resolverá sobre la cuestión o cuestiones 

que fueran objeto del proceso. 

4. Cuando no sea de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior de este artículo y la infracción 

procesal fuere de las que originan la nulidad radical de las actuaciones o de parte de ellas, el 

Tribunal lo declarará así mediante providencia, reponiéndolas al estado en que se hallasen cuando 

la infracción se cometió. 

No se declarará la nulidad de actuaciones, si el vicio o defecto procesal pudiere ser subsanado en 

la segunda instancia, para lo que el Tribunal concederá un plazo no superior a diez días, salvo que 

el vicio se pusiere de manifiesto en la vista y fuere subsanable en el acto. 

Producida la subsanación y, en su caso, oídas las partes y practicada la prueba admisible, el Tribunal 

de apelación dictará resolución sobre la cuestión o cuestiones objeto del pleito. 

5. El auto o sentencia que se dicte en apelación deberá pronunciarse exclusivamente sobre los 

puntos y cuestiones planteados en el recurso y, en su caso, en los escritos de oposición o 

impugnación a que se refiere el artículo 461. La resolución no podrá perjudicar al apelante, salvo 

que el perjuicio provenga de estimar la impugnación de la resolución de que se trate, formulada por 

el inicialmente apelado. 

6. Se podrá suspender el plazo para dictar sentencia en los procedimientos sobre la aplicación de 

los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley de 

Defensa de la Competencia cuando el Tribunal tenga conocimiento de la existencia de un 

expediente administrativo ante la Comisión Europea, la Comisión Nacional de la Competencia o 

los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y resulte necesario conocer el 

pronunciamiento del órgano administrativo. Dicha suspensión se adoptará motivadamente, previa 

audiencia de las partes, y se notificará al órgano administrativo. Este, a su vez, habrá de dar traslado 

de su resolución al Tribunal. 

Contra el auto de suspensión del proceso sólo se dará recurso de reposición. 

 

3. Si la infracción procesal alegada se hubiera cometido al dictar sentencia en la primera 

instancia, el Tribunal de apelación, tras revocar la sentencia apelada, resolverá sobre la 

cuestión o cuestiones que fueran objeto del proceso. 

4. Cuando no sea de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior de este artículo y la 

infracción procesal fuere de las que originan la nulidad radical de las actuaciones o de parte 

de ellas, el Tribunal lo declarará así mediante providencia, reponiéndolas al estado en que se 

hallasen cuando la infracción se cometió. 

No se declarará la nulidad de actuaciones, si el vicio o defecto procesal pudiere ser subsanado 

en la segunda instancia, para lo que el Tribunal concederá un plazo no superior a diez días, 

salvo que el vicio se pusiere de manifiesto en la vista y fuere subsanable en el acto. 

Producida la subsanación y, en su caso, oídas las partes y practicada la prueba admisible, el 

Tribunal de apelación dictará resolución sobre la cuestión o cuestiones objeto del pleito. 

5. El auto o sentencia que se dicte en apelación deberá pronunciarse exclusivamente sobre 

los puntos y cuestiones planteados en el recurso y, en su caso, en los escritos de oposición o 

impugnación a que se refiere el artículo 461. La resolución no podrá perjudicar al apelante, 

salvo que el perjuicio provenga de estimar la impugnación de la resolución de que se trate, 

formulada por el inicialmente apelado. 

6. Se podrá suspender el plazo para dictar sentencia en los procedimientos sobre la aplicación 

de los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea o de los artículos 1 y 2 de la 

Ley de Defensa de la Competencia cuando el Tribunal tenga conocimiento de la existencia 

de un expediente administrativo ante la Comisión Europea, la Comisión Nacional de la 

Competencia o los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y resulte necesario 

conocer el pronunciamiento del órgano administrativo. Dicha suspensión se adoptará 

motivadamente, previa audiencia de las partes, y se notificará al órgano administrativo. Este, 

a su vez, habrá de dar traslado de su resolución al Tribunal. 

Contra el auto de suspensión del proceso sólo se dará recurso de reposición. 

7. Firme la resolución que hubiera resuelto el recurso de apelación, el letrado o la letrada de 

la Administración de Justicia acordará la remisión de las actuaciones al órgano que hubiera 

dictado la resolución objeto del mismo. 

Artículo 466. Recursos contra la sentencia de segunda instancia. 

1. Contra las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en la segunda instancia de 

cualquier tipo de proceso civil podrán las partes legitimadas optar por interponer el recurso 

extraordinario por infracción procesal o el recurso de casación. 

2. Si se preparasen por la misma parte y contra la misma resolución los dos recursos a que se refiere 

el apartado anterior, se tendrá por inadmitido el recurso de casación. 

3. Cuando los distintos litigantes de un mismo proceso opten, cada uno de ellos, por distinta clase 

de recurso extraordinario, se estará a lo dispuesto en el artículo 488 de esta Ley. 

Artículo 466. Recursos contra la sentencia de segunda instancia. 

Contra las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en la segunda instancia de 

cualquier tipo de proceso civil podrán las partes legitimadas interponer el recurso de casación. 

 



CAPÍTULO IV 

Del recurso extraordinario por infracción procesal 

 

Artículo 468. Órgano competente y resoluciones recurribles. 

Las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán, como Salas de lo 

Civil, de los recursos por infracción procesal contra sentencias y autos dictados por las Audiencias 

Provinciales que pongan fin a la segunda instancia. 

 

Artículo 469. Motivos. Denuncia previa en la instancia. 

1. El recurso extraordinario por infracción procesal sólo podrá fundarse en los siguientes motivos: 

1.º Infracción de las normas sobre jurisdicción y competencia objetiva o funcional. 

2.º Infracción de las normas procesales reguladoras de la sentencia. 

3.º Infracción de las normas legales que rigen los actos y garantías del proceso cuando la infracción 

determinare la nulidad conforme a la ley o hubiere podido producir indefensión. 

4.º Vulneración, en el proceso civil, de derechos fundamentales reconocidos en el artículo 24 de la 

Constitución. 

2. Sólo procederá el recurso extraordinario por infracción procesal cuando, de ser posible, ésta o la 

vulneración del artículo 24 de la Constitución se hayan denunciado en la instancia y cuando, de 

haberse producido en la primera, la denuncia se haya reproducido en la segunda instancia. Además, 

si la violación de derecho fundamental hubiere producido falta o defecto subsanable, deberá haberse 

pedido la subsanación en la instancia o instancias oportunas. 

Artículo 470. Interposición del recurso. 

1. El recurso extraordinario por infracción procesal se interpondrá ante el tribunal que haya dictado 

la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la 

notificación de aquélla. 

2. Presentado el escrito de interposición del recurso y transcurridos los plazos de que dispongan 

todas las partes para interponer el recurso, el Letrado de la Administración de Justicia, en el plazo 

de tres días, lo tendrá por interpuesto siempre que la resolución sea recurrible, se alegue alguno de 

los motivos previstos en el artículo 469 y, en su caso, se hubiese procedido con arreglo a lo 

dispuesto en el apartado 2 de dicho artículo. En caso contrario lo pondrá en conocimiento del 

tribunal para que se pronuncie sobre la admisión del recurso. 

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admisión, dictará providencia teniendo 

por interpuesto el recurso; en caso contrario, dictará auto declarando la inadmisión. Contra este 

auto sólo podrá interponerse recurso de queja. 

 



Contra la resolución por la que se tenga por interpuesto el recurso no cabrá recurso alguno, pero la 

parte recurrida podrá alegar la inadmisibilidad en el trámite de oposición 

 

Artículo 471. Contenido del escrito de interposición del recurso. 

En el escrito de interposición se expondrá razonadamente la infracción o vulneración cometida, 

expresando, en su caso, de qué manera influyeron en el proceso. También se podrá solicitar la 

práctica de alguna prueba que se considere imprescindible para acreditar la infracción o vulneración 

producida, así como la celebración de vista. 

 

Artículo 472. Remisión de los autos. 

Presentado el escrito de interposición, dentro de los cinco días siguientes se remitirán todos los 

autos originales a la sala citada en el artículo 468, con emplazamiento de las partes ante ella por 

término de 30 días, sin perjuicio de que, cuando un litigante o litigantes distintos de los recurrentes 

por infracción procesal hubiesen preparado recurso de casación contra la misma sentencia, se deban 

enviar a la sala competente para el recurso de casación testimonio de la sentencia y de los 

particulares que el recurrente en casación interese, poniéndose nota expresiva de haberse preparado 

recurso extraordinario por infracción procesal, a los efectos de lo que dispone el artículo 488 de 

esta ley. 

Si el recurrente no compareciere dentro del plazo señalado, el Letrado de la Administración de 

Justicia declarará desierto el recurso y quedará firme la resolución recurrida. 

 

Artículo 473. Admisión. 

1. Recibidos los autos en el tribunal, se pasarán las actuaciones al Magistrado ponente para que se 

instruya y someta a la deliberación de la Sala lo que haya de resolverse sobre la admisión o 

inadmisión del recurso extraordinario por infracción procesal. 

2. El recurso extraordinario por infracción procesal se inadmitirá en los siguientes casos: 

1.º Si se apreciare en este trámite la falta de los requisitos establecidos en los artículos 467, 468 y 

469. 

2.º Si el recurso careciere manifiestamente de fundamento. 

La Sala, antes de resolver, pondrá de manifiesto la posible causa de inadmisión del recurso a las 

partes personadas para que, en el plazo de diez días, formulen las alegaciones que estimen 

procedentes. 

Si la Sala entendiere que concurre alguna de las causas de inadmisión, dictará auto declarando la 

inadmisión del recurso y la firmeza de la resolución recurrida. Si la causa de inadmisión no afectara 

más que a alguna de las infracciones alegadas, resolverá también mediante auto la admisión del 

recurso respecto de las demás que el recurso denuncie. 



3. No se dará recurso alguno contra el auto que resuelva sobre la admisión del recurso extraordinario 

por infracción procesal. 

 

Artículo 474. Oposición de las partes recurridas. 

Admitido, total o parcialmente, el recurso extraordinario por infracción procesal, se entregará copia 

del escrito de interposición a la parte o partes recurridas y personadas para que formalicen por 

escrito su oposición en el plazo de veinte días. Durante dicho plazo estarán de manifiesto las 

actuaciones en la Secretaría. 

En el escrito de oposición se podrán alegar también las causas de inadmisibilidad del recurso que 

se consideren existentes y que no hayan sido ya rechazadas por el tribunal, solicitar las pruebas que 

se estimen imprescindibles y pedir la celebración de vista. 

 

Artículo 475. Vista y prueba. 

1. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, se hayan presentado o no los escritos 

de oposición, la Sala señalará, mediante providencia, dentro de los treinta días siguientes, día y hora 

para la celebración de vista o, en su caso, para la votación y fallo del recurso extraordinario por 

infracción procesal. 

2. Si se hubiere pedido y admitido la práctica de alguna prueba o si la Sala, de oficio o a instancia 

de parte, lo considerare oportuno para la mejor impartición de la justicia, en el recurso 

extraordinario, se acordará que se celebre vista, que comenzará con el informe de la parte 

recurrente, para después proceder al de la parte recurrida. Si fueren varias las partes recurrentes, se 

estará al orden de interposición de los recursos, y siendo varias las partes recurridas, al orden de las 

comparecencias. 

3. La práctica de las pruebas se regirá por lo dispuesto en la ley para la vista de los juicios verbales. 

 

Artículo 476. Sentencia. Efectos. 

1. La Sala dictará sentencia dentro de los veinte días siguientes al de finalización de la vista, o al 

señalado para la votación y fallo. 

2. Si el recurso se hubiese fundado en la infracción de las normas sobre jurisdicción o competencia 

objetiva o funcional, se examinará y decidirá sobre este motivo en primer lugar. 

Si se hubiera denunciado la falta de jurisdicción o de competencia objetiva y se estimare el recurso, 

la Sala casará la resolución impugnada, quedando a salvo el derecho de las partes a ejercitar las 

pretensiones ante quien correspondiere. 

Si el recurso se hubiese interpuesto contra sentencia que confirmaba o declaraba la falta de 

jurisdicción o de competencia, y la Sala lo estimare, tras casar la sentencia, ordenará al tribunal de 

que se trate que inicie o prosiga el conocimiento del asunto, salvo que la falta de jurisdicción se 



hubiera estimado erróneamente una vez contestada la demanda y practicadas las pruebas, en cuyo 

caso se ordenará al tribunal de que se trate que resuelva sobre el fondo del asunto. 

En los demás casos, de estimarse el recurso por todas o alguna de las infracciones o vulneraciones 

alegadas, la Sala anulará la resolución recurrida y ordenará que se repongan las actuaciones al 

estado y momento en que se hubiere incurrido en la infracción o vulneración. 

3. Si la Sala no considerare procedente ninguno de los motivos alegados, desestimará el recurso y 

se devolverán las actuaciones al tribunal del que procedan. 

4. Contra la sentencia que resuelva el recurso extraordinario por infracción procesal no cabrá 

recurso alguno, salvo lo previsto sobre el recurso en interés de la ley ante la Sala de lo Civil del 

Tribunal Supremo. 

CAPÍTULO V 

Del recurso de casación 

 

Artículo 477. Motivo del recurso de casación y resoluciones recurribles en casación. 

1. El recurso de casación habrá de fundarse, como motivo único, en la infracción de normas 

aplicables para resolver las cuestiones objeto del proceso. 

2. Serán recurribles en casación las sentencias dictadas en segunda instancia por las Audiencias 

Provinciales, en los siguientes casos: 

1.º Cuando se dictaran para la tutela judicial civil de derechos fundamentales, excepto los que 

reconoce el artículo 24 de la Constitución. 

2.º Siempre que la cuantía del proceso excediere de 600.000 euros. 

3.º Cuando la cuantía del proceso no excediere de 600.000 euros o este se haya tramitado por razón 

de la materia, siempre que, en ambos casos, la resolución del recurso presente interés casacional. 

3. Se considerará que un recurso presenta interés casacional cuando la sentencia recurrida se oponga 

a doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo o resuelva puntos y cuestiones sobre los que exista 

jurisprudencia contradictoria de las Audiencias Provinciales o aplique normas que no lleven más 

de cinco años en vigor, siempre que, en este último caso, no existiese doctrina jurisprudencial del 

Tribunal Supremo relativa a normas anteriores de igual o similar contenido. 

Cuando se trate de recursos de casación de los que deba conocer un Tribunal Superior de Justicia, 

se entenderá que también existe interés casacional cuando la sentencia recurrida se oponga a 

doctrina jurisprudencial o no exista dicha doctrina del Tribunal Superior sobre normas de Derecho 

especial de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

 

Artículo 477. Motivo del recurso de casación y resoluciones recurribles en casación. 

1. Serán recurribles en casación las sentencias que pongan fin a la segunda instancia dictadas 

por las Audiencias Provinciales cuando, conforme a la ley, deban actuar como órgano 

colegiado y los autos y sentencias dictados en apelación en procesos sobre reconocimiento y 

ejecución de sentencias extranjeras en materia civil y mercantil al amparo de los Tratados y 

Convenios Internacionales, así como de Reglamentos de la Unión Europea u otras normas 

internacionales, cuando la facultad de recurrir se reconozca en el correspondiente 

instrumento. 

2. El recurso de casación habrá de fundarse en infracción de norma procesal o sustantiva, 

siempre que concurra interés casacional. No obstante, podrá interponerse en todo caso 

recurso de casación contra sentencias dictadas para la tutela judicial civil de derechos 

fundamentales susceptibles de recurso de amparo, excepto los que reconoce el artículo 24 de 

la Constitución, aun cuando no concurra interés casacional. 

3. Se considerará que un recurso presenta interés casacional cuando la sentencia recurrida se 

oponga a doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo o resuelva puntos y cuestiones sobre 

los que exista jurisprudencia contradictoria de las Audiencias Provinciales o aplique normas 

sobre las que no existiese doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo.  

Cuando se trate de recursos de casación de los que deba conocer un Tribunal Superior de 

Justicia, se entenderá que existe interés casacional cuando la sentencia recurrida se oponga a 

doctrina jurisprudencial o no exista doctrina del Tribunal Superior sobre normas de Derecho 

especial de la Comunidad Autónoma correspondiente, o resuelva puntos y cuestiones sobre 

los que exista jurisprudencia contradictoria de las Audiencias Provinciales. 

4. La Sala Primera o, en su caso, las Salas de lo Civil y de lo Penal de los Tribunales 

Superiores de Justicia, podrán apreciar que existe interés casacional notorio cuando la 



resolución impugnada se haya dictado en un proceso en el que la cuestión litigiosa sea de 

interés general para la interpretación uniforme de la ley estatal o autonómica. 

5. La valoración de la prueba y la fijación de hechos no podrán ser objeto de recurso de 

casación, salvo error de hecho, patente e inmediatamente verificable a partir de las propias 

actuaciones. 

6. Cuando el recurso se funde en infracción de normas procesales será imprescindible 

acreditar que, de haber sido posible, previamente al recurso de casación la infracción se ha 

denunciado en la instancia y que, de haberse producido en la primera, la denuncia se ha 

reproducido en la segunda instancia. Si la infracción procesal hubiere producido falta o 

defecto subsanable, deberá haberse pedido la subsanación en la instancia o instancias 

oportunas. 

Artículo 478. Competencia. Simultaneidad de recursos. 

1. El conocimiento del recurso de casación, en materia civil, corresponde a la Sala Primera del 

Tribunal Supremo. 

No obstante, corresponderá a las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia 

conocer de los recursos de casación que procedan contra las resoluciones de los tribunales civiles 

con sede en la Comunidad Autónoma, siempre que el recurso se funde, exclusivamente o junto a 

otros motivos, en infracción de las normas del Derecho civil, foral o especial propio de la 

Comunidad, y cuando el correspondiente Estatuto de Autonomía haya previsto esta atribución. 

2. […] 

Artículo 478. Competencia. Simultaneidad de recursos. 

1. El conocimiento del recurso de casación corresponde a la Sala Primera del Tribunal 

Supremo. 

No obstante, corresponderá a las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de 

Justicia conocer de los recursos de casación que procedan contra las resoluciones de los 

tribunales civiles con sede en la Comunidad Autónoma, siempre que el recurso se funde, 

exclusivamente o junto a otros motivos, en infracción de las normas del Derecho civil, foral 

o especial propio de la Comunidad, y cuando el correspondiente Estatuto de Autonomía haya 

previsto esta atribución. 

2. […] 

Artículo 479. Interposición del recurso. 

1. El recurso de casación se interpondrá ante el tribunal que haya dictado la resolución que se 

impugne dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de aquélla. 

2. Si la resolución impugnada fuera susceptible de recurso y éste se hubiere formulado dentro de 

plazo, en el plazo de tres días el Letrado de la Administración de Justicia tendrá por interpuesto el 

recurso. En caso contrario lo pondrá en conocimiento del tribunal para que se pronuncie sobre la 

admisión del recurso. 

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admisión, dictará providencia teniendo 

por interpuesto el recurso; en caso contrario, dictará auto declarando la inadmisión. Contra este 

auto sólo podrá interponerse recurso de queja. 

Contra la resolución por la que se tenga por interpuesto el recurso no cabrá recurso alguno, pero la 

parte recurrida podrá oponerse a la admisión al comparecer ante el tribunal de casación. 

 

Artículo 479. Interposición del recurso. 

1. El recurso de casación se interpondrá ante el tribunal que haya dictado la resolución que 

se impugne dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación 

de aquélla. 

2. Si la resolución impugnada fuera susceptible de recurso y éste se hubiere formulado dentro 

de plazo y, tratándose de recurso fundado en infracción de normas procesales, se acredite, de 

haber sido posible, la previa denuncia de la infracción y, en su caso, el intento de subsanación, 

en la instancia o instancias precedentes, en el plazo de tres días el letrado o la letrada  de la 

Administración de Justicia tendrá por interpuesto el recurso. En caso contrario lo pondrá en 

conocimiento del tribunal para que se pronuncie sobre la admisión del recurso. 

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admisión, dictará providencia 

teniendo por interpuesto el recurso en el plazo de diez días; en caso contrario, en el mismo 

plazo, dictará auto declarando la inadmisión. Contra este auto sólo podrá interponerse recurso 

de queja. 

Contra la providencia por la que se tenga por interpuesto el recurso no cabrá recurso alguno, 

pero la parte recurrida podrá oponerse a la admisión al comparecer ante el tribunal de 

casación. 



3. Se dará tramitación preferente a los recursos de casación legalmente previstos contra 

sentencias 

4. definitivas dictadas en la tramitación de los procedimientos testigo. 

Artículo 481. Contenido del escrito de interposición del recurso. 

1. En el escrito de interposición se expresará el supuesto, de los previstos por el artículo 477.2, 

conforme al que se pretende recurrir la sentencia. Igualmente se expondrán, con la necesaria 

extensión, los fundamentos y se podrá pedir la celebración de vista. 

2. Al escrito de interposición se acompañarán certificación de la sentencia impugnada y, cuando 

sea procedente, texto de las sentencias que se aduzcan como fundamento del interés casacional. 

3. En su caso, en el escrito de interposición, además de fundamentarse el recurso de casación, se 

habrá de manifestar razonadamente cuanto se refiera al tiempo de vigencia de la norma y a la 

inexistencia de doctrina jurisprudencial relativa a la norma que se estime infringida. 

 

 

Artículo 481. Contenido del escrito de interposición del recurso. 

1. En el escrito de interposición se identificará el cauce de acceso a la casación y, de ser este 

el interés casacional, se identificará asimismo la modalidad que se invoca y la justificación, 

con la necesaria claridad, de la concurrencia del interés casacional invocado. Además de ello, 

se expresará la norma procesal o sustantiva infringida, precisando, en las peticiones, la 

doctrina jurisprudencial que se interesa de la Sala, en su caso, y los pronunciamientos 

correspondientes sobre el objeto del pleito. También se podrá pedir la celebración de vista, 

que solo tendrá lugar si el tribunal lo considera necesario. 

2. El recurso de casación se articulará en motivos. No podrán acumularse en un mismo motivo 

infracciones diferentes. 

3. Solo podrán denunciarse las infracciones que sean relevantes para el fallo, siempre que 

hubieran sido invocadas oportunamente en el proceso o consideradas por la Audiencia 

Provincial. 

4. Cada motivo se iniciará con un encabezamiento, que contendrá la cita precisa de la norma 

infringida y el resumen de la infracción cometida. 

5. En el desarrollo de cada motivo se expondrán los fundamentos del mismo, sin apartarse 

del contenido esencial del encabezamiento y con la claridad expositiva necesaria para 

permitir la identificación del problema jurídico planteado. 

6. Al escrito de interposición se acompañarán copia de la sentencia impugnada, si contuviera 

firma electrónica o código de verificación que la identifique, o certificación en otro caso, y, 

cuando sea procedente, texto de las sentencias que se aduzcan como fundamento del interés 

casacional. 

7 En su caso, en el escrito de interposición, además de fundamentarse el recurso de casación, 

se habrá de manifestar razonadamente cuanto se refiera a la inexistencia de doctrina 

jurisprudencial relativa a la norma que se estime infringida. 

8. La Sala de Gobierno del Tribunal Supremo podrá determinar, mediante acuerdo que se 

publicará en el Boletín Oficial del Estado, la extensión máxima y otras condiciones 

extrínsecas, incluidas las relativas al formato en el que deban ser presentados, de los escritos 

de interposición y de oposición de los recursos de casación. 

Artículo 482. Remisión de los autos. Negativa a expedir certificaciones. 

1. Presentado el escrito de interposición, dentro de los cinco días siguientes el Letrado de la 

Administración de Justicia remitirá todos los autos originales al Tribunal competente para conocer 

del recurso de casación, con emplazamiento de las partes por término de treinta días. 

Artículo 482. Remisión de los autos. Emplazamiento de las partes. Negativa a expedir 

certificaciones. 

1. Dentro de los cinco días siguientes a la resolución que tenga por interpuesto el recurso,  el 

letrado o la letrada  de la Administración de Justicia remitirá todos los autos originales al 



Si el recurrente no compareciere dentro del plazo señalado, el Letrado de la Administración de 

Justicia declarará desierto el recurso y quedará firme la resolución recurrida. 

2. Si el recurrente no hubiere podido obtener la certificación de sentencia a que se refiere el artículo 

481, se efectuará no obstante la remisión de los autos dispuesta en el apartado anterior. La negativa 

o resistencia a expedir la certificación será corregida disciplinariamente y, si fuere necesario, la 

Sala de casación las reclamará del Letrado de la Administración de Justicia que deba expedirla. 

Tribunal competente para conocer del recurso de casación, con emplazamiento de las partes 

por término de treinta días. 

Si el recurrente no compareciere dentro del plazo señalado, el letrado o la letrada  de la 

Administración de Justicia declarará desierto el recurso y quedará firme la resolución 

recurrida. 

2. Si el recurrente no hubiere podido obtener la certificación de sentencia a que se refiere el 

artículo 481, se efectuará no obstante la remisión de los autos dispuesta en el apartado 

anterior. La negativa o resistencia a expedir la certificación será corregida disciplinariamente 

y, si fuere necesario, la Sala de casación las reclamará del Letrado de la Administración de 

Justicia que deba expedirla. 

Artículo 483. Decisión sobre la admisión del recurso. 

1. Recibidos los autos en el tribunal, se pasarán las actuaciones al Magistrado ponente para que se 

instruya y someta a la deliberación de la Sala lo que haya de resolverse sobre la admisión o 

inadmisión del recurso de casación. 

2. Procederá la inadmisión del recurso de casación: 

1.º Si el recurso fuera improcedente, por no ser recurrible la sentencia o por cualquier otro defecto 

de forma no subsanable. 

2.º Si el escrito de interposición del recurso no cumpliese los requisitos establecidos, para los 

distintos casos, en esta Ley. 

3.º Si el asunto no alcanzase la cuantía requerida, o no existiere interés casacional por inexistencia 

de oposición a doctrina jurisprudencial, por falta de jurisprudencia contradictoria o si la norma que 

se pretende infringida llevase vigente más de cinco años o, a juicio de la Sala, existiese doctrina 

jurisprudencial del Tribunal Supremo sobre dicha norma o sobre otra anterior de contenido igual o 

similar. 

Asimismo se inadmitirá el recurso en los casos del segundo párrafo del artículo 477.3, cuando el 

Tribunal Superior de Justicia correspondiente considere que ha sentado doctrina sobre la norma 

discutida o sobre otra anterior de contenido igual o similar. 

4.º Si el recurso careciere manifiestamente de fundamento o se hubiesen resuelto ya en el fondo 

otros recursos sustancialmente iguales. 

3. La Sala, antes de resolver, pondrá de manifiesto mediante providencia la posible causa de 

inadmisión del recurso de casación a las partes personadas para que, en el plazo de diez días, 

formulen las alegaciones que estimen procedentes. 

4. Si la Sala entendiere que concurre alguna de las causas de inadmisión, dictará auto declarando la 

inadmisión del recurso de casación y la firmeza de la resolución recurrida. Si la causa de inadmisión 

no afectara más que a alguna de las infracciones alegadas, resolverá también mediante auto la 

admisión del recurso respecto de las demás que el recurso denuncie. 

5. Contra el auto que resuelva sobre la admisión del recurso de casación no se dará recurso alguno. 

Artículo 483. Decisión sobre la admisión del recurso. 

1. Una vez transcurrido el término del emplazamiento, el letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia comprobará que el recurso de casación se haya interpuesto en 

tiempo y en forma, incluyendo, en el caso de infracciones procesales, la denuncia previa en 

la instancia, de haber sido posible, así como la debida constitución de los depósitos para 

recurrir y el cumplimiento, en su caso, de los requisitos del artículo 449 de esta ley, 

procediendo en caso contrario a la inadmisión mediante decreto. 

2. Concurriendo los requisitos anteriores, el letrado o la letrada de la Administración de 

Justicia elevará las actuaciones a la Sección de Admisión de la Sala Primera o a la Sala de lo 

Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia para que se pronuncie sobre la admisión del 

recurso. 

3. El recurso de casación se inadmitirá por providencia sucintamente motivada que declarará, 

en su caso, la firmeza de la resolución recurrida y se admitirá por medio de auto que exprese 

las razones por las que la Sala Primera o la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de 

Justicia debe pronunciarse sobre la cuestión o cuestiones planteadas en el recurso.  

Si la causa de inadmisión no afectara más que a alguna de las infracciones alegadas, resolverá 

mediante auto la admisión del recurso respecto de las demás que el recurso denuncie. 

4 Contra la providencia o el auto que resuelva sobre la admisión del recurso de casación no 

se dará recurso alguno. 



Artículo 484. Decisión sobre la competencia en trámite de admisión. 

1. En el trámite de admisión a que se refiere el artículo anterior, la Sala examinará su competencia 

para conocer del recurso de casación, antes de pronunciarse sobre la admisibilidad del mismo. Si 

no se considerare competente, acordará, previa audiencia de las partes por plazo de diez días, la 

remisión de las actuaciones y emplazamiento de las partes para que comparezcan ante la Sala que 

se estime competente en el plazo de diez días. 

2. […] 

Artículo 484. Decisión sobre la competencia en trámite de admisión. 

1. En el trámite de admisión a que se refiere el artículo anterior, la Sección de Admisión de 

la Sala Primera o la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia examinará su 

competencia para conocer del recurso de casación, antes de pronunciarse sobre la 

admisibilidad del mismo. Si no se considerare competente, acordará, previa audiencia de las 

partes y del Ministerio Fiscal por plazo de diez días, la remisión de las actuaciones y 

emplazamiento de las partes para que comparezcan ante la Sala que se estime competente en 

el plazo de diez días. 

2. […] 

Artículo 485. Admisión y traslado a las otras partes. 

Admitido el recurso de casación, el Letrado de la Administración de Justicia dará traslado del 

escrito de interposición, con sus documentos adjuntos, a la parte o partes recurridas, para que 

formalicen su oposición por escrito en el plazo de veinte días y manifiesten si consideran necesaria 

la celebración de vista. 

En el escrito de oposición también se podrán alegar las causas de inadmisibilidad del recurso que 

se consideren existentes y que no hayan sido ya rechazadas por el Tribunal. 

Artículo 485. Admisión y traslado a las otras partes. 

Admitido el recurso de casación, el letrado o la letrada  de la Administración de Justicia dará 

traslado del escrito de interposición, con sus documentos adjuntos, a la parte o partes 

recurridas y personadas, para que formalicen su oposición por escrito en el plazo de veinte 

días y manifiesten si consideran necesaria la celebración de vista. 

 

Artículo 486. Votación y fallo. Eventual vista. 

1. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, háyanse presentado o no los escritos 

de oposición, si todas las partes hubieren solicitado la celebración de vista el Letrado de la 

Administración de Justicia señalará día y hora para su celebración. De igual modo se procederá 

cuando el Tribunal hubiera resuelto, mediante providencia, por considerarlo conveniente para la 

mejor impartición de justicia, la celebración de dicho acto. En caso contrario, la Sala señalará día 

y hora para la votación y fallo del recurso de casación. 

2. La vista comenzará con el informe de la parte recurrente, para después proceder al de la parte 

recurrida. Si fueren varias las partes recurrentes, se estará al orden de interposición de los recursos, 

y siendo varias las partes recurridas, al orden de las comparecencias. 

 

Artículo 486. Deliberación, votación y fallo. Eventual vista. 

1. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, háyanse presentado o no los 

escritos de oposición, el letrado o la letrada  de la Administración de Justicia señalará día y 

hora para su celebración cuando el Tribunal hubiera resuelto, mediante providencia, por 

considerarlo conveniente para la mejor impartición de justicia, la celebración de dicho acto. 

En caso contrario, la Sala señalará día y hora para la deliberación, votación y fallo del recurso 

de casación. 

2. En caso de celebrarse la vista, comenzará con el informe de la parte recurrente, para 

después proceder al de la parte recurrida. Si fueren varias las partes recurrentes, se estará al 

orden de interposición de los recursos, y siendo varias las partes recurridas, al orden de las 

comparecencias. 

La Sala podrá indicar a los abogados de las partes y, en su caso, al Ministerio Fiscal, el tiempo 

del que disponen para sus informes y las cuestiones que considera de especial interés. 

Artículo 487. Sentencia. Efectos. 

1. La Sala dictará sentencia sobre el recurso de casación dentro de los veinte días siguientes al de 

finalización de la vista, o al señalado para la votación y fallo. 

2. Si se tratare de los recursos de casación previstos en los números 1.º y 2.º del apartado 2 del 

artículo 477, la sentencia que ponga fin al recurso de casación confirmará o casará, en todo o en 

parte, la sentencia recurrida. 

Artículo 487. Sentencia. Efectos. 

1. El recurso de casación se decidirá por sentencia, salvo que, habiendo ya doctrina 

jurisprudencial sobre la cuestión o cuestiones planteadas, la resolución impugnada se oponga 

a dicha doctrina, en cuyo caso el recurso podrá decidirse mediante auto que, casando la 

resolución recurrida, devolverá el asunto al tribunal de su procedencia para que dicte nueva 

resolución de acuerdo con la doctrina jurisprudencial. 



3. Cuando el recurso de casación sea de los previstos en el número 3.o del apartado 2 del artículo 

477, si la sentencia considerara fundado el recurso, casará la resolución impugnada y resolverá 

sobre el caso, declarando lo que corresponda según los términos en que se hubiere producido la 

oposición a la doctrina jurisprudencial o la contradicción o divergencia de jurisprudencia. 

Los pronunciamientos de la sentencia que se dicte en casación en ningún caso afectarán a las 

situaciones jurídicas creadas por las sentencias, distintas de la impugnada, que se hubieren 

invocado. 

2. La sentencia, o en su caso el auto, se dictará dentro de los veinte días siguientes al de la 

finalización de la deliberación. 

3. Cuando en el escrito de interposición se denuncien distintas infracciones, procesales y 

sustantivas, la Sala resolverá en primer lugar el motivo o motivos cuya eventual estimación 

determine una reposición de las actuaciones. 

4. Contra la sentencia o el auto que resuelva 5. Los pronunciamientos de la sentencia que se 

dicte en casación en ningún caso afectarán a las situaciones jurídicas creadas por las 

sentencias, distintas de la impugnada, que se hubieren invocado. 

CAPÍTULO VI 

Del recurso en interés de la ley 

 

Artículo 490. Resoluciones recurribles en interés de la ley. 

1. Podrá interponerse recurso en interés de la ley, para la unidad de doctrina jurisprudencial, 

respecto de sentencias que resuelvan recursos extraordinarios por infracción de ley procesal cuando 

las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia sostuvieran criterios 

discrepantes sobre la interpretación de normas procesales. 

2. No procederá el recurso en interés de la ley contra sentencias que hubiesen sido recurridas en 

amparo ante el Tribunal Constitucional 

 

Artículo 491. Legitimación para recurrir en interés de la ley. 

Podrán en todo caso recurrir en interés de la ley el Ministerio Fiscal y el Defensor del Pueblo. 

Asimismo, podrán interponer este recurso las personas jurídicas de Derecho público que, por las 

actividades que desarrollen y las funciones que tengan atribuidas, en relación con las cuestiones 

procesales sobre las que verse el recurso, acrediten interés legítimo en la unidad jurisprudencial 

sobre esas cuestiones. 

 

Artículo 492. Interposición y sustanciación. 

1. Los recursos en interés de la ley se interpondrán, en el plazo de un año desde que se dictó la 

sentencia más moderna, directamente ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo. 

2. Al escrito en que se interponga el recurso en interés de la ley se acompañarán los siguientes 

documentos: 

1.º Copia certificada o testimonio de las resoluciones que pongan de manifiesto la discrepancia que 

se alegue. 

 



2.º Certificación expedida por el Tribunal Constitucional, que acredite que, transcurrido el plazo 

para recurrir en amparo, no se ha interpuesto dicho recurso contra ninguna de las sentencias 

alegadas. 

3. Del escrito o escritos de interposición, con sus documentos anexos, se dará traslado por el Letrado 

de la Administración de Justicia a quienes se hubieren personado como partes en los procesos en 

que hubieran recaído las sentencias objeto del recurso, para que, en el plazo de veinte días, puedan 

formular alegaciones expresando los criterios jurídicos que consideren más fundados. 

 

 

Artículo 493. Sentencia. 

La sentencia que se dicte en los recursos en interés de la ley respetará, en todo caso, las situaciones 

jurídicas particulares derivadas de las sentencias alegadas y, cuando fuere estimatoria, fijará en el 

fallo la doctrina jurisprudencial. En este caso, se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" y, a 

partir de su inserción en él, complementará el ordenamiento jurídico, vinculando en tal concepto a 

todos los Jueces y tribunales del orden jurisdiccional civil diferentes al Tribunal Supremo. 

CAPÍTULO VII 

Del recurso de queja 

Artículo 494. Resoluciones recurribles en queja. 

Contra los autos en que el tribunal que haya dictado la resolución denegare la tramitación de un 

recurso de apelación, extraordinario por infracción procesal o de casación, se podrá interponer 

recurso de queja ante el órgano al que corresponda resolver del recurso no tramitado. Los recursos 

de queja se tramitarán y resolverán con carácter preferente. 

No procederá el recurso de queja en los procesos de desahucios de finca urbana y rústica, cuando 

la sentencia que procediera dictar en su caso no tuviese la consideración de cosa juzgada. 

Artículo 494. Resoluciones recurribles en queja. 

Contra los autos en que el tribunal que haya dictado la resolución denegare la tramitación de 

un recurso de casación, se podrá interponer recurso de queja ante el órgano al que 

corresponda resolver del recurso no tramitado. Los recursos de queja se tramitarán y 

resolverán con carácter preferente. 

No procederá el recurso de queja en los procesos de desahucios de finca urbana y rústica, 

cuando la sentencia que procediera dictar en su caso no tuviese la consideración de cosa 

juzgada. 

Artículo 495. Sustanciación y decisión. 

1. El recurso de queja se interpondrá ante el órgano al que corresponda resolver el recurso no 

tramitado, en el plazo de diez días desde la notificación de la resolución que deniega la tramitación 

de un recurso de apelación, extraordinario por infracción procesal o de casación. Con el recurso 

deberá acompañarse copia de la resolución recurrida. 

2.[…] 

 

Artículo 495. Sustanciación y decisión. 

1. El recurso de queja se interpondrá ante el órgano al que corresponda resolver el recurso no 

tramitado, en el plazo de diez días desde la notificación de la resolución que deniega la 

tramitación de un recurso de casación. Con el recurso deberá acompañarse copia de la 

resolución recurrida. 

2.[…] 

TÍTULO V 

De la rebeldía y de la rescisión de sentencias firmes y nueva audiencia al demandado rebelde 



Artículo 497. Régimen de notificaciones. 

1. La resolución que declare la rebeldía se notificará al demandado por correo, si su domicilio fuere 

conocido y, si no lo fuere, mediante edictos. Hecha esta notificación, no se llevará a cabo ninguna 

otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso. 

2. La sentencia o resolución que ponga fin al proceso se notificará al demandado personalmente, 

en la forma prevista en el artículo 161 de esta ley. Pero si el demandado se hallare en paradero 

desconocido, la notificación se hará publicando un extracto de la misma por medio de edicto, que 

se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o en el Boletín Oficial del Estado. 

Lo mismo será de aplicación para las sentencias dictadas en apelación, en recurso extraordinario 

por infracción procesal o en casación. 

Cuando se trate de sentencia condenatoria de desahucio por falta de pago de rentas o cantidades 

debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, y el demandado citado en forma no hubiera 

comparecido en la fecha o en el plazo señalado en la citación, la notificación se hará por medio de 

edictos fijando copia de la sentencia en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial. 

3. No será necesaria la publicación de edictos en el "Boletín Oficial" de la Comunidad Autónoma 

o en el ''Boletín Oficial del Estado'' en aquellos procedimientos en los que la sentencia no tenga 

efecto de cosa juzgada y en los procesos de desahucio en los que se acumule la acción de 

reclamación de las rentas y cantidades debidas. En estos casos bastará la publicidad del edicto en 

el tablón de anuncios de la Oficina Judicial. 

4. Esta publicación podrá ser sustituida, en los términos que reglamentariamente se determinen, por 

la utilización de medios telemáticos, informáticos o electrónicos, conforme a lo previsto en el 

artículo 236 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 497. Régimen de notificaciones. 

1. La resolución que declare la rebeldía se notificará al demandado en forma electrónica 

cuando tenga obligación legal o contractual de relacionarse con la Administración de Justicia 

por dichos medios. En los demás casos, por correo, si su domicilio fuere conocido y, si no lo 

fuere, mediante edictos. Hecha esta notificación, no se llevará a cabo ninguna otra, excepto 

la de la resolución que ponga fin al proceso. 

2. La sentencia o resolución que ponga fin al proceso se notificará al demandado 

personalmente, en la forma prevista en el artículo 161 de esta ley. Pero si el demandado se 

hallare en paradero desconocido, la notificación se hará publicando un extracto de la misma 

en el Tablón Edictal Judicial Único. 

Lo mismo será de aplicación para las sentencias dictadas en apelación o en casación. 

Artículo 500. Ejercicio por el demandado rebelde de los recursos ordinarios. 

El demandado rebelde a quien haya sido notificada personalmente la sentencia, sólo podrá utilizar 

contra ella el recurso de apelación, y el extraordinario por infracción procesal o el de casación, 

cuando procedan, si los interpone dentro del plazo legal. 

Los mismos recursos podrá utilizar el demandado rebelde a quien no haya sido notificada 

personalmente la sentencia, pero en este caso, el plazo para interponerlos se contará desde el día 

siguiente al de la publicación del edicto de notificación de la sentencia en el Boletín Oficial del 

Estado, Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, 

por los medios telemáticos, informáticos o electrónicos a que se refiere el apartado 2 del artículo 

497 de esta ley o del modo establecido en el apartado 3 del mismo artículo. 

Artículo 500. Ejercicio por el demandado rebelde de los recursos ordinarios. 

El demandado rebelde a quien haya sido notificada personalmente la sentencia, sólo podrá 

utilizar contra ella el recurso de apelación, y el de casación, cuando procedan, si los interpone 

dentro del plazo legal. 

Los mismos recursos podrá utilizar el demandado rebelde a quien no haya sido notificada 

personalmente la sentencia, pero en este caso, el plazo para interponerlos se contará desde el 

día siguiente al de la publicación del edicto de notificación de la sentencia en el  Tablón 

Edictal Judicial Único o, en su caso, por los medios telemáticos, informáticos o electrónicos 

a que se refiere el apartado 2 del artículo 497 de esta ley o del modo establecido en el apartado 

3 del mismo artículo. 

TÍTULO VI 

De la revisión de sentencias firmes 



Artículo 514. Sustanciación. 

1. Presentada y admitida la demanda de revisión, el Letrado de la Administración de Justicia 

solicitará que se remitan al tribunal todas las actuaciones del pleito cuya sentencia se impugne, y 

emplazará a cuantos en él hubieren litigado, o a sus causahabientes, para que dentro del plazo de 

veinte días contesten a la demanda, sosteniendo lo que convenga a su derecho. 

2. Contestada la demanda de revisión o transcurrido el plazo anterior sin haberlo hecho, el Letrado 

de la Administración de Justicia convocará a las partes a una vista que se sustanciará con arreglo a 

lo dispuesto en los artículos 440 y siguientes. 

3. En todo caso, el Ministerio Fiscal deberá informar sobre la revisión antes de que se dicte 

sentencia sobre si ha o no lugar a la estimación de la demanda. 

4. Si se suscitaren cuestiones prejudiciales penales durante la tramitación de la revisión, se aplicarán 

las normas generales establecidas en el artículo 40 de la presente Ley, sin que opere ya el plazo 

absoluto de caducidad a que se refiere el apartado 1 del artículo 512. 

 

Artículo 514. Sustanciación. 

1. Presentada y admitida la demanda de revisión, el Letrado de la Administración de Justicia 

solicitará que se remitan al tribunal todas las actuaciones del pleito cuya sentencia se 

impugne, y emplazará a cuantos en él hubieren litigado, o a sus causahabientes, para que 

dentro del plazo de veinte días contesten a la demanda, sosteniendo lo que convenga a su 

derecho. 

2. Contestada la demanda de revisión o transcurrido el plazo anterior sin haberlo hecho, 

el Letrado de la Administración de Justicia convocará a las partes a una vista que se 

sustanciará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 440 y siguientes. 

3. En todo caso, el Ministerio Fiscal deberá informar sobre la revisión antes de que se dicte 

sentencia sobre si ha o no lugar a la estimación de la demanda. 

4. Si se suscitaren cuestiones prejudiciales penales durante la tramitación de la revisión, se 

aplicarán las normas generales establecidas en el artículo 40 de la presente Ley, sin que opere 

ya el plazo absoluto de caducidad a que se refiere el apartado 1 del artículo 512. 

5. Salvo en aquellos procedimientos en que alguna de las partes esté representada y defendida 

por el Abogado del Estado, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia dará 

traslado a la Abogacía General del Estado de la presentación de la demanda de revisión, así 

como de la decisión sobre su admisión, en los supuestos del apartado 2 del artículo 510. En 

tales supuestos la Abogacía del Estado podrá intervenir, sin tener la condición de parte, por 

propia iniciativa o a instancia del órgano judicial, mediante la aportación de información o 

presentación de observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la ejecución de la 

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

Artículo 516. Decisión. 

1. Si el tribunal estimare procedente la revisión solicitada, lo declarará así, y rescindirá la sentencia 

impugnada. A continuación mandará expedir certificación del fallo, y devolverá los autos al tribunal 

del que procedan para que las partes usen de su derecho, según les convenga, en el juicio 

correspondiente. 

En este juicio, habrán de tomarse como base y no podrán discutirse las declaraciones hechas en la 

sentencia de revisión. 

2. Si el tribunal desestimare la revisión solicitada, se condenará en costas al demandante y perderá 

el depósito que hubiere realizado. 

3. Contra la sentencia que dicte el tribunal de revisión no se dará recurso alguno. 

 

Artículo 516. Decisión. 

1. Si el tribunal estimare procedente la revisión solicitada, lo declarará así, y rescindirá la 

sentencia impugnada. A continuación mandará expedir certificación del fallo, y devolverá 

los autos al tribunal del que procedan para que las partes usen de su derecho, según les 

convenga, en el juicio correspondiente. 

En este juicio, habrán de tomarse como base y no podrán discutirse las declaraciones hechas 

en la sentencia de revisión. 

2. Si el tribunal desestimare la revisión solicitada, se condenará en costas al demandante y 

perderá el depósito que hubiere realizado. 

3. Contra la sentencia que dicte el tribunal de revisión no se dará recurso alguno. 

4. En el supuesto del apartado 2 del artículo 510, el letrado o la letrada de la Administración 

de Justicia notificará igualmente la decisión a la Abogacía General del Estado. Devueltos los 

autos al tribunal del que procedan conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del presente 

artículo, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia de dicho tribunal informará a 

la Abogacía del Estado de las principales actuaciones que se lleven a cabo como consecuencia 

de la revisión. 



LIBRO III 

De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares 

TÍTULO I 

De los títulos ejecutivos 

CAPÍTULO I 

De las sentencias y demás títulos ejecutivos 

Artículo 517. Acción ejecutiva. Títulos ejecutivos. 

1. La acción ejecutiva deberá fundarse en un título que tenga aparejada ejecución. 

2. Sólo tendrán aparejada ejecución los siguientes títulos: 

1.º La sentencia de condena firme. 

2.º Los laudos o resoluciones arbitrales y los acuerdos de mediación, debiendo estos últimos haber 

sido elevados a escritura pública de acuerdo con la Ley de mediación en asuntos civiles y 

mercantiles. 

3.º Las resoluciones judiciales que aprueben u homologuen transacciones judiciales y acuerdos 

logrados en el proceso, acompañadas, si fuere necesario para constancia de su concreto contenido, 

de los correspondientes testimonios de las actuaciones. 

4.º Las escrituras públicas, con tal que sea primera copia ; o si es segunda que esté dada en virtud 

de mandamiento judicial y con citación de la persona a quien deba perjudicar, o de su causante, o 

que se expida con la conformidad de todas las partes. 

5.º Las pólizas de contratos mercantiles firmadas por las partes y por corredor de comercio 

colegiado que las intervenga, con tal que se acompañe certificación en la que dicho corredor 

acredite la conformidad de la póliza con los asientos de su libro registro y la fecha de éstos. 

6.º Los títulos al portador o nominativos, legítimamente emitidos, que representen obligaciones 

vencidas y los cupones, también vencidos, de dichos títulos, siempre que los cupones confronten 

con los títulos y éstos, en todo caso, con los libros talonarios. 

La protesta de falsedad del título formulada en el acto de la confrontación no impedirá, si ésta 

resulta conforme, que se despache la ejecución, sin perjuicio de la posterior oposición a la ejecución 

que pueda formular el deudor alegando falsedad en el título. 

7.º Los certificados no caducados expedidos por las entidades encargadas de los registros contables 

respecto de los valores representados mediante anotaciones en cuenta a los que se refiere la Ley del 

Mercado de Valores, siempre que se acompañe copia de la escritura pública de representación de 

los valores o, en su caso, de la emisión, cuando tal escritura sea necesaria, conforme a la legislación 

vigente. 

Instada y despachada la ejecución, no caducarán los certificados a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 517. Acción ejecutiva. Títulos ejecutivos. 

1. La acción ejecutiva deberá fundarse en un título que tenga aparejada ejecución. 

2. Sólo tendrán aparejada ejecución los siguientes títulos: 

1.º La sentencia de condena firme. 

2.º Los laudos o resoluciones arbitrales y los acuerdos de mediación, debiendo estos últimos 

haber sido elevados a escritura pública de acuerdo con la ley de mediación en asuntos civiles 

y mercantiles, así como los acuerdos alcanzados por las partes en cualquier otro de los medios 

adecuados de solución de controversias que igualmente hubieren sido elevados a escritura 

pública. 

3.º Las resoluciones judiciales que aprueben u homologuen transacciones judiciales y 

acuerdos logrados en el proceso, acompañadas, si fuere necesario para constancia de su 

concreto contenido, de los correspondientes testimonios de las actuaciones. 

4.º La copia de la escritura pública matriz que el interesado solicite que se expida con tal 

carácter . 

5.º El testimonio expedido por el Notario del original de la póliza debidamente conservada 

en su Libro-Registro o la copia autorizada de la misma, acompañada de la certificación a que 

se refiere el artículo 572.2 de esta ley. 

6.º Los títulos al portador o nominativos, legítimamente emitidos, que representen 

obligaciones vencidas y los cupones, también vencidos, de dichos títulos, siempre que los 

cupones confronten con los títulos y éstos, en todo caso, con los libros talonarios. 

La protesta de falsedad del título formulada en el acto de la confrontación no impedirá, si 

ésta resulta conforme, que se despache la ejecución, sin perjuicio de la posterior oposición a 

la ejecución que pueda formular el deudor alegando falsedad en el título. 

7.º Los certificados no caducados expedidos por las entidades encargadas de los registros 

contables respecto de los valores representados mediante anotaciones en cuenta a los que se 

refiere la Ley del Mercado de Valores, siempre que se acompañe copia de la escritura pública 

de representación de los valores o, en su caso, de la emisión, cuando tal escritura sea 

necesaria, conforme a la legislación vigente. 



8.° El auto que establezca la cantidad máxima reclamable en concepto de indemnización, dictado 

en los supuestos previstos por la ley en procesos penales incoados por hechos cubiertos por el 

Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil derivada del uso y circulación de vehículos de motor. 

9.º Las demás resoluciones procesales y documentos que, por disposición de esta u otra ley, lleven 

aparejada ejecución. 

Instada y despachada la ejecución, no caducarán los certificados a que se refiere el párrafo 

anterior. 

8.° El auto que establezca la cantidad máxima reclamable en concepto de indemnización, 

dictado en los supuestos previstos por la ley en procesos penales incoados por hechos 

cubiertos por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil derivada del uso y circulación 

de vehículos de motor. 

9.º Las demás resoluciones procesales y documentos que, por disposición de esta u otra ley, 

lleven aparejada ejecución. 

Artículo 519. Acción ejecutiva de consumidores y usuarios fundada en sentencia de condena 

sin determinación individual de los beneficiados. 

Cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla primera del artículo 221 no hubiesen 

determinado los consumidores o usuarios individuales beneficiados por aquélla, el tribunal 

competente para la ejecución, a solicitud de uno o varios interesados y con audiencia del condenado, 

dictará auto en el que resolverá si, según los datos, características y requisitos establecidos en la 

sentencia, reconoce a los solicitantes como beneficiarios de la condena. Con testimonio de este 

auto, los sujetos reconocidos podrán instar la ejecución. El Ministerio Fiscal podrá instar la 

ejecución de la sentencia en beneficio de los consumidores y usuarios afectados. 

 

Artículo 519. Acción ejecutiva de consumidores y usuarios fundada en sentencia de 

condena sin determinación individual de los beneficiados. Extensión de efectos de 

sentencias dictadas en procedimientos en los que se hayan ejercitado acciones 

individuales relativas a condiciones generales de la contratación 

1. Cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla primera del artículo 221 no 

hubiesen determinado los consumidores o usuarios individuales beneficiados por aquélla, el 

tribunal competente para la ejecución, a solicitud de uno o varios interesados y con audiencia 

del condenado, dictará auto en el que resolverá si, según los datos, características y requisitos 

establecidos en la sentencia, reconoce a los solicitantes como beneficiarios de la condena. 

Con testimonio de este auto, los sujetos reconocidos podrán instar la ejecución. El Ministerio 

Fiscal podrá instar la ejecución de la sentencia en beneficio de los consumidores y usuarios 

afectados. 

2. Sin perjuicio de que se pueda optar por acudir a un procedimiento declarativo, en el caso 

de las demandas referidas en el artículo 250.1.14.º, los efectos de una sentencia que reconozca 

una situación jurídica individualizada y que, de haberse dictado en primera instancia, hubiera 

adquirido firmeza tras haber sido recurrida ante la Audiencia Provincial, podrán extenderse 

a otras cuando concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídica que los favorecidos por el 

fallo. 

b) Que se trate del mismo demandado, o quien le sucediera en su posición. 

c) Que no sea preciso realizar un control de transparencia de la cláusula ni valorar la 

existencia de vicios en el consentimiento del contratante. 

d) Que las condiciones generales de contratación tengan identidad sustancial con las 

conocidas en la sentencia cuyos efectos se pretenden extender. 

e) Que el órgano jurisdiccional sentenciador o competente para la ejecución de la sentencia 

cuyos efectos se pretende extender fuera también competente, por razón del territorio, para 

conocer de la pretensión. 

En estos casos, la solicitud se planteará por medio de escrito en el que se indicará el número 

de procedimiento en el que se hubiera dictado la sentencia cuyos efectos se pretende extender, 

la concreta pretensión que podrá ser de anulación, de cantidad o ambas, la identidad de la 

situación jurídica y un número de cuenta bancaria en la que, eventualmente, puedan realizarse 



ingresos, acompañando en su caso la documentación en que funde su petición. Esta solicitud 

deberá formularse en el plazo máximo de un año desde la firmeza de la sentencia cuyos 

efectos se pretende extender. 

3. De la solicitud y sus documentos se dará traslado por diez días a la parte condenada en el 

procedimiento previo, en el que se hubiera dictado la sentencia cuya extensión de efectos se 

pretende, que podrá allanarse u oponerse. A dicho escrito deberá acompañar la 

documentación en que funde su oposición o identificarla si ya obrara en autos. Si no se 

respondiere en plazo, se entenderá que muestra conformidad con la solicitud. 

4. Sin más trámite, en los cinco días siguientes se dictará auto accediendo en todo o en parte 

a la solicitud de extensión de efectos fijándose, en su caso, la cantidad debida, o rechazándola, 

sin que se pueda reconocer una situación jurídica distinta a la definida en la sentencia firme 

de que se 

5. trate. Si el auto accede total o parcialmente y hubiera habido oposición, se estará a la 

regulación sobre imposición de costas procesales prevista en el artículo 394 de esta ley. Si se 

rechaza la solicitud de extensión de efectos no se hará pronunciamiento condenatorio sobre 

las costas, sin perjuicio de poder acudir al juicio declarativo que proceda. 

6. El auto que resuelva extender efectos en todo o en parte, o que deniegue la extensión, será 

susceptible de recurso de apelación, el cual será de tramitación preferente. 

7. Si en el término previsto en el artículo 548 de esta ley no se cumpliera voluntariamente 

realizando el ingreso en la cuenta designada por el solicitante, la parte interesada podrá instar 

la ejecución del auto que acuerde la extensión de efectos, para lo que servirá de título 

ejecutivo el testimonio del auto que acuerde la extensión de efectos. 

 

TÍTULO II 

De la ejecución provisional de resoluciones judiciales 

CAPÍTULO II 

De la ejecución provisional de sentencias de condena dictadas en primera instancia 

Sección 1.ª De la ejecución provisional y de la oposición a ella 

Artículo 527. Solicitud de ejecución provisional, despacho de ésta y recursos. 

1. La ejecución provisional podrá pedirse en cualquier momento desde la notificación de la 

resolución en que se tenga por interpuesto el recurso de apelación, o en su caso, desde el traslado a 

la parte apelante del escrito del apelado adhiriéndose al recurso, y siempre antes de que haya recaído 

sentencia en éste. 

2. Cuando se solicite la ejecución provisional después de haberse remitido los autos al Tribunal 

competente para resolver la apelación, el solicitante deberá obtener previamente de éste testimonio 

de lo que sea necesario para la ejecución y acompañar dicho testimonio a la solicitud. 

Artículo 527. Solicitud de ejecución provisional, despacho de ésta y recursos. 

1. La ejecución provisional podrá pedirse en cualquier momento desde la notificación de la 

resolución en que se tenga por interpuesto el recurso de apelación, o en su caso, desde el 

traslado a la parte apelante del escrito del apelado adhiriéndose al recurso, y siempre antes 

de que haya recaído sentencia en éste. 

2. Cuando se solicite la ejecución provisional después de haberse remitido los autos al 

Tribunal competente para resolver la apelación, el solicitante deberá obtener previamente de 



Si la ejecución provisional se hubiere solicitado antes de la remisión de los autos a que se refiere el 

párrafo anterior, el Letrado de la Administración de Justicia expedirá el testimonio antes de hacer 

la remisión. 

3. Solicitada la ejecución provisional, el tribunal la despachará salvo que se tratare de sentencia 

comprendida en el artículo 525 o que no contuviere pronunciamiento de condena en favor del 

solicitante. 

4. Contra el auto que deniegue la ejecución provisional se dará recurso de apelación, que se 

tramitará y resolverá con carácter preferente. Contra el auto que despache la ejecución provisional 

no se dará recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formular el ejecutado conforme 

a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 

éste testimonio de lo que sea necesario para la ejecución y acompañar dicho testimonio a la 

solicitud. 

Si la ejecución provisional se hubiere solicitado antes de la remisión de los autos a que se 

refiere el párrafo anterior, el Letrado de la Administración de Justicia expedirá el testimonio 

antes de hacer la remisión. 

3. Solicitada la ejecución provisional, el tribunal la despachará salvo que se tratare de 

sentencia comprendida en el artículo 525 o que no contuviere pronunciamiento de condena 

en favor del solicitante. 

4. Contra el auto que deniegue la ejecución provisional se dará recurso de apelación, que se 

tramitará y resolverá con carácter preferente. Contra el auto que despache la ejecución 

provisional no se dará recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formular el 

ejecutado conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

5. No serán a cargo del ejecutado las costas del proceso de ejecución provisional siempre y 

cuando hubiese cumplido con lo dispuesto en el auto que despachó la ejecución dentro del 

plazo de veinte días desde que le fue notificado. 

 

CAPÍTULO III 

De la ejecución provisional de sentencias de condena dictadas en segunda instancia 

 

Artículo 535. Ejecución provisional de sentencias dictadas en segunda instancia. 

1. La ejecución provisional de sentencias dictadas en segunda instancia, que no sean firmes, así 

como la oposición a dicha ejecución, se regirán por lo dispuesto en el capítulo anterior de la presente 

Ley. 

2. En los casos a los que se refiere el apartado anterior la ejecución provisional podrá solicitarse en 

cualquier momento desde la notificación de la resolución que tenga por interpuesto el recurso 

extraordinario por infracción procesal o el recurso de casación y siempre antes de que haya recaído 

sentencia en estos recursos. 

La solicitud se presentará ante el tribunal que haya conocido del proceso en primera instancia, 

acompañando certificación de la sentencia cuya ejecución provisional se pretenda, así como 

testimonio de cuantos particulares se estimen necesarios, certificación y testimonio que deberán 

obtenerse del tribunal que haya dictado la sentencia de apelación o, en su caso, del órgano 

competente para conocer del recurso que se haya interpuesto contra ésta. 

3. La oposición a la ejecución provisional y a medidas ejecutivas concretas, en segunda instancia, 

se regirá por lo dispuesto en los artículos 528 a 531 de esta Ley. 

Artículo 535. Ejecución provisional de sentencias dictadas en segunda instancia. 

1. La ejecución provisional de sentencias dictadas en segunda instancia, que no sean firmes, 

así como la oposición a dicha ejecución, se regirán por lo dispuesto en el capítulo anterior de 

la presente Ley. 

2. En los casos a los que se refiere el apartado anterior la ejecución provisional podrá 

solicitarse en cualquier momento desde la notificación de la resolución que tenga por 

interpuesto el recurso de casación y siempre antes de que haya recaído sentencia en este 

recurso. 

La solicitud se presentará ante el tribunal que haya conocido del proceso en primera instancia, 

acompañando certificación de la sentencia cuya ejecución provisional se pretenda, así como 

testimonio de cuantos particulares se estimen necesarios, certificación y testimonio que 

deberán obtenerse del tribunal que haya dictado la sentencia de apelación o, en su caso, del 

órgano competente para conocer del recurso que se haya interpuesto contra ésta. 

3. La oposición a la ejecución provisional y a medidas ejecutivas concretas, en segunda 

instancia, se regirá por lo dispuesto en los artículos 528 a 531 de esta Ley. 

 



 

TÍTULO III 

De la ejecución: disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

De las partes de la ejecución 

Artículo 539. Representación y defensa. Costas y gastos de la ejecución. 

1. […] 

2. En las actuaciones del proceso de ejecución para las que esta ley prevea expresamente 

pronunciamiento sobre costas, las partes deberán satisfacer los gastos y costas que les correspondan 

conforme a lo previsto en el artículo 241 de esta ley, sin perjuicio de los reembolsos que procedan 

tras la decisión del Tribunal o, en su caso, del Letrado de la Administración de Justicia sobre las 

costas. 

[…] 

Artículo 539. Representación y defensa. Costas y gastos de la ejecución. 

1. [..] 

2. En las actuaciones del proceso de ejecución para las que esta ley prevea expresamente 

pronunciamiento sobre costas, las partes deberán satisfacer los gastos y costas que les 

correspondan conforme a lo previsto en el artículo 241 de esta ley, sin perjuicio de los 

reembolsos que procedan tras la decisión del tribunal o, en su caso, del letrado o la letrada de 

la Administración de Justicia sobre las costas. 

[…] 

CAPÍTULO III 

Del despacho de la ejecución 

Artículo 550. Documentos que han de acompañar a la demanda ejecutiva. 

1. A la demanda ejecutiva se acompañarán: 

1.º El título ejecutivo, salvo que la ejecución se funde en sentencia, decreto, acuerdo o transacción 

que conste en los autos. 

Cuando el título sea un laudo, se acompañarán, además, el convenio arbitral y los documentos 

acreditativos de la notificación de aquél a las partes. 

Cuando el título sea un acuerdo de mediación elevado a escritura pública, se acompañará, además, 

copia de las actas de la sesión constitutiva y final del procedimiento. 

2.º El poder otorgado a procurador, siempre que la representación no se confiera "apud acta" o no 

conste ya en las actuaciones, cuando se pidiere la ejecución de sentencias, transacciones o acuerdos 

aprobados judicialmente. 

3.º Los documentos que acrediten los precios o cotizaciones aplicados para el cómputo en dinero 

de deudas no dinerarias, cuando no se trate de datos oficiales o de público conocimiento. 

4.º Los demás documentos que la ley exija para el despacho de la ejecución. 

2. […] 

Artículo 550. Documentos que han de acompañar a la demanda ejecutiva. 

1. A la demanda ejecutiva se acompañarán: 

1.º El título ejecutivo, salvo que la ejecución se funde en sentencia, decreto, acuerdo o 

transacción que conste en los autos. 

Cuando el título sea un laudo, se acompañarán, además, el convenio arbitral y los documentos 

acreditativos de la notificación de aquél a las partes. 

Cuando el título sea un acuerdo de mediación elevado a escritura pública, se acompañará, 

además, copia de las actas de la sesión constitutiva y final del procedimiento. 

2.º La certificación del registro electrónico de apoderamientos judiciales o referencia al 

número asignado por dicho registro, siempre que no conste ya en las actuaciones, cuando se 

pidiere la ejecución de sentencias, transacciones o acuerdos aprobados judicialmente. 

3.º Los documentos que acrediten los precios o cotizaciones aplicados para el cómputo en 

dinero de deudas no dinerarias, cuando no se trate de datos oficiales o de público 

conocimiento. 

4.º Los demás documentos que la ley exija para el despacho de la ejecución. 



 

 

 

2. […] 

CAPÍTULO IV 

De la oposición a la ejecución y de la impugnación de actos de ejecución contrarios a la ley o al título ejecutivo 

Artículo 561. Auto resolutorio de la oposición por motivos de fondo. 

1. […] 

3. Contra el auto que resuelva la oposición podrá interponerse recurso de apelación, que no 

suspenderá el curso de la ejecución si la resolución recurrida fuera desestimatoria de la oposición. 

Cuando la resolución recurrida sea estimatoria de la oposición el ejecutante podrá solicitar que se 

mantengan los embargos y medidas de garantía adoptadas y que se adopten las que procedan de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 697 de esta Ley, y el tribunal así lo acordará, mediante 

providencia, siempre que el ejecutante preste caución suficiente, que se fijará en la propia 

resolución, para asegurar la indemnización que pueda corresponder al ejecutado en caso de que la 

estimación de la oposición sea confirmada. 

 

Artículo 561. Auto resolutorio de la oposición por motivos de fondo. 

1. […] 

3. Contra el auto que resuelva la oposición podrá interponerse recurso de apelación, que no 

suspenderá el curso de la ejecución si la resolución recurrida fuera desestimatoria de la 

oposición. 

Cuando la resolución recurrida sea estimatoria de la oposición el ejecutante podrá solicitar 

que se mantengan los embargos y medidas de garantía adoptadas y que se adopten las que 

procedan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 700 de esta Ley, y el tribunal así lo 

acordará, mediante providencia, siempre que el ejecutante preste caución suficiente, que se 

fijará en la propia resolución, para asegurar la indemnización que pueda corresponder al 

ejecutado en caso de que la estimación de la oposición sea confirmada. 

 

CAPÍTULO V 

De la suspensión y término de la ejecución 

Artículo 565. Alcance y norma general sobre suspensión de la ejecución. 

1. Sólo se suspenderá la ejecución en los casos en que la Ley lo ordene de modo expreso, o así lo 

acuerden todas las partes personadas en la ejecución. 

2. Decretada la suspensión, podrán, no obstante, adoptarse o mantenerse medidas de garantía de los 

embargos acordados y se practicarán, en todo caso, los que ya hubieren sido acordados. 

 

Artículo 565. Alcance y norma general sobre suspensión de la ejecución. 

1. Sólo se suspenderá la ejecución en los casos en que la Ley lo ordene de modo expreso, o 

así lo acuerden todas las partes personadas en la ejecución. 

En cualquier momento del proceso de ejecución, las partes podrán someterse a mediación en 

los términos previstos en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 

mercantiles, o a cualquier otro de los medios adecuados de solución de controversias, en cuyo 

caso se suspenderá el curso de la ejecución. 

En caso de que la mediación o el medio adecuado de solución de controversias de que se trate 

finalizara sin acuerdo de las partes, la suspensión se alzará a petición de cualquiera de ellas. 

Si las partes llegaran a un acuerdo extrajudicial por dichos medios y este se cumpliera o 

determinara la innecesaria continuación del proceso de ejecución, la parte ejecutante lo 

pondrá en conocimiento del órgano judicial, que procederá a su archivo. Si el acuerdo fuera 

incumplido, cualquiera de las partes podrá solicitar la reanudación del proceso de ejecución 

quedando delimitado el objeto del mismo a lo que hubiera sido acordado e incumplido. 



2. Decretada la suspensión, podrán, no obstante, adoptarse o mantenerse medidas de garantía 

de los embargos acordados y se practicarán, en todo caso, los que ya hubieren sido acordados. 

TÍTULO IV 

De la ejecución dineraria 

CAPÍTULO II 

Del requerimiento de pago 

Artículo 581. Casos en que procede el requerimiento de pago. 

1. Cuando la ejecución para la entrega de cantidades determinadas de dinero no se funde en 

resoluciones procesales o arbitrales, despachada la ejecución, se requerirá de pago al ejecutado por 

la cantidad reclamada en concepto de principal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha 

de la demanda y si no pagase en el acto, el Tribunal procederá al embargo de sus bienes en la 

medida suficiente para responder de la cantidad por la que se haya despachado ejecución y las 

costas de ésta. 

2. No se practicará el requerimiento establecido en el apartado anterior cuando a la demanda 

ejecutiva se haya acompañado acta notarial que acredite haberse requerido de pago al ejecutado 

con al menos diez días de antelación 

 

Artículo 581. Casos en que procede el requerimiento de pago. 

1. Cuando la ejecución para la entrega de cantidades determinadas de dinero no se funde en 

resoluciones procesales o arbitrales, despachada la ejecución, se requerirá de pago al 

ejecutado por la cantidad reclamada en concepto de principal e intereses devengados, en su 

caso, hasta la fecha de la demanda y si no pagase en el acto, el letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia procederá al embargo de sus bienes en la medida suficiente para 

responder de la cantidad por la que se haya despachado ejecución y las costas de ésta. 

2. No se practicará el requerimiento establecido en el apartado anterior cuando a la demanda 

ejecutiva se haya acompañado acta notarial que acredite haberse requerido de pago al 

ejecutado con al menos diez días de antelación 

 

CAPÍTULO III 

Del embargo de bienes 

Sección 3.ª De los bienes inembargables 

 

Artículo 612. Mejora, reducción y modificación del embargo. 

1. Además de lo dispuesto en los artículos 598 y 604 para los casos de admisión y estimación, 

respectivamente, de una tercería de dominio, el ejecutante podrá pedir la mejora o la modificación 

del embargo o de las medidas de garantía adoptadas cuando un cambio de las circunstancias permita 

dudar de la suficiencia de los bienes embargados en relación con la exacción de la responsabilidad 

del ejecutado. También el ejecutado podrá solicitar la reducción o la modificación del embargo y 

de sus garantías, cuando aquél o éstas pueden ser variadas sin peligro para los fines de la ejecución, 

conforme a los criterios establecidos en el artículo 584 de esta Ley. 

El tribunal proveerá mediante providencia sobre estas peticiones según su criterio, sin ulterior 

recurso. 

2 […] 

Artículo 612. Mejora, reducción y modificación del embargo. 

1. Además de lo dispuesto en los artículos 598 y 604 para los casos de admisión y estimación, 

respectivamente, de una tercería de dominio, el ejecutante podrá pedir la mejora o la 

modificación del embargo o de las medidas de garantía adoptadas cuando un cambio de las 

circunstancias permita dudar de la suficiencia de los bienes embargados en relación con la 

exacción de la responsabilidad del ejecutado. También el ejecutado podrá solicitar la 

reducción o la modificación del embargo y de sus garantías, cuando aquél o éstas pueden ser 

variadas sin peligro para los fines de la ejecución, conforme a los criterios establecidos en el 

artículo 584 de esta Ley. 

2 […] 



 

 

CAPÍTULO IV 

Del procedimiento de apremio 

Sección 1.ª Disposiciones generales para la realización de los bienes embargados 

Artículo 634. Entrega directa al ejecutante. 

1. El Letrado de la Administración de Justicia responsable de la ejecución entregará directamente 

al ejecutante, por su valor nominal, los bienes embargados que sean: 

1.º Dinero efectivo. 

2.º Saldos de cuentas corrientes y de otras de inmediata disposición. 

3.º Divisas convertibles, previa conversión, en su caso. 

4.º Cualquier otro bien cuyo valor nominal coincida con su valor de mercado, o que, aunque 

inferior, el acreedor acepte la entrega del bien por su valor nominal. 

2. Cuando se trate de saldos favorables en cuenta, con vencimiento diferido, el propio Letrado de 

la Administración de Justicia adoptará las medidas oportunas para lograr su cobro, pudiendo 

designar un administrador cuando fuere conveniente o necesario para su realización. 

3. En la ejecución de sentencias que condenen al pago de las cantidades debidas por incumplimiento 

de contratos de venta a plazos de bienes muebles, si el ejecutante lo solicita, el Letrado de la 

Administración de Justicia le hará entrega inmediata del bien o bienes muebles vendidos o 

financiados a plazos por el valor que resulte de las tablas o índices referenciales de depreciación 

que se hubieran establecido en el contrato. 

 

Artículo 634. Entrega directa al ejecutante. 

1. El letrado o la letrada de la Administración de Justicia responsable de la ejecución 

entregará directamente al ejecutante, por su valor nominal, los bienes embargados que sean: 

1.º Dinero efectivo. 

2.º Saldos de cuentas corrientes y de otras de inmediata disposición. 

3.º Divisas convertibles, previa conversión, en su caso. 

4.º Cualquier otro bien cuyo valor nominal coincida con su valor de mercado, o que, aunque 

inferior, el acreedor acepte la entrega del bien por su valor nominal. 

2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia podrá acordar la entrega de las 

cantidades embargadas, cuando tengan carácter periódico, mediante el dictado de una 

resolución que ampare las posteriores entregas hasta el completo pago del principal. Una vez 

cubierto el principal y, en su caso, liquidados los intereses y tasadas las costas, podrá 

acordarse también la entrega de las cantidades embargadas en la forma indicada y por esos 

conceptos mediante el dictado de una sola resolución. 

3. Cuando se trate de saldos favorables en cuenta, con vencimiento diferido, el propio letrado 

o la letrada de la Administración de Justicia adoptará las medidas oportunas para lograr su 

cobro, pudiendo designar un administrador cuando fuere conveniente o necesario para su 

realización. 

4. En la ejecución de sentencias que condenen al pago de las cantidades debidas por 

incumplimiento de contratos de venta a plazos de bienes muebles, si el ejecutante lo solicita, 

el letrado o la letrada de la Administración de Justicia le hará entrega inmediata del bien o 

bienes muebles vendidos o financiados a plazos por el valor que resulte de las tablas o índices 

referenciales de depreciación que se hubieran establecido en el contrato. 

 

Sección 2.ª Valoración de los bienes embargados 

Artículo 639. Actuación del perito designado e intervención de las partes y de los acreedores 

posteriores en la tasación. 

1. […] 

Artículo 639. Actuación del perito designado e intervención de las partes y de los 

acreedores posteriores en la tasación. 

1. […] 



4. Hasta transcurridos cinco días desde que el perito designado haya entregado la valoración de los 

bienes, las partes y los acreedores a que se refiere el artículo 658 podrán presentar alegaciones a 

dicha valoración, así como informes, suscritos por perito tasador, en los que se exprese la valoración 

económica del bien o bienes objeto del avalúo. En tal caso, el Letrado de la Administración de 

Justicia, a la vista de las alegaciones formuladas y apreciando todos los informes según las reglas 

de la sana crítica, determinará, mediante decreto, la valoración definitiva a efectos de la ejecución. 

La resolución dictada por el Letrado de la Administración de Justicia será susceptible de recurso 

directo de revisión ante el Tribunal que dictó la orden general de ejecución. 

4. Hasta transcurridos cinco días desde que el perito designado haya entregado la valoración 

de los bienes, las partes y los acreedores a que se refiere el artículo 659 podrán presentar 

alegaciones a dicha valoración, así como informes, suscritos por perito tasador, en los que se 

exprese la valoración económica del bien o bienes objeto del avalúo. En tal caso, el letrado o 

la letrada de la Administración de Justicia, a la vista de las alegaciones formuladas y 

apreciando todos los informes según las reglas de la sana crítica, determinará, mediante 

decreto, la valoración definitiva a efectos de la ejecución. 

 

Sección 5.ª De la subasta de bienes muebles 

Artículo 644. Convocatoria de la subasta. 

Una vez fijado el justiprecio de los bienes muebles embargados, el Letrado de la Administración 

de Justicia, mediante decreto, acordará la convocatoria de la subasta. 

La subasta se llevará a cabo, en todo caso, de forma electrónica en el Portal de Subastas, bajo la 

responsabilidad del Letrado de la Administración de Justicia. 

 

Artículo 644. Convocatoria de la subasta. 

Una vez fijado el justiprecio de los bienes muebles embargados, el letrado o la letrada  de la 

Administración de Justicia, mediante decreto, acordará la convocatoria de la subasta. En este 

decreto se informará al ejecutado de que el plazo para pagar el resto del precio ofrecido y el 

traslado previsto por los artículos 650 y 670 para que el ejecutado pueda presentar a otra 

persona que mejore el precio resultante de la subasta, comenzará a contar desde la fecha de 

su cierre, sin necesidad de notificación personal. También se hará constar que el portal de 

subastas del «Boletín Oficial del Estado» permite a los usuarios registrados suscribirse a 

alertas por correo electrónico para conocer el momento de inicio de la subasta. 

La notificación de este decreto al ejecutado no personado deberá practicarse en la forma 

prevista en el artículo 155 de esta ley. 

La subasta se llevará a cabo, en todo caso, de forma electrónica en el Portal de Subastas, bajo 

la responsabilidad del Letrado de la Administración de Justicia. 

Artículo 645. Anuncio y publicidad de la subasta. 

1. Una vez firme la resolución prevista en el artículo anterior, la convocatoria de la subasta se 

anunciará en el “Boletín Oficial del Estado”, sirviendo el anuncio de notificación al ejecutado no 

personado. El Letrado de la Administración de Justicia ante el que se siga el procedimiento de 

ejecución ordenará la publicación del anuncio de la convocatoria de la subasta remitiéndose el 

mismo, con el contenido a que se refiere el artículo siguiente y de forma telemática, al “Boletín 

Oficial del Estado”. Igualmente, y solo a efectos informativos, se publicará el anuncio de la subasta 

en el Portal de la Administración de Justicia. 

Además, a instancia del ejecutante o del ejecutado y si el Letrado de la Administración de Justicia 

responsable de la ejecución lo juzga conveniente, se dará a la subasta la publicidad que resulte 

razonable, utilizando los medios públicos y privados que sean más adecuados a la naturaleza y valor 

de los bienes que se pretende realizar. 

2. […] 

Artículo 645. Anuncio y publicidad de la subasta. 

1. Una vez firme la resolución prevista en el artículo anterior, la convocatoria de la subasta 

se anunciará en el “Boletín Oficial del Estado”. El letrado o la letrada  de la Administración 

de Justicia ante el que se siga el procedimiento de ejecución ordenará la publicación del 

anuncio de la convocatoria de la subasta remitiéndose el mismo, con el contenido a que se 

refiere el artículo siguiente y de forma telemática, al “Boletín Oficial del Estado”.  

Además, a instancia del ejecutante o del ejecutado y si el letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia responsable de la ejecución lo juzga conveniente, se dará a la 

subasta la publicidad que resulte razonable, utilizando los medios públicos y privados que 

sean más adecuados a la naturaleza y valor de los bienes que se pretende realizar. 

2. […] 

 



Artículo 646. Contenido del anuncio y de la publicidad de la subasta. 

1. El anuncio de la subasta en el “Boletín Oficial Estado” contendrá exclusivamente la fecha del 

mismo, la Oficina judicial ante la que se sigue el procedimiento de ejecución, su número de 

identificación y clase, así como la dirección electrónica que corresponda a la subasta en el Portal 

de Subastas. 

2. En el Portal de Subastas se incorporará, de manera separada para cada una de ellas, el edicto, que 

incluirá las condiciones generales y particulares de la subasta y de los bienes a subastar, así como 

cuantos datos y circunstancias sean relevantes para la misma, y necesariamente el avalúo o 

valoración del bien o bienes objeto de la subasta que sirve de tipo para la misma. Estos datos 

deberán remitirse al Portal de Subastas de forma que puedan ser tratados electrónicamente por este 

para facilitar y ordenar la información. 

En el edicto y en el Portal de Subastas se hará constar igualmente que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación existente o asume su inexistencia, así como las consecuencias de 

que sus pujas no superen los porcentajes del tipo de la subasta establecidos en el artículo 650. 

3.[…] 

 

Artículo 646. Contenido del anuncio y de la publicidad de la subasta. 

1. El anuncio de la subasta en el “Boletín Oficial Estado” contendrá exclusivamente la fecha 

del mismo, la Oficina judicial ante la que se sigue el procedimiento de ejecución, su número 

de identificación y clase, así como la dirección electrónica que corresponda a la subasta en el 

Portal de Subastas. 

2. En el Portal de Subastas se incorporará, de manera separada para cada una de ellas, el 

edicto, que incluirá las condiciones generales y particulares de la subasta y de los bienes a 

subastar, así como todos los documentos que contengan datos y circunstancias sean 

relevantes para la misma, y necesariamente el avalúo o valoración del bien o bienes objeto 

de la subasta que sirve de tipo para la misma. Estos datos deberán remitirse al Portal de 

Subastas de forma que puedan ser tratados electrónicamente por este para facilitar y ordenar 

la información. 

En el edicto y en el Portal de Subastas se hará constar igualmente que se entenderá que todo 

licitador acepta como bastante la titulación existente o asume su inexistencia, así como las 

consecuencias de que sus pujas no superen los porcentajes del tipo de la subasta establecidos 

en el artículo 650 y 670. También se informará que el plazo para pagar el resto del precio 

ofrecido y el traslado previsto por ese artículo para que el ejecutado pueda presentar a otra 

persona que mejore el precio resultante de la subasta, comenzará a contar desde la fecha de 

su cierre, sin necesidad de notificación personal. 

3.[…] 

Artículo 647. Requisitos para pujar. Ejecutante licitador. 

1. Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1.º Identificarse de forma suficiente. 

2.º Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la subasta. 

3.º Estar en posesión de la correspondiente acreditación, para lo que será necesario haber 

consignado el 5 por ciento del valor de los bienes. La consignación se realizará por medios 

electrónicos a través del Portal de Subastas, que utilizará los servicios telemáticos que la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria pondrá a su disposición, quien a su vez recibirá los ingresos 

a través de sus entidades colaboradoras. 

2. El ejecutante sólo podrá tomar parte en la subasta cuando existan licitadores, pudiendo mejorar 

las posturas que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

3. Solo el ejecutante o los acreedores posteriores podrán hacer postura reservándose la facultad de 

ceder el remate a un tercero. La cesión se verificará mediante comparecencia ante el Letrado de la 

Administración de Justicia responsable de la ejecución, con asistencia del cesionario, quien deberá 

aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago o consignación del precio del remate, que 

deberá hacerse constar documentalmente. Igual facultad corresponderá al ejecutante si solicitase, 

en los casos previstos, la adjudicación del bien o bienes subastados. 

Artículo 647. Requisitos para pujar. Ejecutante licitador. 

1. Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1.º Identificarse de forma suficiente, indicando si actúan en nombre propio o de terceros, total 

o parcialmente. Si actúan en representación de varios, informarán sobre el porcentaje de 

adjudicación que corresponda a cada uno. 

Una vez concluida la subasta, quien resultara ser el mejor postor deberá acreditar su 

representación ante la oficina judicial que haya intervenido como autoridad gestora de la 

subasta, salvo que ya constara previamente. Si no lo hiciera en el plazo de tres días y no se 

ratificara en ella el propio representado, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 

acordará la pérdida de su depósito que se aplicará a los fines de la ejecución, y solicitará al 

Portal de Subastas que comunique la identidad del siguiente postor con reserva de postura. 

También ordenará la devolución de los depósitos de los demás postores, quedando sin efecto 

sus reservas de postura. 

La falta de acreditación de la representación no interrumpirá los plazos establecidos para el 

pago del resto del precio o de traslado al deudor para mejora de postura. 

2.º Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la subasta. 

3.º Estar en posesión de la correspondiente acreditación, para lo que será necesario haber 

consignado el 20 por ciento del valor de los bienes o un mínimo de mil euros si el importe 



 que resultara de la aplicación de ese porcentaje fuera inferior. El letrado o letrada de la 

Administración de Justicia está facultado para elevar o reducir el porcentaje del depósito, 

considerando las circunstancias de la subasta. La consignación se realizará por medios 

electrónicos a través del Portal de Subastas, que utilizará los servicios telemáticos que la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria pondrá a su disposición, quien a su vez 

recibirá los ingresos a través de sus entidades colaboradoras. 

2. El ejecutante podrá tomar parte en la subasta aunque no existan otros licitadores, sin 

necesidad de consignar cantidad alguna. Necesariamente habrá de hacerlo, en las condiciones 

previstas en los artículos 650 y 670, cuando pretenda adjudicarse los bienes. Finalizada la 

subasta, no podrá mejorar el precio final ofrecido por el mejor postor. Si no hubiera habido 

pujas, tampoco podrá solicitar la adjudicación de los bienes. 

3. El ejecutante o los acreedores posteriores participan en la subasta con derecho a ceder el 

remate a un tercero, sin necesidad de manifestación expresa. Si no se hubiera efectuado con 

anterioridad, la cesión se verificará en el plazo de cinco días que deberá conferir el letrado o 

letrada de la Administración de Justicia cuando queden los autos pendientes de dictar el 

decreto de adjudicación y tras haberse pagado, en su caso, el precio de remate. A tal efecto, 

se presentará escrito firmado por cedente y cesionario al que se adjuntarán los documentos 

que permitan acreditar la identidad, facultades y representación de los firmantes, si no 

constaran ya en el expediente. 

Si la cesión ha sido mediante precio, se acreditará documentalmente el pago de la cantidad 

total por la que el cesionario hubiera obtenido la cesión. Si hubiera sobreprecio también se 

aplicará a los fines de la ejecución, y así se hará constar en el decreto de adjudicación como 

un concepto distinto del precio de adjudicación. Si, a consecuencia de ese sobreprecio, 

existiera sobrante respecto al crédito total reclamado, se requerirá al ejecutante para que 

proceda a su ingreso en la cuenta del juzgado en el plazo de diez días. 

Si no efectuara el pago en el plazo de diez días, se declarará la quiebra de la subasta y se 

descontará del crédito del ejecutante el importe equivalente al depósito exigido a los demás 

postores para participar en esa subasta, corriendo a su cargo los gastos de celebración de la 

nueva subasta. 

Artículo 648. Subasta electrónica. 

La subasta electrónica se realizará con sujeción a las siguientes reglas: 

1.ª La subasta tendrá lugar en el Portal dependiente de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 

para la celebración electrónica de subastas a cuyo sistema de gestión tendrán acceso todas las 

Oficinas judiciales. Todos los intercambios de información que deban realizarse entre las Oficinas 

judiciales y el Portal de Subastas se realizarán de manera telemática. Cada subasta estará dotada 

con un número de identificación único. 

2.ª La subasta se abrirá transcurridas, al menos, veinticuatro horas desde la publicación del anuncio 

en el “Boletín Oficial del Estado”, cuando haya sido remitida al Portal de Subastas la información 

necesaria para el comienzo de la misma. 

Artículo 648. Subasta electrónica. 

La subasta electrónica se realizará con sujeción a las siguientes reglas: 

1.ª La subasta tendrá lugar en el Portal dependiente de la Agencia Estatal Boletín Oficial del 

Estado para la celebración electrónica de subastas a cuyo sistema de gestión tendrán acceso 

todas las Oficinas judiciales. Todos los intercambios de información que deban realizarse 

entre las Oficinas judiciales y el Portal de Subastas se realizarán de manera telemática. Cada 

subasta estará dotada con un número de identificación único. 

2.ª La subasta se abrirá transcurridas, al menos, veinticuatro horas desde la publicación del 

anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, cuando haya sido remitida al Portal de Subastas 

la información necesaria para el comienzo de la misma. El pago de la tasa exigida por el 

«Boletín Oficial del Estado» para la publicación del anuncio será realizado por el solicitante 



3.ª Una vez abierta la subasta solamente se podrán realizar pujas electrónicas con sujeción a las 

normas de esta Ley en cuanto a tipos de subasta, consignaciones y demás reglas que le fueren 

aplicables. En todo caso el Portal de Subastas informará durante su celebración de la existencia y 

cuantía de las pujas. 

4.ª Para poder participar en la subasta electrónica, los interesados deberán estar dados de alta como 

usuarios del sistema, accediendo al mismo mediante mecanismos seguros de identificación y firma 

electrónicos de acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 

de forma que en todo caso exista una plena identificación de los licitadores. El alta se realizará a 

través del Portal de Subastas mediante mecanismos seguros de identificación y firma electrónicos 

e incluirá necesariamente todos los datos identificativos del interesado. A los ejecutantes se les 

identificará de forma que les permita comparecer como postores en las subastas dimanantes del 

procedimiento de ejecución por ellos iniciado sin necesidad de realizar consignación. 

5.ª El ejecutante, el ejecutado o el tercer poseedor, si lo hubiere, podrán, bajo su responsabilidad y, 

en todo caso, a través de la oficina judicial ante la que se siga el procedimiento, enviar al Portal de 

Subastas toda la información de la que dispongan sobre el bien objeto de licitación, procedente de 

informes de tasación u otra documentación oficial, obtenida directamente por los órganos judiciales 

o mediante Notario y que a juicio de aquéllos pueda considerarse de interés para los posibles 

licitadores. También podrá hacerlo el Letrado de la Administración de Justicia por su propia 

iniciativa, si lo considera conveniente. 

6.ª Las pujas se enviarán telemáticamente a través de sistemas seguros de comunicaciones al Portal 

de Subastas, que devolverá un acuse técnico, con inclusión de un sello de tiempo, del momento 

exacto de la recepción de la postura y de su cuantía. El postor deberá también indicar si consiente 

o no la reserva a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 652 y si puja en 

nombre propio o en nombre de un tercero. Serán admisibles posturas por importe superior, igual o 

inferior a la más alta ya realizada, entendiéndose en los dos últimos supuestos que consienten desde 

ese momento la reserva de consignación y serán tenidas en cuenta para el supuesto de que el 

licitador que haya realizado la puja igual o más alta no consigne finalmente el resto del precio de 

adquisición. En el caso de que existan posturas por el mismo importe, se preferirá la anterior en el 

tiempo. El portal de subastas sólo publicará la puja más alta entre las realizadas hasta ese momento. 

 

de la subasta dando cuenta al órgano judicial previamente a su inicio. Igualmente, si el 

solicitante no lo hiciere en el plazo de diez días desde la remisión, el pago podrá ser realizado 

por cualquiera de las demás partes de la ejecución, dando cuenta al órgano judicial 

previamente a su inicio. 

3.ª Una vez abierta la subasta solamente se podrán realizar pujas electrónicas con sujeción a 

las normas de esta ley en cuanto a tipos de subasta, consignaciones y demás reglas que le 

fueren aplicables. En todo caso el letrado o letrada de la Administración de Justicia 

establecerá tramos de incremento de puja. 

4.ª Para poder participar en la subasta electrónica, los interesados deberán estar dados de alta 

como usuarios del sistema, accediendo al mismo mediante mecanismos seguros de 

identificación y firma electrónicos de acuerdo con lo previsto en artículo 6 de la Ley 18/2011, 

de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en 

la Administración de Justicia, de forma que en todo caso exista una plena identificación de 

los licitadores. El alta se realizará a través del Portal de Subastas mediante mecanismos 

seguros de identificación y firma electrónicos e incluirá necesariamente todos los datos 

identificativos del interesado. A los ejecutantes se les identificará de forma que les permita 

comparecer como postores en las subastas dimanantes del procedimiento de ejecución por 

ellos iniciado sin necesidad de realizar consignación. 

5.ª El ejecutante, el ejecutado o el tercer poseedor, si lo hubiere, podrán, bajo su 

responsabilidad y, en todo caso, a través de la oficina judicial ante la que se siga el 

procedimiento, enviar al Portal de Subastas toda la información de la que dispongan sobre el 

bien objeto de licitación, procedente de informes de tasación u otra documentación oficial, 

obtenida directamente por los órganos judiciales o mediante Notario y que a juicio de 

aquéllos pueda considerarse de interés para los posibles licitadores. También podrá hacerlo 

el letrado o la letrada de la Administración de Justicia por su propia iniciativa, si lo considera 

conveniente. 

6.ª Las pujas se enviarán telemáticamente a través de sistemas seguros de comunicaciones al 

Portal de Subastas, que devolverá un acuse técnico, con inclusión de un sello de tiempo, del 

momento exacto de la recepción de la postura y de su cuantía. El postor deberá también 

indicar si consiente o no la reserva a que se refiere el párrafo segundo del apartado1 del 

artículo 652 y si puja en nombre propio o en nombre de un tercero. Serán admisibles posturas 

por importe superior, igual o inferior a la más alta ya realizada, entendiéndose en los dos 

últimos supuestos que consienten desde ese momento la reserva de consignación y serán 

tenidas en cuenta para el supuesto de que el licitador que haya realizado la puja igual o más 

alta no consigne finalmente el resto del precio de adquisición. En el caso de que existan 

posturas por el mismo importe, se preferirá la anterior en el tiempo. El portal de subastas sólo 

publicará la puja más alta entre las realizadas hasta ese momento. 

Artículo 649. Desarrollo y terminación de la subasta. 

1. La subasta admitirá posturas durante un plazo de veinte días naturales desde su apertura. La 

subasta no se cerrará hasta transcurrida una hora desde la realización de la última postura, siempre 

Artículo 649. Desarrollo y terminación de la subasta.  Aprobación del remate. 

1. La subasta admitirá posturas durante un plazo de veinte días naturales desde su apertura. 

La subasta no se cerrará hasta transcurrida una hora desde la realización de la última postura, 

siempre que ésta fuera superior a la mejor realizada hasta ese momento, aunque ello conlleve 



que ésta fuera superior a la mejor realizada hasta ese momento, aunque ello conlleve la ampliación 

del plazo inicial de veinte días a que se refiere este artículo por un máximo de 24 horas. 

En el caso de que el Letrado de la Administración de Justicia tenga conocimiento de la declaración 

de concurso del deudor, suspenderá mediante decreto la ejecución y procederá a dejar sin efecto la 

subasta, aunque ésta ya se hubiera iniciado. Tal circunstancia se comunicará inmediatamente al 

Portal de Subastas. 

2. La suspensión de la subasta por un periodo superior a quince días llevará consigo la devolución 

de las consignaciones, retrotrayendo la situación al momento inmediatamente anterior a la 

publicación del anuncio. La reanudación de la subasta se realizará mediante una nueva publicación 

del anuncio como si de una nueva subasta se tratase. 

3. En la fecha del cierre de la subasta y a continuación del mismo, el Portal de Subastas remitirá al 

Letrado de la Administración de Justicia información certificada de la postura telemática que 

hubiera resultado vencedora, con el nombre, apellidos y dirección electrónica del licitador. 

En el caso de que el mejor licitador no completara el precio ofrecido, a solicitud del Letrado de la 

Administración de Justicia, el Portal de Subastas le remitirá información certificada sobre el 

importe de la siguiente puja por orden decreciente y la identidad del postor que la realizó, siempre 

que este hubiera optado por la reserva de postura a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 

del artículo 652. 

4. Terminada la subasta y recibida la información, el Letrado de la Administración de Justicia dejará 

constancia de la misma, expresando el nombre del mejor postor y de la postura que formuló. 

 

la ampliación del plazo inicial de veinte días a que se refiere este artículo por un máximo de 

24 horas. 

En el caso de que el letrado o la letrada  de la Administración de Justicia tenga conocimiento 

de la declaración de concurso del deudor, suspenderá mediante decreto la ejecución y 

procederá a dejar sin efecto la subasta, aunque ésta ya se hubiera iniciado. Tal circunstancia 

se comunicará inmediatamente al Portal de Subastas. 

2. La suspensión de la subasta por un periodo superior a quince días llevará consigo la 

devolución de las consignaciones, retrotrayendo la situación al momento inmediatamente 

anterior a la publicación del anuncio. La reanudación de la subasta se realizará mediante una 

nueva publicación del anuncio como si de una nueva subasta se tratase. 

3. En la fecha del cierre de la subasta y a continuación del mismo, el Portal de Subastas 

remitirá al letrado o la letrada de la Administración de Justicia información certificada de la 

postura telemática que hubiera resultado vencedora, con el nombre, apellidos y dirección 

electrónica del licitador. 

En el caso de que el mejor licitador no completara el precio ofrecido, a solicitud del letrado 

o la letrada  de la Administración de Justicia, el Portal de Subastas le remitirá información 

certificada sobre el importe de la siguiente puja por orden decreciente y la identidad del postor 

que la realizó, siempre que este hubiera optado por la reserva de postura a que se refiere el 

párrafo segundo del apartado 1 del artículo 652. 

Además, el Portal de Subastas facilitará toda la información que pueda serle solicitada para 

comprobar que la subasta se ha celebrado con la máxima publicidad, seguridad, 

confidencialidad y disponibilidad, sin resultar afectados los derechos de los postores y 

cumpliendo el resto de prescripciones legales. En caso contrario, el tribunal podrá dejar sin 

efecto la subasta celebrada. 

4. Terminada la subasta y recibida la información, el letrado o la letrada  de la Administración 

de Justicia dejará constancia de su resultado en el expediente, expresando el nombre del mejor 

postor y de la postura que formuló. Si la mejor postura cumpliera los requisitos necesarios 

para la adjudicación del bien o lote, dictará inmediatamente decreto de aprobación de remate. 

Artículo 650. Aprobación del remate. Pago. Adjudicación de bienes. 

1. Cuando la mejor postura sea igual o superior al 50 por ciento del avalúo, el Letrado de la 

Administración de Justicia mediante decreto, en el mismo día o en el siguiente al del cierre de la 

subasta, aprobará el remate en favor del mejor postor. El rematante habrá de consignar el importe 

de dicha postura, menos el del depósito, en el plazo de diez días desde la notificación del decreto 

y, realizada esta consignación, se le pondrá en posesión de los bienes. 

2. Si fuera el ejecutante quien hiciese la mejor postura, igual o superior al 50 por 100 del avalúo, 

aprobado el remate, se procederá por el Letrado de la Administración de Justicia a la liquidación 

de lo que se deba por principal e intereses, y notificada esta liquidación, el ejecutante consignará la 

diferencia, si la hubiere, en el plazo de diez días, a resultas de la liquidación de costas. 

Artículo 650. Aprobación del remate. Pago. Adjudicación de bienes. 

1. Cuando la mejor postura sea igual o superior al 50 por ciento del valor de subasta, el letrado 

o la letrada  de la Administración de Justicia mediante decreto, el día siguiente al del cierre 

de la subasta, aprobará el remate en favor del mejor postor. El mejor postor habrá de 

consignar el importe de dicha postura, menos el del depósito, en el plazo de diez días a contar 

desde el cierre de la subasta. Realizada esta consignación, se le pondrá en posesión de los 

bienes y se dictará el decreto de adjudicación. 

2. Si fuera el ejecutante quien hiciese la mejor postura, igual o superior al 50 por 100 del 

valor de subasta y la cantidad ofrecida fuera igual o inferior al principal reclamado, se le 

pondrá inmediatamente en posesión de los bienes y se dictará el decreto de adjudicación. Si 

la postura fuera superior, se procederá por el letrado o la letrada de la Administración de 

Justicia a la liquidación de lo que se deba por principal, intereses y costas. Notificada esta 



3. Si sólo se hicieren posturas superiores al 50 por 100 del avalúo pero ofreciendo pagar a plazos 

con garantías suficientes, bancarias o hipotecarias, del precio alzado, se harán saber al ejecutante, 

que, en los cinco días siguientes, podrá pedir la adjudicación de los bienes por el 50 por 100 del 

avalúo. Si el ejecutante no hiciere uso de este derecho, se aprobará el remate en favor de la mejor 

de aquellas posturas. 

4. Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior al 50 por ciento del avalúo, podrá el 

ejecutado, en el plazo de diez días, presentar tercero que mejore la postura ofreciendo cantidad 

superior al 50 por ciento del valor de tasación o que, aun inferior a dicho importe, resulte suficiente 

para lograr la completa satisfacción del derecho del ejecutante. 

Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado realice lo previsto en el párrafo anterior, el 

ejecutante podrá, en el plazo de cinco días, pedir la adjudicación de los bienes por la mitad de su 

valor de tasación o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos, siempre que esta cantidad 

sea superior a la mejor postura. 

Cuando el ejecutante no haga uso de esta facultad, se aprobará el remate en favor del mejor postor, 

siempre que la cantidad que haya ofrecido supere el 30 por ciento del valor de tasación o, siendo 

inferior, cubra, al menos, la cantidad por la que se haya despachado la ejecución, incluyendo la 

previsión para intereses y costas. Si la mejor postura no cumpliera estos requisitos, el Letrado de la 

Administración de Justicia responsable de la ejecución, oídas las partes, resolverá sobre la 

aprobación del remate a la vista de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta especialmente 

la conducta del deudor en relación con el cumplimiento de la obligación por la que se procede, las 

posibilidades de lograr la satisfacción del acreedor mediante la realización de otros bienes, el 

sacrificio patrimonial que la aprobación del remate suponga para el deudor y el beneficio que de 

ella obtenga el acreedor. En este último caso, contra el decreto que apruebe el remate cabe recurso 

directo de revisión ante el Tribunal que dictó la orden general de ejecución. 

Cuando el Letrado de la Administración de Justicia deniegue la aprobación del remate, se procederá 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

5. Si por la cuantía de la puja el ejecutado o el ejecutante pudieran ejercitar las facultades que les 

conceden los apartados 3 y 4 de este artículo, el Letrado de la Administración de Justicia, una vez 

transcurridos los plazos indicados, realizará la preceptiva notificación al licitador que hubiera 

resultado mejor postor o, en su caso, le comunicará que el ejecutado o ejecutante han ejercitado sus 

respectivas facultades. 

6. En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o de la adjudicación al ejecutante 

podrá el ejecutado liberar sus bienes pagando íntegramente lo que se deba al ejecutante por 

principal, intereses y costas. En este supuesto, el Letrado de la Administración de Justicia acordará 

mediante decreto la suspensión de la subasta o dejar sin efecto la misma, y lo comunicará 

inmediatamente en ambos casos al Portal de Subastas. 

7. Aprobado el remate y consignada, cuando proceda, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones, 

la diferencia entre lo depositado y el precio total del remate, se dictará decreto de adjudicación en 

el que se exprese, en su caso, que se ha consignado el precio, dándose conocimiento de tal acto, 

igualmente, al Portal de Subastas. 

liquidación, el ejecutante consignará la diferencia, si la hubiere, en el plazo de diez días. 

Pagada la diferencia, se le pondrá en posesión de los bienes y se dictará el decreto de 

adjudicación. Si no efectuara el pago en el plazo de diez días, se declarará la quiebra de la 

subasta y se descontará del crédito del ejecutante el importe equivalente al depósito exigido 

a los demás postores para participar en la subasta, corriendo a su cargo los gastos de 

celebración de la nueva subasta. 

3. Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior al 50 por ciento del valor de 

subasta, podrá el ejecutado, en el plazo de diez días a contar desde la fecha de cierre de la 

subasta, presentar escrito indicando que otra persona está dispuesta a mejorar el precio de la 

subasta, ofreciendo una cantidad igual o superior al 50 por ciento del valor de valor de subasta 

o que, aun inferior a ese porcentaje,  resulte suficiente para lograr la completa satisfacción 

del derecho del ejecutante. 

La persona indicada por el ejecutado en su escrito deberá haber ingresado previamente en la 

cuenta de depósitos y consignaciones el importe equivalente al del depósito exigido para 

participar en la subasta y tendrá un plazo de diez días para pagar el resto del precio ofrecido. 

Ese plazo se computará a partir del día en que se haya efectuado el ingreso. Si no efectuara 

el pago en ese plazo perderá el depósito efectuado, que se aplicará a los fines de la ejecución 

y se acordará la celebración de una nueva subasta, si fuera necesaria. Ello sin perjuicio de 

que, si la mejora es por la cantidad suficiente para lograr la completa satisfacción del crédito 

del ejecutante, se practique la correspondiente liquidación a los efectos de ingresar la cantidad 

que falte o devolverle el sobrante que resulte. El ingreso del resto deberá efectuarse también 

en el plazo de diez días, con apercibimiento de pérdida del depósito. 

Habiendo pujas y no siendo el mejor postor, el ejecutante no podrá mejorar el precio ni pedir 

la adjudicación del bien o lote subastado con posterioridad a la subasta, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 647. 

Cuando el ejecutado  no haga uso de esta facultad de mejora o ésta no tenga efecto, se 

aprobará el remate en favor del mejor postor, siempre que la cantidad que haya ofrecido sea 

igual o superior al 30 por ciento del valor de subasta. No obstante, también se aprobará el 

remate si la cantidad ofrecida fuera suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho 

del ejecutante, aun cuando sea inferior a ese porcentaje. 

Si la mejor postura no cumpliera estos requisitos, el letrado o la letrada  de la Administración 

de Justicia responsable de la ejecución, oídas las partes, resolverá sobre la aprobación del 

remate a la vista de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta especialmente la conducta 

del deudor en relación con el cumplimiento de la obligación por la que se procede, las 

posibilidades de lograr la satisfacción del acreedor mediante la realización de otros bienes, el 

sacrificio patrimonial que la aprobación o no aprobación del remate suponga para el deudor, 

para el propio ejecutante o para terceros acreedores con sus derechos inscritos, y el beneficio 

que de ella obtenga el acreedor. En este último caso, contra el decreto que apruebe o deniegue 

el remate cabe recurso directo de revisión ante el tribunal que dictó la orden general de 

ejecución. 



 Cuando el letrado o la letrada de la Administración de Justicia deniegue la aprobación del 

remate, a instancia del ejecutado, procederá al alzamiento del embargo. 

4 Si por la cuantía de la puja el ejecutado pudieran ejercitar la facultad de mejorar la postura, 

el letrado o la letrada  de la Administración de Justicia, transcurrido el plazo indicado, 

realizará la preceptiva notificación a quien hubiera hubiera resultado mejor postor 

informándole, en su caso, que la persona presentada por el ejecutado ha mejorado el precio 

ofrecido en la subasta y que se ordena la inmediata devolución del depósito efectuado para 

participar en ella. 

Si no hubiera habido mejora, o ésta finalmente no se hubiera llevado a efecto, aprobado el 

remate, se requerirá al mejor postor para que, en el plazo de diez días efectúe el pago del 

resto del precio que ofreció, descontado el depósito. Verificado el ingreso, se le pondrá en 

posesión del lote subastado y se dictará el decreto de adjudicación. Si no realizara el pago, 

perderá su depósito, que se aplicará a los fines de la ejecución. 

5. En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o de la adjudicación al 

ejecutante podrá el ejecutado liberar sus bienes pagando íntegramente lo que se deba al 

ejecutante por principal, intereses y costas. En este supuesto, el letrado o la letrada  de la 

Administración de Justicia acordará mediante decreto la suspensión de la subasta o dejar sin 

efecto la misma, y lo comunicará inmediatamente en ambos casos al Portal de Subastas. 

6. Consignada, cuando proceda, en la cuenta de depósitos y consignaciones, la diferencia 

entre lo depositado y el precio total del remate, se ordenará al Portal de Subastas la devolución 

de los depósitos de los postores que han reservado postura. También se ordenará la 

devolución de esos depósitos cuando el mejor postor haya sido el ejecutante, cuando la 

persona presentada por el ejecutado para mejorar postura haya ingresado el depósito 

requerido para ello, o cuando por cualquier otra causa hubiera quedado sin efecto la subasta 

con posterioridad a su celebración. 

Artículo 651. Adjudicación de bienes al ejecutante. 

Si en el acto de la subasta no hubiere ningún postor, podrá el acreedor pedir la adjudicación de los 

bienes por el 30 por 100 del valor de tasación, o por la cantidad que se le deba por todos los 

conceptos. 

En ningún caso, ni aun cuando actúe como postor rematante, podrá el acreedor ejecutante 

adjudicarse los bienes, ni ceder el remate o adjudicación a tercero, por cantidad inferior al 30 por 

100 del valor de tasación. 

Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días, no hiciere uso de esta facultad, el Letrado de la 

Administración de Justicia procederá al alzamiento del embargo, a instancia del ejecutado. 

Artículo 651. Subasta sin postores. 

Si en el acto de la subasta no hubiere ningún postor, el letrado o letrada de la Administración 

de Justicia procederá al alzamiento del embargo, a instancia del ejecutado. 

 

Artículo 652. Destino de los depósitos constituidos para pujar. 

1. Finalizada la subasta, se liberarán o devolverán las cantidades consignadas por los postores 

excepto lo que corresponda al mejor postor, que se reservará en depósito como garantía del 

cumplimiento de su obligación y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Artículo 652. Devolución y destino de los depósitos constituidos para pujar. Reserva de 

postura  



Sin embargo, si los demás postores lo solicitan, también se mantendrá la reserva de las cantidades 

consignadas por ellos, para que, si el rematante no entregare en plazo el resto del precio, pueda 

aprobarse el remate en favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas y, si fueran 

iguales, por el orden cronológico en el que hubieran sido realizadas. 

2. Las devoluciones que procedan con arreglo a lo establecido en el apartado anterior se harán a 

quien efectuó el depósito con independencia de si hubiere actuado por sí como postor o en nombre 

de otro. 

 

1. Finalizada la subasta, el Portal de Subastas devolverá inmediatamente los depósitos de los 

postores excepto lo que corresponda al mejor postor, que se reservará en depósito como 

garantía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Sin embargo, si los demás postores lo solicitan, también se mantendrá la reserva de las 

cantidades consignadas por ellos, para que, si el rematante no entregare en plazo el resto del 

precio, pueda adjudicarse el bien o lote en favor del primero de los que le sigan, por el orden 

de sus respectivas posturas y, si fueran iguales, por el orden cronológico en el que hubieran 

sido realizadas. 

En el momento en que, como consecuencia del impago del precio por el primer postor, el 

Portal de Subastas comunique la identidad del siguiente postor con reserva de postura, se 

devolverán los depósitos de los demás postores y quedarán sin efecto sus reservas de postura. 

Cuando el mejor postor en la subasta haya sido el mismo ejecutante, se devolverán los 

depósitos de todos los postores que hubieran efectuado reserva de postura, como si el precio 

de remate ya hubiera sido satisfecho. 

2. Las devoluciones que procedan con arreglo a lo establecido en el apartado anterior se harán 

a quien efectuó el depósito con independencia de si hubiere actuado por sí como postor o en 

nombre de otro. 

Artículo 653. Quiebra de la subasta. 

1. Si ninguno de los rematantes a que se refiere el artículo anterior consignare el precio en el plazo 

señalado o si por culpa de ellos dejare de tener efecto la venta, perderán el depósito que hubieran 

efectuado y se procederá a nueva subasta, salvo que con los depósitos constituidos por aquellos 

rematantes se pueda satisfacer el capital e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

2.[…] 

Artículo 653. Quiebra de la subasta. 

1. Si el mejor postor o, en su caso, el primero de los postores que hubiera reservado postura 

no efectuara el pago del precio en el plazo señalado o si por su culpa dejare de tener efecto 

la venta, perderá el depósito que hubiera efectuado y se procederá a nueva subasta, salvo que 

con los depósitos constituidos por aquellos rematantes se pueda satisfacer el capital e 

intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

2.[…] 

 

Artículo 654. Pago al ejecutante, destino del remanente, imputación de pagos y certificación 

de deuda pendiente en caso de insuficiencia de la ejecución. 

1. El precio del remate se entregará al ejecutante a cuenta de la cantidad por la que se hubiere 

despachado ejecución y, si sobrepasare dicha cantidad, se retendrá el remanente a disposición del 

tribunal, hasta que se efectúe la liquidación de lo que, finalmente, se deba al ejecutante y del importe 

de las costas de la ejecución. 

2. Se entregará al ejecutado el remanente que pudiere existir una vez finalizada la realización 

forzosa de los bienes, satisfecho plenamente el ejecutante y pagadas las costas. 

3. En el caso de que la ejecución resultase insuficiente para saldar toda la cantidad por la que se 

hubiera despachado ejecución más los intereses y costas devengados durante la ejecución, dicha 

cantidad se imputará por el siguiente orden: intereses remuneratorios, principal, intereses 

moratorios y costas. Además el tribunal expedirá certificación acreditativa del precio del remate, y 

Artículo 654. Pago al ejecutante, destino del remanente, imputación de pagos y 

certificación de deuda pendiente en caso de insuficiencia de la ejecución. 

1. El precio del remate se entregará al ejecutante a cuenta de la cantidad por la que se hubiere 

despachado ejecución y, si sobrepasare dicha cantidad, se retendrá el remanente a disposición 

del tribunal, hasta que se efectúe la liquidación de lo que, finalmente, se deba al ejecutante y 

del importe de las costas de la ejecución. 

2. Se entregará al ejecutado el remanente que pudiere existir una vez finalizada la realización 

forzosa de los bienes, satisfecho plenamente el ejecutante y pagadas las costas. 

3. En el caso de que la ejecución resultase insuficiente para saldar toda la cantidad por la que 

se hubiera despachado ejecución más los intereses y costas devengados durante la ejecución, 

dicha cantidad se imputará por el siguiente orden: intereses remuneratorios, principal, 

intereses moratorios y costas. Además el letrado o la letrada de la Administración de Justicia 

expedirá certificación acreditativa del precio del remate, y de la deuda pendiente por todos 



de la deuda pendiente por todos los conceptos, con distinción de la correspondiente a principal, a 

intereses remuneratorios, a intereses de demora y a costas. 

los conceptos, con distinción de la correspondiente a principal, a intereses remuneratorios, a 

intereses de demora y a costas. 

 

Sección 6.ª De la subasta de bienes inmuebles 

Artículo 655. Ámbito de aplicación de esta sección y aplicación supletoria de las disposiciones 

de la sección anterior. 

1. Las normas de esta sección se aplicarán a las subastas de bienes inmuebles y a las de bienes 

muebles sujetos a un régimen de publicidad registral similar al de aquéllos. 

2. En las subastas a que se refiere el apartado anterior serán aplicables las normas de la subasta de 

bienes muebles, salvo las especialidades que se establecen en los artículos siguientes. 

 

Artículo 655. Ámbito de aplicación de esta sección y aplicación supletoria de las 

disposiciones de la sección anterior. 

1. Las normas de esta sección se aplicarán a las subastas de bienes inmuebles y a las de bienes 

muebles sujetos a un régimen de publicidad registral similar al de aquéllos, exceptuando, en 

relación con estos últimos, las reglas relativas a la adjudicación y puesta en posesión de los 

bienes. 

2. En las subastas a que se refiere el apartado anterior serán aplicables las normas de la subasta 

de bienes muebles, salvo las especialidades que se establecen en los artículos siguientes. 

Artículo 656. Certificación de dominio y cargas. 

1. Cuando el objeto de la subasta esté comprendido en el ámbito de esta Sección, el Letrado de la 

Administración de Justicia responsable de la ejecución librará mandamiento al registrador a cuyo 

cargo se encuentre el Registro de que se trate para que remita al juzgado certificación en la que 

consten los siguientes extremos: 

1.º La titularidad del dominio y demás derechos reales del bien o derecho gravado. 

2.º Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien registrable embargado, en 

especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven o, en su caso, que se halla libre de 

cargas. 

En todo caso, la certificación se expedirá en formato electrónico y dispondrá de información con 

contenido estructurado. 

2. El registrador hará constar por nota marginal la expedición de la certificación a que se refiere el 

apartado anterior, expresando la fecha y el procedimiento a que se refiera. 

El registrador notificará, inmediatamente y de forma telemática, al Letrado de la Administración 

de Justicia y al Portal de Subastas el hecho de haberse presentado otro u otros títulos que afecten o 

modifiquen la información inicial a los efectos del artículo 667. 

El Portal de Subastas recogerá la información proporcionada por el Registro de modo inmediato 

para su traslado a los que consulten su contenido. 

3. […] 

Artículo 656. Certificación de dominio y cargas. 

1. Cuando el objeto de la subasta esté comprendido en el ámbito de esta Sección, el Letrado 

de la Administración de Justicia responsable de la ejecución librará mandamiento al 

registrador a cuyo cargo se encuentre el Registro de que se trate para que remita al juzgado 

certificación en la que consten los siguientes extremos: 

1.º La titularidad del dominio y demás derechos reales del bien o derecho gravado. 

2.º Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien registrable embargado, en 

especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven o, en su caso, que se halla 

libre de cargas. 

En todo caso, la certificación se expedirá en formato electrónico y dispondrá de información 

con contenido estructurado. 

2. El registrador hará constar por nota marginal la expedición de la certificación a que se 

refiere el apartado anterior, expresando la fecha y el procedimiento a que se refiera. 

Desde el inicio de la subasta que haya de celebrarse, y hasta su finalización, el registrador 

notificará, inmediatamente y de forma telemática, al letrado o la letrada de la Administración 

de Justicia y al Portal de Subastas el hecho de haberse presentado otro u otros títulos que 

afecten o modifiquen la información inicial a los efectos del artículo 667. 

El Portal de Subastas recogerá la información proporcionada por el Registro de modo 

inmediato para su traslado a los que consulten su contenido. 

3. […] 



Artículo 657. Información de cargas extinguidas o aminoradas. 

1. El Letrado de la Administración de Justicia responsable de la ejecución se dirigirá de oficio a los 

titulares de los créditos anteriores que sean preferentes al que sirvió para el despacho de la ejecución 

y al ejecutado para que informen sobre la subsistencia actual del crédito garantizado y su actual 

cuantía. Aquéllos a quienes se reclame esta información deberán indicar con la mayor precisión si 

el crédito subsiste o se ha extinguido por cualquier causa y, en caso de subsistir, qué cantidad resta 

pendiente de pago, la fecha de vencimiento y, en su caso, los plazos y condiciones en que el pago 

deba efectuarse. Si el crédito estuviera vencido y no pagado, se informará también de los intereses 

moratorios vencidos y de la cantidad a la que asciendan los intereses que se devenguen por cada 

día de retraso. Cuando la preferencia resulte de una anotación de embargo anterior, se expresarán 

la cantidad pendiente de pago por principal e intereses vencidos a la fecha en que se produzca la 

información, así como la cantidad a que asciendan los intereses moratorios que se devenguen por 

cada día que transcurra sin que se efectúe el pago al acreedor y la previsión de costas. 

Los oficios que se expidan en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior se entregarán al 

procurador del ejecutante para que se encargue de su cumplimiento. 

2. A la vista de lo que el ejecutado y los acreedores a que se refiere el apartado anterior declaren 

sobre la subsistencia y cuantía actual de los créditos, si hubiera conformidad sobre ello, el Letrado 

de la Administración de Justicia encargado de la ejecución, a instancia del ejecutante, expedirá los 

mandamientos que procedan a los efectos previstos en el artículo 144 de la Ley Hipotecaria. De 

existir disconformidad les convocará a una vista ante el Tribunal, que deberá celebrarse dentro de 

los tres días siguientes, resolviéndose mediante auto, no susceptible de recurso, en los cinco días 

siguientes. 

3. Transcurridos diez días desde el requerimiento al ejecutado y a los acreedores sin que ninguno 

de ellos haya contestado, se entenderá que la carga, a los solos efectos de la ejecución, se encuentra 

actualizada al momento del requerimiento en los términos fijados en el título preferente. 

 

Artículo 657. Información de cargas extinguidas o aminoradas. 

1. El letrado o la letrada  de la Administración de Justicia responsable de la ejecución se 

dirigirá de oficio a los titulares cuyos créditos sean preferentes o de igual rango al que sirvió 

para el despacho de la ejecución y al ejecutado para que informen sobre la subsistencia actual 

del crédito garantizado y su actual cuantía. Aquéllos a quienes se reclame esta información 

deberán indicar con la mayor precisión si el crédito subsiste o se ha extinguido por cualquier 

causa y, en caso de subsistir, qué cantidad resta pendiente de pago, la fecha de vencimiento 

y, en su caso, los plazos y condiciones en que el pago deba efectuarse. Si el crédito estuviera 

vencido y no pagado, se informará también de los intereses moratorios vencidos y de la 

cantidad a la que asciendan los intereses que se devenguen por cada día de retraso. Cuando 

la preferencia resulte de una anotación de embargo anterior, se expresarán la cantidad 

pendiente de pago por principal e intereses vencidos a la fecha en que se produzca la 

información, así como la cantidad a que asciendan los intereses moratorios que se devenguen 

por cada día que transcurra sin que se efectúe el pago al acreedor y la previsión de costas. En 

el supuesto de que el crédito hubiera sido satisfecho íntegramente en virtud de subrogación 

de acreedor, se deberá identificar al pagador. En este caso, el nuevo acreedor será quien deba 

informar del estado actual de su crédito. 

Los oficios que se expidan en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior se remitirán a la 

dirección electrónica habilitada del acreedor. Si no la tuviera, se entregarán al procurador del 

ejecutante para que se encargue de su cumplimiento. Tratándose de entidades de crédito, la 

contestación deberá ir acompañada de los documentos que acrediten la identidad, facultades 

y representación del firmante de la certificación requerida. Sin estos documentos, no se tendrá 

por atendido el requerimiento. 

2. A la vista de lo que el ejecutado y los acreedores a que se refiere el apartado anterior 

declaren sobre la subsistencia y cuantía actual de los créditos, si hubiera conformidad sobre 

ello, el Letrado de la Administración de Justicia encargado de la ejecución, a instancia del 

ejecutante, expedirá los mandamientos que procedan a los efectos previstos en el artículo 144 

de la Ley Hipotecaria. De existir disconformidad les convocará a una vista ante el Tribunal, 

que deberá celebrarse dentro de los tres días siguientes, resolviéndose mediante auto, no 

susceptible de recurso, en los cinco días siguientes. 

3. Transcurridos diez días desde el requerimiento al ejecutado y a los acreedores sin que 

ninguno de ellos haya contestado, el letrado o letrada de la Administración de Justicia podrá 

reiterarlos, con el apercibimiento de la imposición de las multas previstas en los artículos 589 

y 591 de esta ley, mientras no sean atendidos. 

Artículo 667. Convocatoria de la subasta. 

1. La convocatoria de la subasta se anunciará y será objeto de publicidad conforme lo previsto en 

el artículo 645. 

2. […] 

Artículo 667. Convocatoria, anuncio y publicidad de la subasta. 

1. La subasta se convocará de acuerdo con lo previsto en el artículo 644, y se anunciará y 

publicará conforme lo previsto en el artículo 645. 

2. […]. 



Artículo 668. Contenido del anuncio y publicidad de la subasta. 

1. El contenido del anuncio de la subasta y su publicidad se realizará con arreglo a lo previsto en el 

artículo 646. 

2. En el Portal de Subastas se incorporará, de manera separada para cada una de ellas, el edicto que 

expresará, además de los datos indicados en el artículo 646, la identificación de la finca o fincas 

objeto de la subasta, sus datos registrales y la referencia catastral si la tuvieran, así como cuantos 

datos y circunstancias sean relevantes para la subasta y, necesariamente, el avalúo o valoración que 

sirve de tipo para la misma, la minoración de cargas preferentes, si las hubiera, y su situación 

posesoria, si consta en el procedimiento de ejecución. También se indicará, si procede, la 

posibilidad de visitar el inmueble objeto de subasta prevista en el apartado 3 del artículo 669. Estos 

datos deberán remitirse al Portal de Subastas de forma que puedan ser tratados electrónicamente 

por este para facilitar y ordenar la información. 

En el edicto y en el Portal de Subastas se hará constar igualmente que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación existente en el procedimiento de ejecución o asume su 

inexistencia, así como las consecuencias de que sus pujas no superen los porcentajes del tipo de la 

subasta establecidos en el artículo 670. Además se señalará que las cargas, gravámenes y asientos 

anteriores al crédito del actor continuarán subsistentes y que, por el solo hecho de participar en la 

subasta, el licitador los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de 

aquéllos si el remate se adjudicare a su favor. 

3. La certificación registral, en su caso, podrá consultarse a través del Portal de Subastas. De toda 

finca objeto de licitación se facilitará desde el Registro correspondiente, a través del Portal de 

Subastas, la certificación que se hubiera expedido para dar comienzo al procedimiento, así como la 

información registral actualizada a que se refiere el artículo 667, la referencia catastral si estuviera 

incorporada a la finca e información gráfica, urbanística o medioambiental asociada a la finca en 

los términos legalmente previstos, si ello fuera posible. 

 

Artículo 668. Contenido del anuncio y publicidad de la subasta. 

1. El contenido del anuncio de la subasta y su publicidad se realizará con arreglo a lo previsto 

en el artículo 646. 

2. En el Portal de Subastas se incorporará, de manera separada para cada una de ellas, el 

edicto que expresará, además de los datos indicados en el artículo 646, la identificación de la 

finca o fincas objeto de la subasta, sus datos registrales y la referencia catastral si la tuvieran, 

así como la documentación que contenga cuantos datos y circunstancias sean relevantes para 

la subasta y, necesariamente, la certificación de dominio y cargas que se hubiera expedido al 

inicio de la ejecución, el avalúo o valoración que sirve de tipo para la misma, incluyendo, a 

estos efectos, el informe de tasación extrajudicial, cuyo certificado conste en el título 

ejecutivo, y que hubiera servido como referencia para determinar el valor de subasta; la 

minoración de cargas preferentes, si las hubiera, mediante la incorporación de las 

comunicaciones donde conste la situación actualizada de esos créditos; y su situación 

posesoria, si consta en el procedimiento de ejecución. También se indicará, si procede, la 

posibilidad de visitar el inmueble objeto de subasta prevista en el apartado 3 del artículo 669. 

Estos datos y documentos deberán remitirse al Portal de Subastas de forma que puedan ser 

tratados electrónicamente por este para facilitar y ordenar la información. 

En el edicto y en el Portal de Subastas se hará constar igualmente que se entenderá que todo 

licitador acepta como bastante la titulación existente en el procedimiento de ejecución o 

asume su inexistencia, así como las consecuencias de que sus pujas no superen los porcentajes 

del tipo de la subasta establecidos en el artículo 670. También se informará que el traslado 

previsto por ese artículo, para que el ejecutado pueda presentar a otra persona que mejore el 

precio resultante de la subasta, comenzará a contar desde la fecha de su cierre, sin necesidad 

de notificación, haciéndose constar este extremo en el decreto acordando la subasta. Además 

se señalará que las cargas, gravámenes y asientos anteriores al crédito del actor continuarán 

subsistentes y que, por el solo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite y 

acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos si el remate se adjudicare 

a su favor. 

3. De toda finca objeto de licitación se facilitará desde el Registro correspondiente, a través 

del Portal de Subastas la información registral actualizada a que se refiere el artículo 667, la 

referencia catastral si estuviera incorporada a la finca e información gráfica, urbanística o 

medioambiental asociada a la finca en los términos legalmente previstos, si ello fuera posible. 

Artículo 669. Condiciones especiales de la subasta. 

1. Para tomar parte en la subasta los postores deberán, previamente, consignar en la forma 

establecida en el apartado 1 del artículo 647, una cantidad equivalente al 5 por ciento del valor que 

se haya dado a los bienes con arreglo a lo establecido en el artículo 666 de esta Ley. 

2. Por el mero hecho de participar en la subasta se entenderá que los postores aceptan como 

suficiente la titulación que consta en autos o que no exista titulación y que aceptan, asimismo, 

subrogarse en las cargas anteriores al crédito por el que se ejecuta, en caso de que el remate se 

adjudique a su favor. 

Artículo 669. Condiciones especiales de la subasta. 

1. Para tomar parte en la subasta los postores deberán, previamente, consignar en la forma 

establecida en el apartado 1 del artículo 647, una cantidad equivalente al 20 por ciento del 

valor que se haya dado a los bienes con arreglo a lo establecido en el artículo 666 de esta ley, 

o un mínimo de 1.000 euros si el importe que resultara de la aplicación de ese porcentaje 

fuera inferior. 

El letrado o letrada de la Administración de Justicia está facultado para elevar o reducir el 

porcentaje del depósito, considerando las circunstancias de la subasta. 



3. Durante el periodo de licitación cualquier interesado en la subasta podrá solicitar del Tribunal 

inspeccionar el inmueble o inmuebles ejecutados, quien lo comunicará a quien estuviere en la 

posesión, solicitando su consentimiento. Cuando el poseedor consienta la inspección del inmueble 

y colabore adecuadamente ante los requerimientos del Tribunal para facilitar el mejor desarrollo de 

la subasta del bien, el deudor podrá solicitar al Tribunal una reducción de la deuda de hasta un 2 

por cien del valor por el que el bien hubiera sido adjudicado si fuera el poseedor o éste hubiera 

actuado a su instancia. El Tribunal, atendidas las circunstancias, y previa audiencia del ejecutante 

por plazo no superior a cinco días, decidirá la reducción de la deuda que proceda dentro del máximo 

deducible. 

4. La reanudación de la subasta suspendida por un periodo superior a quince días se realizará 

mediante una nueva publicación del anuncio y una nueva petición de información registral, en su 

caso, como si de una nueva subasta se tratase. 

 

2. Por el mero hecho de participar en la subasta se entenderá que los postores aceptan como 

suficiente la titulación que consta en autos o que no exista titulación y que aceptan, asimismo, 

subrogarse en las cargas anteriores al crédito por el que se ejecuta, en caso de que el remate 

se adjudique a su favor. 

3. Durante el periodo de licitación cualquier interesado en la subasta podrá solicitar del 

Tribunal inspeccionar el inmueble o inmuebles ejecutados, quien lo comunicará a quien 

estuviere en la posesión, solicitando su consentimiento. Cuando el poseedor consienta la 

inspección del inmueble y colabore adecuadamente ante los requerimientos del Tribunal para 

facilitar el mejor desarrollo de la subasta del bien, el deudor podrá solicitar al Tribunal una 

reducción de la deuda de hasta un 2 por cien del valor por el que el bien hubiera sido 

adjudicado si fuera el poseedor o éste hubiera actuado a su instancia. El Tribunal, atendidas 

las circunstancias, y previa audiencia del ejecutante por plazo no superior a cinco días, 

decidirá la reducción de la deuda que proceda dentro del máximo deducible. 

4. La reanudación de la subasta suspendida por un periodo superior a quince días se realizará 

mediante una nueva publicación del anuncio y una nueva petición de información registral 

desde el Portal de Subastas,  en su caso, como si de una nueva subasta se tratase en la forma 

prevista por el artículo 667. 

 

Artículo 670. Aprobación del remate. Pago. Adjudicación de los bienes al acreedor. 

1. Si la mejor postura fuera igual o superior al 70 por ciento del valor por el que el bien hubiere 

salido a subasta, el Letrado de la Administración de Justicia responsable de la ejecución, mediante 

decreto, el mismo día o el día siguiente al del cierre de la subasta, aprobará el remate en favor del 

mejor postor. En el plazo de cuarenta días, el rematante habrá de consignar en la Cuenta de 

Depósitos y Consignaciones la diferencia entre lo depositado y el precio total del remate. 

2. Si fuera el ejecutante quien hiciese la mejor postura igual o superior al 70 por 100 del valor por 

el que el bien hubiere salido a subasta, aprobado el remate, se procederá por el Letrado de la 

Administración de Justicia a la liquidación de lo que se deba por principal, intereses y costas y, 

notificada esta liquidación, el ejecutante consignará la diferencia, si la hubiere. 

3. Si sólo se hicieren posturas superiores al 70 por 100 del valor por el que el bien hubiere salido a 

subasta, pero ofreciendo pagar a plazos con garantías suficientes, bancarias o hipotecarias, del 

precio aplazado, se harán saber al ejecutante quien, en los veinte días siguientes, podrá pedir la 

adjudicación del inmueble por el 70 por 100 del valor de salida. Si el ejecutante no hiciere uso de 

este derecho, se aprobará el remate en favor de la mejor de aquellas posturas, con las condiciones 

de pago y garantías ofrecidas en la misma. 

4. Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior al 70 por ciento del valor por el que 

el bien hubiere salido a subasta, podrá el ejecutado, en el plazo de diez días, presentar tercero que 

mejore la postura ofreciendo cantidad superior al 70 por ciento del valor de tasación o que, aun 

inferior a dicho importe, resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho del 

ejecutante. 

Artículo 670. Aprobación del remate. Pago. Adjudicación de los bienes al acreedor. 

1. Si la mejor postura fuera igual o superior al 70 por ciento del valor por el que el bien 

hubiere salido a subasta, el letrado o la letrada  de la Administración de Justicia responsable 

de la ejecución, mediante decreto, el mismo día o el día siguiente al del cierre de la subasta, 

aprobará el remate en favor del mejor postor. En el plazo de veinte días siguientes al cierre 

de la subasta, el mejor postor habrá de consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 

la diferencia entre lo depositado y el precio total del remate. 

2. Si fuera el ejecutante quien hiciese la mejor postura igual o superior al 70 por 100 del valor 

por el que el bien hubiere salido a subasta, y fuera superior al principal reclamado, aprobado 

el remate, se procederá por el letrado o la letrada de la Administración de Justicia a la 

liquidación de lo que se deba por principal, intereses y costas. Notificada esta liquidación, el 

ejecutante consignará la diferencia, si la hubiere, y se dictará el decreto de adjudicación. Si 

no efectuara el pago en el plazo de diez días, se declarará la quiebra de la subasta y se 

descontará del crédito del ejecutante el importe equivalente al depósito exigido a los demás 

postores para participar en la subasta, corriendo a su cargo los gastos de celebración de la 

nueva subasta. 

3 Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior al 70 por ciento del valor por el 

que el bien hubiere salido a subasta, podrá el ejecutado, en el plazo de diez días a contar 

desde la fecha de cierre de la subasta, presentar escrito indicando que otra persona está 

dispuesta a mejorar el precio de la subasta ofreciendo una cantidad igual o superior al 60 por 

ciento del valor de subasta o que, aun siendo inferior a ese porcentaje, resulte suficiente para 

lograr la completa satisfacción del derecho del ejecutante. 



Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado realice lo previsto en el párrafo anterior, el 

ejecutante podrá, en el plazo de cinco días, pedir la adjudicación del inmueble por el 70 % de dicho 

valor o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos, siempre que esta cantidad sea superior 

al sesenta por ciento de su valor de tasación y a la mejor postura. 

Cuando el ejecutante no haga uso de esta facultad, se aprobará el remate en favor del mejor postor, 

siempre que la cantidad que haya ofrecido supere el 50 por ciento del valor de tasación o, siendo 

inferior, cubra, al menos, la cantidad por la que se haya despachado la ejecución, incluyendo la 

previsión para intereses y costas. Si la mejor postura no cumpliera estos requisitos, el Letrado de la 

Administración de Justicia responsable de la ejecución, oídas las partes, resolverá sobre la 

aprobación del remate a la vista de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta especialmente 

la conducta del deudor en relación con el cumplimiento de la obligación por la que se procede, las 

posibilidades de lograr la satisfacción del acreedor mediante la realización de otros bienes, el 

sacrificio patrimonial que la aprobación del remate suponga para el deudor y el beneficio que de 

ella obtenga el acreedor. En este último caso, contra el decreto que apruebe el remate cabe recurso 

directo de revisión ante el Tribunal que dictó la orden general de ejecución. Cuando el Letrado de 

la Administración de Justicia deniegue la aprobación del remate, se procederá con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo siguiente. 

5. Quien resulte adjudicatario del bien inmueble conforme a lo previsto en los apartados anteriores 

habrá de aceptar la subsistencia de las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere y subrogarse 

en la responsabilidad derivada de ellos. 

6. Cuando se le reclame para constituir la hipoteca a que se refiere el número 12.º del artículo 107 

de la Ley Hipotecaria, el Letrado de la Administración de Justicia expedirá inmediatamente 

testimonio del decreto de aprobación del remate, aun antes de haberse pagado el precio, haciendo 

constar la finalidad para la que se expide. La solicitud suspenderá el plazo para pagar el precio del 

remate, que se reanudará una vez entregado el testimonio al solicitante. 

7. En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o de la adjudicación al ejecutante, 

podrá el ejecutado liberar sus bienes pagando íntegramente lo que se deba al ejecutante por 

principal, intereses y costas. En este supuesto, el Letrado de la Administración de Justicia acordará 

mediante decreto la suspensión de la subasta o dejar sin efecto la misma, y lo comunicará 

inmediatamente en ambos casos al Portal de Subastas. 

8. Aprobado el remate y consignado, cuando proceda, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones, 

la diferencia entre lo depositado y el precio total del remate, se dictará decreto de adjudicación en 

el que se exprese, en su caso, que se ha consignado el precio, así como las demás circunstancias 

necesarias para la inscripción con arreglo a la legislación hipotecaria. 

 

La persona indicada por el ejecutado en su escrito deberá haber ingresado previamente en la 

cuenta de depósitos y consignaciones el importe equivalente al del depósito exigido para 

participar en la subasta y tendrá un plazo de diez días para pagar el resto del precio ofrecido. 

Ese plazo se computará a partir del día en que se haya efectuado el ingreso. Si no efectuara 

el pago en ese plazo perderá el depósito realizado, que se aplicará a los fines de la ejecución, 

y se acordará la celebración de una nueva subasta, si fuera necesaria. Ello sin perjuicio de 

que, si la mejora es por la cantidad suficiente para lograr la completa satisfacción del crédito 

del ejecutante, se practique la correspondiente liquidación a los efectos de ingresar la cantidad 

que falte o devolverle el sobrante que resulte. El ingreso del resto deberá efectuarse también 

en el plazo de diez días, con apercibimiento de pérdida del depósito. 

Habiendo pujas y no siendo el mejor postor, el ejecutante no podrá mejorar el precio ni pedir 

la adjudicación del bien o lote con posterioridad a la subasta, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 647. 

Cuando el ejecutado  no haga uso de la facultad de mejora o ésta no haya tenido efecto,  se 

aprobará el remate del bien en favor del mejor postor aunque se haya subastado 

conjuntamente con otros bienes, siempre que la cantidad que se ofrezca por él sea igual o 

superior al 50 por ciento del valor de  subasta. No obstante, también se aprobará el remate 

por la cantidad suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho del ejecutante, sin 

que pueda ser inferior al 40 por ciento del valor de subasta. En este caso, la adjudicación del 

bien supondrá la terminación de la ejecución por completa satisfacción del ejecutante, 

quedando liberados el resto de bienes que pudieran garantizar el pago de lo reclamado.  Si la 

mejor postura no cumpliera estos requisitos, el letrado o la letrada de la Administración de 

Justicia responsable de la ejecución, oídas las partes, resolverá sobre la aprobación del remate 

a la vista de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta especialmente la conducta del 

deudor en relación con el cumplimiento de la obligación por la que se procede, las 

posibilidades de lograr la satisfacción del acreedor mediante la realización de otros bienes, el 

sacrificio patrimonial que la aprobación o no aprobación del remate suponga para el deudor, 

para el propio ejecutante o para terceros acreedores con sus derechos inscritos, y el beneficio 

que de ella obtenga el acreedor.  

Contra el decreto que apruebe o deniegue el remate cabe recurso directo de revisión ante el 

tribunal que dictó la orden general de ejecución. Cuando el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia deniegue la aprobación del remate, a instancia del ejecutado, 

procederá al alzamiento del embargo. 

Tratándose de la vivienda habitual del deudor, no se aprobará el remate por cantidad inferior 

al 70 por 100 de su valor de subasta, salvo que se haga por la cantidad que se le deba al 

ejecutante por todos los conceptos. En este caso, no se podrá aprobar el remate de la vivienda 

por menos del 60 por 100 de ese valor. Cuando el ejecutante haya sido el mejor postor 

ofreciendo un precio que no cumple esas condiciones, el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia, si el ejecutado no hace uso de su facultad de mejora, procederá a 

aprobar el remate de la vivienda por el 70 por 100 del valor de subasta o por la cantidad que 

se le deba por todos los conceptos si fuera inferior a ese porcentaje, con un mínimo del 60 



por 100 de su valor de subasta. Se aplicará en todo caso la regla de imputación de pagos 

contenida en el artículo 654.3. 

4. Si por la cuantía de la puja el ejecutado pudiera ejercitar la facultad de mejorar la postura, 

el letrado o letrada de la Administración de Justicia, transcurrido el plazo indicado, realizará 

la preceptiva notificación a quien hubiera resultado mejor postor informándole, en su caso, 

que la persona presentada por el ejecutado ha mejorado el precio ofrecido en la subasta y que 

se ordena la inmediata devolución del depósito efectuado para participar en ella. 

Si no hubiera habido mejora, o ésta finalmente no se hubiera llevado a efecto, aprobado el 

remate, se requerirá al mejor postor para que en el plazo de veinte días efectúe el pago del 

resto del precio que ofreció, descontado el depósito. Verificado el ingreso, se dictará el 

decreto de adjudicación. Si no realizara el pago, perderá su depósito, que se aplicará a los 

fines de la ejecución. 

5. Quien resulte adjudicatario del bien inmueble conforme a lo previsto en los apartados 

anteriores habrá de aceptar la subsistencia de las cargas o gravámenes anteriores, si los 

hubiere y subrogarse en la responsabilidad derivada de ellos. 

6. Cuando se le reclame para constituir la hipoteca a que se refiere el número 12.º del artículo 

107 de la Ley Hipotecaria, el letrado o la letrada  de la Administración de Justicia expedirá 

inmediatamente testimonio del decreto de aprobación del remate, aun antes de haberse 

pagado el precio, haciendo constar la finalidad para la que se expide. La solicitud suspenderá 

el plazo para pagar el precio del remate, que se reanudará una vez entregado el testimonio al 

solicitante. 

7. En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o de la adjudicación al 

ejecutante, podrá el ejecutado liberar sus bienes pagando íntegramente lo que se deba al 

ejecutante por principal, intereses y costas. En este supuesto, el letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia acordará mediante decreto la suspensión de la subasta o dejar sin 

efecto la misma, y lo comunicará inmediatamente en ambos casos al Portal de Subastas. 

8. Consignada, cuando proceda, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones, la diferencia 

entre lo depositado y el precio total del remate, se ordenará al Portal de Subastas la devolución 

de los depósitos de los postores que han reservado postura y se dictará decreto de 

adjudicación en el que se exprese, en su caso, que se ha consignado el precio, así como las 

demás circunstancias necesarias para la inscripción con arreglo a la legislación hipotecaria. 
También se ordenará la devolución de los depósitos de esos postores cuando el mejor postor 

haya sido el ejecutante, cuando la persona presentada por el ejecutado para mejorar postura 

haya ingresado el depósito requerido para ello, o cuando por cualquier otra causa hubiera 

quedado sin efecto la subasta con posterioridad a su celebración. 

Artículo 671. Subasta sin ningún postor. 

Si en la subasta no hubiere ningún postor, podrá el acreedor, en el plazo de los veinte días siguientes 

al del cierre de la subasta, pedir la adjudicación del bien. Si no se tratare de la vivienda habitual del 

deudor, el acreedor podrá pedir la adjudicación por el 50 por cien del valor por el que el bien hubiera 

salido a subasta o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos. Si se tratare de la vivienda 

Artículo 671. Subasta sin ningún postor. 

Si en la subasta no hubiere ningún postor, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, 

a instancia del ejecutado, procederá al alzamiento del embargo. 



habitual del deudor, la adjudicación se hará por importe igual al 70 por cien del valor por el que el 

bien hubiese salido a subasta o si la cantidad que se le deba por todos los conceptos es inferior a 

ese porcentaje, por el 60 por cien. Se aplicará en todo caso la regla de imputación de pagos 

contenida en el artículo 654.3. 

Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días, no hiciere uso de esa facultad, el Letrado de la 

Administración de Justicia, a instancia del ejecutado, procederá al alzamiento del embargo. 

CAPÍTULO V 

De las particularidades de la ejecución sobre bienes hipotecados o pignorados 

Artículo 682. Ámbito del presente capítulo. 

1. Las normas del presente Capítulo sólo serán aplicables cuando la ejecución se dirija 

exclusivamente contra bienes pignorados o hipotecados en garantía de la deuda por la que se 

proceda. 

2. Cuando se persigan bienes hipotecados, las disposiciones del presente capítulo se aplicarán 

siempre que, además de lo dispuesto en el apartado anterior, se cumplan los requisitos siguientes: 

1.º Que en la escritura de constitución de la hipoteca se determine el precio en que los interesados 

tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en 

ningún caso, al 75 por cien del valor señalado en la tasación que, en su caso, se hubiere realizado 

en virtud de lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario. 

2.º Que, en la misma escritura, conste un domicilio, que fijará el deudor, para la práctica de los 

requerimientos y de las notificaciones. También podrá fijarse, además, una dirección electrónica a 

los efectos de recibir las correspondientes notificaciones electrónicas, en cuyo caso será de 

aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 660. 

En la hipoteca sobre establecimientos mercantiles se tendrá necesariamente por domicilio el local 

en que estuviere instalado el establecimiento que se hipoteca. 

3. El Registrador hará constar en la inscripción de la hipoteca las circunstancias a que se refiere el 

apartado anterior. 

Artículo 682. Ámbito del presente capítulo. 

3. El Registrador hará constar en la inscripción de la hipoteca las circunstancias a que se 

refiere el apartado anterior. 

1. Las normas del presente Capítulo sólo serán aplicables cuando la ejecución se dirija 

exclusivamente contra bienes pignorados o hipotecados en garantía de la deuda por la que se 

proceda. 

2. Cuando se persigan bienes hipotecados, las disposiciones del presente capítulo se aplicarán 

siempre que, además de lo dispuesto en el apartado anterior, se cumplan los requisitos 

siguientes: 

1.º Que en la escritura de constitución de la hipoteca se determine el precio en que los 

interesados tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá 

ser inferior, en ningún caso, al  75 por cien del valor señalado en la tasación que, en su caso, 

se hubiere realizado en virtud de lo previsto en la Ley  2/1981, de  25 de marzo, de Regulación 

del Mercado Hipotecario. 

2.º Que, en la misma escritura, conste un domicilio, que fijará el deudor, para la práctica de 

los requerimientos y de las notificaciones.  

Los actos de comunicación se practicarán siempre por medios electrónicos cuando sus 

destinatarios tengan obligación, legal o contractual, de relacionarse con la Administración de 

Justicia por dichos medios. 

En la hipoteca sobre establecimientos mercantiles se tendrá necesariamente por domicilio el 

local en que estuviere instalado el establecimiento que se hipoteca. 

3. El Registrador hará constar en la inscripción de la hipoteca las circunstancias a que se 

refiere el apartado anterior. 

TÍTULO VI 

De las medidas cautelares 

CAPÍTULO I 



De las medidas cautelares: disposiciones generales 

Artículo 722. Medidas cautelares en procedimiento arbitral y litigios extranjeros. 

Podrá pedir al Tribunal medidas cautelares quien acredite ser parte de convenio arbitral con 

anterioridad a las actuaciones arbitrales. También podrá pedirlas quien acredite ser parte de un 

proceso arbitral pendiente en España; o, en su caso, haber pedido la formalización judicial a que se 

refiere el artículo 15 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje; o en el supuesto de un 

arbitraje institucional, haber presentado la debida solicitud o encargo a la institución 

correspondiente según su Reglamento. 

Sin perjuicio de las reglas especiales previstas en los Tratados y Convenios o en las normas 

comunitarias que sean de aplicación, también se podrá solicitar de un Tribunal español por quien 

acredite ser parte de un proceso jurisdiccional o arbitral que se siga en un país extranjero la adopción 

de medidas cautelares si se dan los presupuestos legalmente previstos salvo en los casos en que 

para conocer del asunto principal fuesen exclusivamente competentes los Tribunales españoles. 

 

Artículo 722. Medidas cautelares en el caso de intento de medios adecuados de solución 

de controversias, arbitrajes litigios extranjeros. 

Podrá pedir al tribunal medidas cautelares quien acredite haber iniciado un intento de 

solución extrajudicial a través de un medio adecuado de solución de controversias, o quien 

acredite ser parte de convenio arbitral con anterioridad a las actuaciones arbitrales. También 

podrá pedirlas quien acredite ser parte un medio adecuado de solución de controversias o en 

un procedimiento arbitral pendiente en España o, en su caso, haber pedido la formalización 

judicial a que se refiere el artículo 15 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje; o 

en el supuesto de un arbitraje institucional, haber presentado la debida solicitud o encargo a 

la institución correspondiente según su Reglamento. 

Sin perjuicio de las reglas especiales previstas en los Tratados y Convenios o en las normas 

de Derecho europeo que sean de aplicación, también se podrá solicitar de un tribunal español 

por quien acredite ser parte de un proceso jurisdiccional de solución adecuada de 

controversias o arbitral que se siga en un país extranjero la adopción de medidas cautelares 

si se dan los presupuestos legalmente previstos salvo en los casos en que para conocer del 

asunto principal fuesen exclusivamente competentes los tribunales españoles. 

Artículo 723. Competencia. 

1. Será tribunal competente para conocer de las solicitudes sobre medidas cautelares el que esté 

conociendo del asunto en primera instancia o, si el proceso no se hubiese iniciado, el que sea 

competente para conocer de la demanda principal. 

2. Para conocer de las solicitudes relativas a medidas cautelares que se formulen durante la 

sustanciación de la segunda instancia o de un recurso extraordinario por infracción procesal o de 

casación, será competente el tribunal que conozca de la segunda instancia o de dichos recursos. 

Artículo 723. Competencia. 

1. Será tribunal competente para conocer de las solicitudes sobre medidas cautelares el que 

esté conociendo del asunto en primera instancia o, si el proceso no se hubiese iniciado, el 

que sea competente para conocer de la demanda principal. 

2. Para conocer de las solicitudes relativas a medidas cautelares que se formulen durante la 

sustanciación de la segunda instancia o de un recurso de casación, será competente el 

tribunal que conozca de la segunda instancia o de dichos recursos. 

Artículo 724. Competencia en casos especiales. 

Cuando las medidas cautelares se soliciten estando pendiente un proceso arbitral o la formalización 

judicial del arbitraje, será tribunal competente el del lugar en que el laudo deba ser ejecutado, y, en 

su defecto, el del lugar donde las medidas deban producir su eficacia. 

Lo mismo se observará cuando el proceso se siga ante un tribunal extranjero, salvo lo que prevean 

los Tratados 

 

Artículo 724. Competencia en casos especiales. 

Cuando las medidas cautelares se soliciten estando pendiente un procedimiento de solución 

adecuada de controversias o  arbitral o la formalización judicial del arbitraje, será tribunal 

competente el del lugar en que el medio adecuado de solución de controversias o el laudo 

que se dicte  deban ser ejecutados, y, en su defecto, el del lugar donde las medidas deban 

producir su eficacia. Lo mismo se observará cuando el proceso se siga ante un tribunal 

extranjero, salvo lo que prevean los Tratados 

 

CAPÍTULO II 

Del procedimiento para la adopción de medidas cautelares 



Artículo 730. Momentos para solicitar las medidas cautelares. 

1. Las medidas cautelares se solicitarán, de ordinario, junto con la demanda principal. 

2. Podrán también solicitarse medidas cautelares antes de la demanda si quien en ese momento las 

pide alega y acredita razones de urgencia o necesidad. 

En este caso, las medidas que se hubieran acordado quedarán sin efecto si la demanda no se 

presentare ante el mismo Tribunal que conoció de la solicitud de aquéllas en los veinte días 

siguientes a su adopción. El Letrado de la Administración de Justicia, de oficio, acordará mediante 

decreto que se alcen o revoquen los actos de cumplimiento que hubieran sido realizados, condenará 

al solicitante en las costas y declarará que es responsable de los daños y perjuicios que haya 

producido al sujeto respecto del cual se adoptaron las medidas. 

3.[…] 

Artículo 730. Momentos para solicitar las medidas cautelares. 

1. Las medidas cautelares se solicitarán, de ordinario, junto con la demanda principal. 

2. Podrán también solicitarse medidas cautelares antes de la demanda si quien en ese 

momento las pide alega y acredita razones de urgencia o necesidad. 

En este caso, las medidas que se hubieran acordado quedarán sin efecto si la demanda no se 

presentare ante el mismo Tribunal que conoció de la solicitud de aquéllas en los veinte días 

siguientes a su adopción. El letrado o la letrada de la Administración de Justicia, de oficio, 

acordará mediante decreto que se alcen o revoquen los actos de cumplimiento que hubieran 

sido realizados, condenará al solicitante en las costas y declarará que es responsable de los 

daños y perjuicios que haya producido al sujeto respecto del cual se adoptaron las medidas. 

Cuando las medidas cautelares se hubieren acordado estando en trámite un procedimiento 

de solución adecuada de controversias, alcanzado el acuerdo éste habrá de ser puesto de 

manifiesto ante el tribunal, al que se pedirá el alzamiento de las medidas, salvo que el 

acuerdo sea parcial y alguna de las partes solicite el mantenimiento de las mismas o la 

adopción de otras distintas en relación con los extremos sobre los que se mantenga la 

controversia. En caso de acuerdo total el letrado o letrada de la Administración de Justicia 

ordenará el alzamiento de las medidas cautelares adoptadas. En el caso de acuerdo parcial, 

si alguna de las partes solicitara el mantenimiento de las medidas o la adopción de alguna 

medida cautelar distinta se dará cuenta al tribunal que, oída la parte contraria, resolverá lo 

procedente sobre la solicitud, atendiendo a las circunstancias que justificasen el 

mantenimiento o la adopción de dichas medidas. 

Las partes podrán solicitar el alzamiento de las medidas cautelares ante el tribunal 

competente en el plazo de veinte días desde la terminación del proceso negociador sin 

acuerdo o desde la fecha de recepción de la propuesta por la parte requerida en caso de que 

dicha propuesta inicial de acuerdo no obtenga respuesta. 

3.[…]  

 

LIBRO IV 

De los procesos especiales 

TÍTULO I 

De los procesos sobre provisión de medidas judiciales de apoyo a las personas con discapacidad, filiación, matrimonio y menores 

CAPÍTULO IV 

De los procesos matrimoniales y de menores 

Artículo 770. Procedimiento. Artículo 770. Procedimiento. 



Las demandas de separación y divorcio, salvo las previstas en el artículo 777, las de nulidad del 

matrimonio y las demás que se formulen al amparo del título IV del libro I del Código Civil, se 

sustanciarán por los trámites del juicio verbal, conforme a lo establecido en el capítulo I de este 

título, y con sujeción, además, a las siguientes reglas: 

1.ª A la demanda deberá acompañarse la certificación de la inscripción del matrimonio y, en su 

caso, las de inscripción de nacimiento de los hijos en el Registro Civil, así como los documentos 

en que el cónyuge funde su derecho. Si se solicitaran medidas de carácter patrimonial, el actor 

deberá aportar los documentos de que disponga que permitan evaluar la situación económica de los 

cónyuges y, en su caso, de los hijos, tales como declaraciones tributarias, nóminas, certificaciones 

bancarias, títulos de propiedad o certificaciones registrales. 

2.ª[…] 

 

Las demandas de separación y divorcio, salvo las previstas en el artículo 777, las de nulidad 

del matrimonio y las demás que se formulen al amparo del título IV del libro I del Código 

Civil, se sustanciarán por los trámites del juicio verbal, conforme a lo establecido en el 

capítulo I de este título, y con sujeción, además, a las siguientes reglas: 

1.ª A la demanda deberá acompañarse la certificación de la inscripción del matrimonio y, en 

su caso, las de inscripción de nacimiento de los hijos en el Registro Civil, así como los 

documentos en que el cónyuge funde su derecho. Si se solicitan  medidas de carácter 

patrimonial, tanto la parte actora como la parte demandada deberán aportar los documentos 

de que dispongan que permitan evaluar la situación económica de los cónyuges y, en su 

caso, de los hijos, tales como declaraciones tributarias, nóminas, certificaciones bancarias, 

títulos de propiedad o certificaciones registrales. De igual forma se deberá acreditar, de 

existir estos, la resolución judicial o acuerdo en virtud del cual corresponde el uso de la 

vivienda familiar. 

2.ª[…] 

Artículo 776. Ejecución forzosa de los pronunciamientos sobre medidas. 

Los pronunciamientos sobre medidas se ejecutarán con arreglo a lo dispuesto en el Libro III de esta 

ley, con las especialidades siguientes: 

1.ª Al cónyuge o progenitor que incumpla de manera reiterada las obligaciones de pago de cantidad 

que le correspondan podrán imponérsele por el Letrado de la Administración de Justicia multas 

coercitivas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 711 y sin perjuicio de hacer efectivas sobre su 

patrimonio las cantidades debidas y no satisfechas. 

2.ª En caso de incumplimiento de obligaciones no pecuniarias de carácter personalísimo, no 

procederá la sustitución automática por el equivalente pecuniario prevista en el apartado tercero del 

artículo 709 y podrán, si así lo juzga conveniente el Tribunal, mantenerse las multas coercitivas 

mensuales todo el tiempo que sea necesario más allá del plazo de un año establecido en dicho 

precepto. 

3.ª El incumplimiento reiterado de las obligaciones derivadas del régimen de visitas, tanto por parte 

del progenitor guardador como del no guardador, podrá dar lugar a la modificación por el Tribunal 

del régimen de guarda y visitas. 

4.ª Cuando deban ser objeto de ejecución forzosa gastos extraordinarios, no expresamente previstos 

en las medidas definitivas o provisionales, deberá solicitarse previamente al despacho de ejecución 

la declaración de que la cantidad reclamada tiene la consideración de gasto extraordinario. Del 

escrito solicitando la declaración de gasto extraordinario se dará vista a la contraria y, en caso de 

oposición dentro de los cinco días siguientes, el Tribunal convocará a las partes a una vista que se 

sustanciará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 440 y siguientes y que resolverá mediante 

auto. 

 

Artículo 776. Ejecución forzosa de los pronunciamientos sobre medidas. 

1. Los pronunciamientos sobre medidas se ejecutarán con arreglo a lo dispuesto en el Libro 

III de esta ley, con las especialidades siguientes: 

1.ª Al cónyuge o progenitor que incumpla de manera reiterada las obligaciones de pago de 

cantidad que le correspondan podrán imponérsele por el letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia multas coercitivas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 711 

y sin perjuicio de hacer efectivas sobre su patrimonio las cantidades debidas y no 

satisfechas. 

2.ª En caso de incumplimiento de obligaciones no pecuniarias de carácter personalísimo, no 

procederá la sustitución automática por el equivalente pecuniario prevista en el apartado 

tercero del artículo 709 y podrán, si así lo juzga conveniente el Tribunal, mantenerse las 

multas coercitivas mensuales todo el tiempo que sea necesario más allá del plazo de un año 

establecido en dicho precepto. 

3.ª El incumplimiento reiterado de las obligaciones derivadas del régimen de visitas, tanto 

por parte del progenitor guardador como del no guardador, podrá dar lugar a la 

modificación por el Tribunal del régimen de guarda y visitas. 

4.ª Cuando deban ser objeto de ejecución forzosa gastos extraordinarios, no expresamente 

previstos en las medidas definitivas o provisionales, deberá solicitarse previamente al 

despacho de ejecución la declaración de que la cantidad reclamada tiene la consideración de 

gasto extraordinario. Del escrito solicitando la declaración de gasto extraordinario se dará 

vista a la contraria y, en caso de oposición dentro de los cinco días siguientes, el Tribunal 

convocará a las partes a una vista que se sustanciará con arreglo a lo dispuesto en los 

artículos 440 y siguientes y que resolverá mediante auto. 

2. En los casos de ejecución forzosa de pronunciamientos sobre cualquiera de las medidas 

mencionadas en las especialidades 2.ª a 4.ª del apartado anterior, el tribunal podrá derivar la 

controversia a medios adecuados de solución de controversias, o de seguimiento de las 



medidas sobre custodia y visitas, siempre que considere fundadamente que es posible un 

acuerdo entre las partes. Si todas las partes manifestaran su conformidad con la derivación, 

la misma deberá desarrollarse en el plazo máximo que fije el tribunal atendiendo a la 

complejidad de la ejecución y demás circunstancias concurrentes. 

No obstante, si quince días antes de cumplirse el plazo fijado judicialmente, todas las partes 

manifestaran la conveniencia de prorrogar dicho plazo por una sola vez y por un tiempo 

determinado que deberán especificar de común acuerdo, el juez o la jueza podrá acceder a 

ello si observa avances en la negociación que permiten prever una solución extrajudicial de 

la controversia en el nuevo plazo solicitado. 

Las partes deberán comunicar al tribunal si han alcanzado o no un acuerdo dentro del plazo 

fijado. Si manifestasen haber llegado a un acuerdo, podrán solicitar al letrado o letrada de la 

Administración de Justicia que decrete la terminación de la ejecución, desistir del proceso, 

o solicitar del Tribunal que homologue lo acordado. El acuerdo homologado judicialmente 

surtirá todos los efectos atribuidos por la ley a la transacción judicial, y podrá llevarse a 

efecto por los trámites previstos para la ejecución de sentencias y convenios judicialmente 

aprobados. Dicho acuerdo podrá impugnarse por las causas y en la forma que se prevén 

para la transacción judicial. 

CAPÍTULO IV BIS 

Medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los supuestos de sustracción internacional 

Artículo  

778 quinquies. Procedimiento. 

1.[…] 

11. Contra la resolución que se dicte sólo cabrá recurso de apelación con efectos suspensivos, que 

tendrá tramitación preferente, debiendo ser resuelto en el improrrogable plazo de veinte días. 

En la tramitación del recurso de apelación se seguirán las siguientes especialidades: 

a) Se interpondrá en el plazo de tres días contados desde el día siguiente a la notificación de la 

resolución, debiendo el órgano judicial acordar su admisión o no dentro de las 24 horas siguientes 

a la presentación. 

b) Admitido el recurso, las demás partes tendrán tres días para presentar escrito de oposición al 

recurso o, en su caso, de impugnación. En este último supuesto, igualmente el apelante principal 

dispondrá del plazo de tres días para manifestar lo que tenga por conveniente. 

c) Tras ello, el Letrado de la Administración de Justicia ordenará la remisión de los autos en el 

mismo día al Tribunal competente para resolver la apelación, ante el cual deberán comparecer las 

partes en el plazo de 24 horas. 

Artículo  

778 quinquies. Procedimiento. 

1.[…] 

11. Contra la resolución que se dicte sólo cabrá recurso de apelación con efectos 

suspensivos, que tendrá tramitación preferente, debiendo ser resuelto en el improrrogable 

plazo de treinta  días. 

En la tramitación del recurso de apelación se seguirán las siguientes especialidades: 

a) Se interpondrá ante el tribunal que haya de resolver el recurso en el plazo de diez días 

contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución, debiendo el órgano 

judicial acordar su admisión o no dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

presentación. 

b) Admitido el recurso, las demás partes tendrán tres días para presentar escrito de 

oposición al recurso o, en su caso, de impugnación. En este último supuesto, igualmente el 

apelante principal dispondrá del plazo de tres días para manifestar lo que tenga por 

conveniente. 

c). Si hubiere de practicarse prueba o si se acordase la celebración de vista, el Letrado de la 

Administración de Justicia señalará día para dentro de los tres días siguientes. 



d) Recibidos los autos, el Tribunal acordará lo que proceda sobre su admisión en el plazo de 24 

horas. Si hubiere de practicarse prueba o si se acordase la celebración de vista, el Letrado de la 

Administración de Justicia señalará día para dentro de los tres días siguientes. 

e) La resolución deberá ser dictada dentro de los tres días siguientes a la terminación de la vista o, 

en defecto de ésta, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubieran recibido los autos en 

el Tribunal competente para la apelación. 

12.[…] 

d) La resolución deberá ser dictada dentro de los tres días siguientes a la terminación de la 

vista o, en defecto de ésta, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubieran 

recibido los autos en el tribunal competente para la apelación. 

12. […] 

 

TÍTULO III 

De los procesos monitorio y cambiario 

CAPÍTULO I 

Del proceso monitorio 

Artículo 815. Admisión de la petición y requerimiento de pago. 

1. Si los documentos aportados con la petición fueran de los previstos en el apartado 2 del artículo 

812 o constituyeren un principio de prueba del derecho del peticionario, confirmado por lo que se 

exponga en aquella, el Letrado de la Administración de Justicia requerirá al deudor para que, en el 

plazo de veinte días, pague al peticionario, acreditándolo ante el tribunal, o comparezca ante éste y 

alegue de forma fundada y motivada, en escrito de oposición, las razones por las que, a su entender, 

no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada. En caso contrario dará cuenta al juez para que 

resuelva lo que corresponda sobre la admisión a trámite de la petición inicial. 

El requerimiento se notificará en la forma prevista en el artículo 161 de esta ley, con apercibimiento 

de que, de no pagar ni comparecer alegando razones de la negativa al pago, se despachará contra él 

ejecución según lo prevenido en el artículo siguiente. Sólo se admitirá el requerimiento al 

demandado por medio de edictos en el supuesto regulado en el siguiente apartado de este artículo. 

2. En las reclamaciones de deuda a que se refiere el número 2.º del apartado 2 del artículo 812, la 

notificación deberá efectuarse en el domicilio previamente designado por el deudor para las 

notificaciones y citaciones de toda índole relacionadas con los asuntos de la comunidad de 

propietarios. Si no se hubiere designado tal domicilio, se intentará la comunicación en el piso o 

local, y si tampoco pudiere hacerse efectiva de este modo, se le notificará conforme a lo dispuesto 

en el artículo 164 de la presente Ley. 

3. Si de la documentación aportada con la petición se desprende que la cantidad reclamada no es 

correcta, el Letrado de la Administración de Justicia dará traslado al juez, quien, en su caso, 

mediante auto podrá plantear al peticionario aceptar o rechazar una propuesta de requerimiento de 

pago por el importe inferior al inicialmente solicitado que especifique. 

En la propuesta, se deberá informar al peticionario de que, si en un plazo no superior a diez días no 

envía la respuesta o la misma es de rechazo, se le tendrá por desistido. 

4. Si la reclamación de la deuda se fundara en un contrato entre un empresario o profesional y un 

consumidor o usuario, el Letrado de la Administración de Justicia, previamente a efectuar el 

Artículo 815. Admisión de la petición y requerimiento de pago. 

1. Si los documentos aportados con la petición fueran de los previstos en el apartado 2 del 

artículo 812 o constituyeren un principio de prueba del derecho del peticionario, confirmado 

por lo que se exponga en aquella, el letrado o la letrada  de la Administración de Justicia 

requerirá al deudor para que, en el plazo de veinte días, pague al peticionario, acreditándolo 

ante el tribunal, o comparezca ante éste y alegue de forma fundada y motivada, en escrito de 

oposición, las razones por las que, a su entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad 

reclamada. En caso contrario dará cuenta al juez o jueza  para que resuelva lo que corresponda 

sobre la admisión a trámite de la petición inicial. 

El requerimiento se notificará en la forma prevista en el artículo 161 de esta ley, con 

apercibimiento de que, de no pagar ni comparecer alegando razones de la negativa al pago, 

se despachará contra él ejecución según lo prevenido en el artículo siguiente. Sólo se admitirá 

el requerimiento al demandado por medio de edictos en el supuesto regulado en el siguiente 

apartado de este artículo. 

2. En las reclamaciones de deuda a que se refiere el número 2.º del apartado 2 del artículo 

812, la notificación deberá efectuarse en el domicilio previamente designado por el deudor 

para las notificaciones y citaciones de toda índole relacionadas con los asuntos de la 

comunidad de propietarios. Si no se hubiere designado tal domicilio, se intentará la 

comunicación en el piso o local, y si tampoco pudiere hacerse efectiva de este modo, se le 

notificará conforme a lo dispuesto en el artículo 164 de la presente ley. 

3. Si de la documentación aportada con la petición se desprende que la cantidad reclamada 

no es correcta, el letrado o la letrada  de la Administración de Justicia dará traslado al juez o 

jueza quien, en su caso, mediante auto podrá plantear al peticionario aceptar o rechazar una 

propuesta de requerimiento de pago por el importe inferior al inicialmente solicitado que 

especifique. 

Igualmente, si se considerase que, la deuda se funda en un contrato celebrado entre un 

empresario o profesional y un consumidor o usuario, el letrado o la letrada de la 



requerimiento, dará cuenta al juez para que pueda apreciar el posible carácter abusivo de cualquier 

cláusula que constituya el fundamento de la petición o que hubiese determinado la cantidad 

exigible. 

El juez examinará de oficio si alguna de las cláusulas que constituye el fundamento de la petición 

o que hubiese determinado la cantidad exigible puede ser calificada como abusiva. Cuando 

apreciare que alguna cláusula puede ser calificada como tal, dará audiencia por cinco días a las 

partes. Oídas éstas, resolverá lo procedente mediante auto dentro de los cinco días siguientes. Para 

dicho trámite no será preceptiva la intervención de abogado ni de procurador. 

De estimar el carácter abusivo de alguna de las cláusulas contractuales, el auto que se dicte 

determinará las consecuencias de tal consideración acordando, bien la improcedencia de la 

pretensión, bien la continuación del procedimiento sin aplicación de las consideradas abusivas. 

Si el tribunal no estimase la existencia de cláusulas abusivas, lo declarará así y el Letrado de la 

Administración de Justicia procederá a requerir al deudor en los términos previstos en el apartado 

1. 

El auto que se dicte será directamente apelable en todo caso. 

Administración de Justicia, previamente a efectuar el requerimiento de pago, dará cuenta al 

juez o jueza  quien, si estimare que  alguna de las cláusulas que constituye el fundamento de 

la petición o que hubiese determinado la cantidad exigible pudiera ser calificada como 

abusiva, podrá plantear mediante auto una propuesta de requerimiento de pago por el importe 

que resultara de excluir de la cantidad reclamada la cuantía derivada de la aplicación de la 

cláusula. 

En ambos casos, el demandante deberá aceptar o rechazar la propuesta formulada en el plazo 

de diez días, entendiéndose aceptada si dejara transcurrir el plazo sin realizar manifestación 

alguna. En ningún caso se entenderá la aceptación del demandante como renuncia parcial a 

su pretensión, pudiendo ejercitar la parte no satisfecha únicamente en el procedimiento 

declarativo que corresponda. 

Si la propuesta fuera aceptada se requerirá de pago al demandado por dicha cantidad. 

En otro caso se tendrá al demandante por desistido, pudiendo hacer valer su pretensión 

únicamente en el procedimiento declarativo que corresponda. 

El auto que se dicte en este último caso será directamente apelable por la parte personada en 

el procedimiento. 

4. Si el tribunal no apreciara motivo para reducir la cantidad por la que se pide el 

requerimiento de pago, lo declarará así y el letrado o la letrada  de la Administración de 

Justicia procederá a requerir al deudor en los términos previstos en el apartado 1. 

Artículo 818. Oposición del deudor. 

1. Si el deudor presentare escrito de oposición dentro de plazo, el asunto se resolverá 

definitivamente en juicio que corresponda, teniendo la sentencia que se dicte fuerza de cosa 

juzgada. 

El escrito de oposición deberá ir firmado por abogado y procurador cuando su intervención fuere 

necesaria por razón de la cuantía, según las reglas generales. 

Si la oposición del deudor se fundara en la existencia de pluspetición, se actuará respecto de la 

cantidad reconocida como debida conforme a lo que dispone el apartado segundo del artículo 21 

de la presente Ley. 

2. Cuando la cuantía de la pretensión no excediera de la propia del juicio verbal, el Letrado de la 

Administración de Justicia dictará decreto dando por terminado el proceso monitorio y acordando 

seguir la tramitación conforme a lo previsto para este tipo de juicio, dando traslado de la oposición 

al actor, quien podrá impugnarla por escrito en el plazo de diez días. Las partes, en sus respectivos 

escritos de oposición y de impugnación de ésta, podrán solicitar la celebración de vista, siguiendo 

los trámites previstos en los artículos 438 y siguientes. 

Cuando el importe de la reclamación exceda de dicha cantidad, si el peticionario no interpusiera la 

demanda correspondiente dentro del plazo de un mes desde el traslado del escrito de oposición, el 

Letrado de la Administración de Justicia dictará decreto sobreseyendo las actuaciones y 

condenando en costas al acreedor. Si presentare la demanda, en el decreto poniendo fin al proceso 

monitorio acordará dar traslado de ella al demandado conforme a lo previsto en los artículos 404 y 

Artículo 818. Oposición del deudor. 

1. Si el deudor presentare escrito de oposición dentro de plazo, el asunto se resolverá 

definitivamente en juicio que corresponda, teniendo la sentencia que se dicte fuerza de cosa 

juzgada. 

El escrito de oposición deberá ir firmado por abogado y procurador cuando su intervención 

fuere necesaria por razón de la cuantía, según las reglas generales. 

Si la oposición del deudor se fundara en la existencia de pluspetición, se actuará respecto de 

la cantidad reconocida como debida conforme a lo que dispone el apartado segundo del 

artículo 21 de la presente Ley. 

2. Cuando la cuantía de la pretensión no excediera de la propia del juicio verbal, el letrado o 

la letrada  de la Administración de Justicia dictará decreto dando por terminado el proceso 

monitorio y acordando seguir la tramitación conforme a lo previsto para este tipo de juicio, 

dando traslado de la oposición al actor, quien podrá impugnarla por escrito en el plazo de 

diez días. Presentado el escrito de impugnación o transcurrido el plazo sin haberse efectuado, 

se dictará diligencia de ordenación acordando conceder a ambas partes el plazo de cinco días 

a fin de que propongan la prueba que quieran practicar, debiendo, igualmente, indicar las 

personas que, por no poderlas presentar ellas mismas, han de ser citadas por el letrado o la 

letrada de la Administración de Justicia a la vista para que declaren en calidad de parte, 

testigos o peritos. A tal fin, facilitarán todos los datos y circunstancias precisos para llevar a 

cabo la citación y podrán pedir respuestas escritas a cargo de personas jurídicas o entidades 



siguientes, salvo que no proceda su admisión, en cuyo caso acordará dar cuenta al juez para que 

resuelva lo que corresponda. 

3. En todo caso, cuando se reclamen rentas o cantidades debidas por el arrendatario de finca urbana 

y éste formulare oposición, el asunto se resolverá definitivamente por los trámites del juicio verbal, 

cualquiera que sea su cuantía. 

 

públicas, por los trámites establecidos en el artículo 381, continuando el procedimiento por 

los trámites del artículo 438.9 y siguiente. 

Cuando el importe de la reclamación exceda de dicha cantidad, si el peticionario no 

interpusiera la demanda correspondiente dentro del plazo de un mes desde el traslado del 

escrito de oposición, el letrado o la letrada  de la Administración de Justicia dictará decreto 

sobreseyendo las actuaciones y condenando en costas al acreedor. Si presentare la demanda, 

en el decreto poniendo fin al proceso monitorio acordará dar traslado de ella al demandado 

conforme a lo previsto en los artículos 404 y siguientes, salvo que no proceda su admisión, 

en cuyo caso acordará dar cuenta al juez o jueza  para que resuelva lo que corresponda. 

3. En todo caso, cuando se reclamen rentas o cantidades debidas por el arrendatario de finca 

urbana y éste formulare oposición, el asunto se resolverá definitivamente por los trámites del 

juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía. 

Disposición final vigésima quinta. Medidas para facilitar la aplicación en España del 

Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, 

relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 

en materia civil y mercantil. 

[…] 

4. Reglas sobre la denegación de la ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un Estado 

miembro de la Unión Europea al amparo del Reglamento (UE) n.º 1215/2012. 

Sin perjuicio de los motivos de oposición a la ejecución previstos en esta ley, a petición de la 

persona contra la que se haya instado, se denegará la ejecución de una resolución con fuerza 

ejecutiva por la concurrencia de uno o varios de los motivos de denegación del reconocimiento 

recogidos en el artículo 45 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012, por los cauces del juicio verbal, 

con las especialidades siguientes: 

1.ª[…] 

6.ª Contra dicho auto cabe recurso de apelación. Contra la sentencia dictada en segunda instancia 

cabrá, en su caso, recurso extraordinario por infracción procesal y recurso de casación en los 

términos previstos por esta ley. El órgano judicial que conozca de alguno de estos recursos, podrá 

suspender el procedimiento si se ha presentado un recurso ordinario contra la resolución en el 

Estado miembro de origen o si aún no ha expirado el plazo para interponerlo, conforme al artículo 

51 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012. A estos efectos, cuando la resolución se haya dictado en 

Irlanda, Chipre o el Reino Unido, cualquier recurso previsto en alguno de estos Estados miembros 

de origen será considerado recurso ordinario 

[…] 

Disposición final vigésima quinta. Medidas para facilitar la aplicación en España del 

Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento y del Consejo, de 12 de diciembre de 

2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 

judiciales en materia civil y mercantil. 

[…] 

4. Reglas sobre la denegación de la ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un 

Estado miembro de la Unión Europea al amparo del Reglamento (UE) n.º 1215/2012. 

Sin perjuicio de los motivos de oposición a la ejecución previstos en esta ley, a petición de la 

persona contra la que se haya instado, se denegará la ejecución de una resolución con fuerza 

ejecutiva por la concurrencia de uno o varios de los motivos de denegación del 

reconocimiento recogidos en el artículo 45 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012, por los 

cauces del juicio verbal, con las especialidades siguientes: 

1.ª[…] 

6.ª Contra dicho auto cabe recurso de apelación. Contra la sentencia dictada en segunda 

instancia cabrá, en su caso, recurso de casación en los términos previstos por esta ley. El 

órgano judicial que conozca de alguno de estos recursos, podrá suspender el procedimiento 

si se ha presentado un recurso ordinario contra la resolución en el Estado miembro de origen 

o si aún no ha expirado el plazo para interponerlo, conforme al artículo 51 del Reglamento 

(UE) n.º 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, 

relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 

en materia civil y mercantil. A estos efectos, cuando la resolución se haya dictado en Irlanda, 

Chipre o el Reino Unido, cualquier recurso previsto en alguno de estos Estados miembros de 

origen será considerado recurso ordinario 

[…] 

Disposición final vigésimo sexta. Medidas para facilitar la aplicación en España del 

Reglamento (UE) n.º 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, 

relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, 

Disposición final vigésimo sexta. Medidas para facilitar la aplicación en España del 

Reglamento (UE) n.º 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 

2012, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las 



 

a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones «mortis 

causa» y a la creación de un certificado sucesorio europeo. 

[…] 

5. Recursos contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva. 

1.ª […] 

3.ª Contra la sentencia dictada en segunda instancia cabrá, en su caso, recurso extraordinario por 

infracción procesal y recurso de casación en los términos previstos por esta ley. 

6.[…] 

 

resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia de 

sucesiones «mortis causa» y a la creación de un certificado sucesorio europeo. 

[…] 

5. Recursos contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva. 

1.ª […] 

3.ª Contra la sentencia dictada en segunda instancia cabrá, en su caso, recurso de casación en 

los términos previstos por esta ley. 

6.[…] 

 


